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7.7 SÍNTESIS DE LOS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES PARA LAS MASAS DE AGUA 

Atendiendo a lo indicado en el artículo 4 de la DMA, 
a la designación definitiva de masas de agua muy 
modificadas (apartado 2.2.2.2 de esta memoria) y al 
diagnóstico de estado indicado en el apartado 8 de esta 

memoria se han establecido objetivos medioambientales 
específicos para cada una de las masas de agua del 
ámbito del Plan. Dichos objetivos se sintetizan en la 
Figura 141 y en las tablas adjuntas. 

 
Figura 141 Síntesis de objetivos medioambientales para las masas de agua superficiales 
 

Código de la masa Nombre Categoría  Objetivo 
ES111T012010 Bidasoa Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T014010 Oiartzun Transición Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico al 2015 
ES111T018010 Urumea Transición Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico al 2015 
ES111T028010 Oria Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T034010 Urola Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T042010 Deba Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T044010 Artibai Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T045010 Lea Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T046010 Oka Interior Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2021 
ES111T046020 Oka Exterior Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T048010 Butroe Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111T068010 Nerbioi Interior Transición Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico al 2021 
ES111T068020 Nerbioi Exterior Transición Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico al 2015 
ES111T075010 Barbadun Transición Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 

Tabla 238 Síntesis de objetivos medioambientales para las masas de agua superficiales. Categoría aguas de transición 
 

Código de la masa Nombre Categoría  Objetivo 
ES111C000010 Getaria- Higer Costera Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111C000015 Mompás- Pasaia Costera Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111C000020 Matxitxako- Getaria Costera Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 
ES111C000030 Cantabria- Matxitxako Costera Natural Buen estado ecológico y químico al 2015 

Tabla 239 Síntesis de objetivos medioambientales para las masas de agua superficiales. Categoría aguas costeras 



OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 

 

Memoria del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Oriental. 2010-2021 
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco -263- 

 

 
Código de la masa Nombre Categoría Objetivo 

ES111S000002 Aiako Harriak Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000005 Oiartzun Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000006 Gatzume Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000007 Izarraitz Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000008 Ereñozar Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000009 Arrola-Murumendi Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000010 Jata-Sollube Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000014 Jaizkibel Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000015 Zumaia-Irún Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000016 Getxo-Bergara Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000022 Arrasate Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000023 Sopuerta Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000041 Aranzazu Subterránea Buen estado cuantitativo y Buen estado químico al 2015 
ES111S000042 Gernika Subterránea Buen estado cuantitativo al 2015 y Buen estado químico al 2021 

Tabla 240 Síntesis de objetivos medioambientales para las masas de agua subterráneas. 
 

Código de la masa Nombre  Objetivo 
ES111R012010 Jaizubia-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R014010 Oiartzun-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R018010 Igara-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R029010 Iñurritza-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R030010 Urola-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R030020 Urola-B Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R030030 Urola-C Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R030040 Embalse Barrendiola Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R031010 Embalse Ibaieder Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R031020 Ibaieder-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R032010 Urola-D Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R032020 Ibaieder-B Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R034010 Urola-E Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R034020 Urola-F Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R034030 Altzolaratz-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R034040 Larraondo-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R036010 Deba-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R036020 Aramaio-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040010 Deba-B Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R040020 Angiozar-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040030 Ubera-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040040 Oinati-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040050 Oinati-B Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040060 Arantzazu-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040070 Embalse Urkulu Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R040080 Antzuola-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R041010 Embalse Aixola Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R041020 Ego-A Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R042010 Deba-C Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R042020 Deba-D Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R042030 Kilimoi-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R044010 Artibai-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R044020 Saturraran-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R045010 Lea-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R045020 Ea-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R046010 Oka-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R046020 Mape-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R046030 Golako-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R046040 Artigas-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R048010 Butroe-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R048020 Butroe-B Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R048030 Estepona-A Natural Muy buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R074010 Galindo-A Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R074020 Asua-A Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R074030 Gobelas-A Muy modificada Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2021 
ES111R074040 Larrainazubi-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R075010 Barbadun-A Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 
ES111R075020 Barbadun-B Natural Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015 

Tabla 241 Síntesis de objetivos medioambientales para las masas de agua superficiales. Categoría Ríos. 
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8 DIAGNÓSTICO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 

8.1 DIAGNÓSTICO DEL CUMPLIMIENTO EN AGUAS SUPERFICIALES 
 

8.1.1 RÍOS 
 

8.1.1.1 ESTADO ECOLÓGICO 

 En el caso de las masas de agua de la categoría 
ríos, según la DMA, los elementos de calidad biológicos 
para la clasificación del estado ecológico son la 
composición y abundancia de la flora acuática (incluye 
fitoplancton, organismos fitobentónicos y Macrófitas), la 
composición y abundancia de la fauna bentónica de 
invertebrados y la composición, abundancia y estructura 
de edades de la fauna ictiológica (Tabla 203). 

Sin embargo, tal y como se ha expuesto 
anteriormente, en función de la disponibilidad de 
condiciones de referencia y de sistemas de evaluación 
del estado coherentes con las definiciones normativas de 
la DMA, y atendiendo a la realización o no del 
denominado ejercicio de intercalibración; a efectos del 
presente plan se han considerado que los elementos de 
calidad biológicos para la clasificación del estado 
ecológico son la fauna bentónica de invertebrados (índice 
MBi, y la composición y abundancia de la flora acuática 
(organismos fitobentónicos, índice IPS); ver apartado 
7.2.3 Ríos. Objetivos ambientales relativos a indicadores 
biológicos. 

Por otro lado se dispone de métodos de calificación 
de estado asociados a indicadores biológicos de ríos, 
desarrollados en el marco de la Red de vigilancia del 
estado de las masas de agua superficial de la CAPV pero 
que aún no han sido validados en el ejercicio de 
intercalibración y la clasificación de estado se propone a 
juicio de experto, entre otros por la no disponibilidad de 
condiciones de referencia: fauna ictiológica (índice ECP, 
ver página 221) y macrófitos (índice ECV, ver página 223) 

Según la DMA, la valoración de estado ecológico en 
primer lugar se corresponde con la peor de las 
valoraciones efectuadas para cada uno de los 
indicadores biológicos. 

Teniendo en cuenta que tal y como se ha indicado 
anteriormente no existe para todos los indicadores 
biológicos el mismo grado de desarrollo metodológico, se 
ha creído conveniente hacer una ponderación en la que 

tengan el mismo peso la fauna bentónica de 
invertebrados y los organismos fitobentónicos, con un 
nivel avanzado de desarrollo metodológico y con valores 
de referencia por tipología. Así la valoración de estado 
respecto a la fauna ictiológica, al tener un mayor grado de 
incertidumbre, tiene un papel secundario en la valoración 
del estado biológico. 

La determinación de estado ecológico se realiza al 
complementar la valoración de estado biológico con la 
valoración del estado referido a los indicadores 
fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos en 
cuanto a condiciones fisicoquímicas generales (ver 
apartado 7.2.8.1). 

En la Tabla 242 se recogen, para cada una de las 
cinco clases de estado ecológico, las valoraciones de los 
indicadores requeridas. Resaltar que la calidad físico-
química sólo interviene en el cálculo del estado ecológico 
cuando la calidad biológica es buena o muy buena, y que 
la calidad hidromorfológica sólo intervendría si tanto la 
calidad biológica como físico-química son muy buenas. 
 

Elementos implicados en la  
determinación del Estado 

ecológico 

Estado ecológico  

MB B A D M 

Fauna bentónica de 
invertebrados MB ≥B ≥A ≥D ≥M 

Organismos fitobentónicos  MB ≥B ≥A ≥D ≥M 
Fauna ictiológica, MB ≥A ≥D ≥M - 

Condiciones físico-químicas 
generales  MB ≥B - - - 

Bosque de ribera (QBR) MB - - - - 
Alteraciones hidromorfológicas MB - - - - 

Tabla 242 Combinaciones de las valoraciones de los 
indicadores biológicos requeridas para cada una de 
las clases de estado / potencial ecológico. Muy Buen 
estado ecológico (MB), Buen estado (B), estado 
Moderado (A), estado Deficiente (D) y estado Malo 
(M). 

Para el diagnóstico de potencial ecológico de las 
masas de agua muy modificadas se aplica la metodología 
general de masas naturales; aunque a futuro se prevé 
algún tipo de corrección para las masas canalizadas 
cuando los sistemas de evaluación de peces y macrófitos 
estén desarrollados a un nivel similar al del organismos 
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fitobentónicos y fauna bentónica de invertebrados e 
intervengan con el mismo peso en el cálculo del estado. 

En esta memoria se plantea el diagnóstico de 
cumplimiento de objetivos medioambientales mediante 
una valoración de cada uno de los elementos de 
valoración del estado a partir de los resultados del 
quinquenio 2004-2008. Esta evaluación plurianual 
permite evaluar tendencias en el diagnóstico de estado 
así como integrar variaciones interanuales con 
componente de variabilidad natural. 

Puesto que en el caso de fauna bentónica de 
macroinvertebrados y organismos fitobentónicos se 
dispone de información de más de un muestreo para un 
mismo año para determinar el estado anual se ha optado 
por definirlo como el peor de los estados detectados en el 
año. 

En cuanto a la integración espacial, uno de los 
problemas que se plantea es determinar cuál es la 
valoración global del estado para una masa de agua 
dada a partir de los resultados obtenidos más de una 
estación de control sita en la masa. Una solución puede 
ser dar el peor valor a la totalidad, pero esto parece que 
penaliza en exceso a las masas de agua. Otra posibilidad 
es identificar estaciones como representativas de la masa 
de agua en que se encuentra. El diagnóstico de estado 
determinado en dicha estación es la que se traslada a la 
masa de agua. 

Esta última alternativa es la que se ha usado para 
valorar el estado de cada indicador y poder obtener una 
calificación anual de la que poder inferir una valoración 
global del quinquenio 2004-2008 que muestre el 
diagnóstico de cumplimiento de los objetivos 
medioambientales planteados 

En el ámbito territorial de las Cuencas Internas del 
País Vasco se han identificado 35 masas de agua de la 
categoría ríos considerados naturales y 9 masas de agua 
que tienen la consideración de masas de agua muy 
modificada, (Tabla 8 y Tabla 22). 

Asociadas a estas masas de agua para el período 
2004-2008 se dispone de información obtenida en 56 
estaciones de control, de las cuales 39 se consideran 

representativas de masa de agua, y para las 5 masas 
restantes se ha realizado una estimación de estado 
ecológico a partir de datos previos (Aramaio-A, Igara-A, 
Larrainazubi-A, Oinati-A y Ubera-A) 

La Red de vigilancia del estado de las masas de 
agua superficial de la CAPV desde sus inicios en los años 
noventa ha sufrido diferentes cambios de estrategia de 
control, sin embargo en la campaña 2007 se dio una 
importante remodelación con el fin de ajustarla a los 
requerimientos del artículo 8 de la DMA y plantear un alto 
grado de estabilidad mediante un total de 107 estaciones 
de control para el conjunto de la CAPV. 

En el ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV 
durante el quinquenio 2004-2008 también se han dado 
cambios que influyen en el número de datos disponibles 
para cada año tanto por el número de estaciones como 
por el número de muestreos realizados, Tabla 243. 

Sin embargo, el número de datos es muy elevado y 
superior a lo establecido como mínimo en la DMA (anexo 
V, epígrafe 1.3.4. Periodicidad de los controles). 
 

Indicador 2004 2005 2006 2007 2008 
Número de estaciones de control muestreadas 

Fauna bentónica de 
invertebrados 38 38 38 40 40 

Organismos 
fitobentónicos 24 25 19 27 39 

Fauna ictiológica 35 37 38 45 36 
Número de muestreos realizados 

Fauna bentónica de 
invertebrados 57 57 57 63 63 

Organismos 
fitobentónicos 24 25 19 27 62 

Fauna ictiológica 35 37 38 45 36 

Tabla 243 Ámbito territorial de las Cuencas Internas del País 
Vasco. Número de estaciones de control en ríos 
muestreadas y número de muestreos realizados por 
indicador biológico considerado y año. 

Las valoraciones de estado obtenidas en cada 
muestreo realizado se exponen en el Anexo IX Objetivos 
medioambientales y exenciones y concretamente en el 
apéndice IX.2.1 Masas de agua de la categoría Ríos. 
Resultados. 

En la Tabla 245 y Tabla 246 se muestra la valoración 
de estado asociada a cada uno de los indicadores y la 
valoración final de estado ecológico o potencial ecológico 
asociada al período 2004-2008. 

 
Código Masa de agua Estado ecológico. 

ES111R036020 Aramaio-A Bueno 
ES111R018010 Igara-A Deficiente 
ES111R074040 Larrainazubi-A Bueno 
ES111R040040 Oinati-A Bueno 
ES111R040030 Ubera-A Moderado 

Tabla 244 Ríos del ámbito territorial de las Cuencas internas del País Vasco. Masas de agua consideradas naturales cuya valoración de 
estado ecológico se ha realizado derivada del seguimiento mediante la agregación de masas y/o a partir de datos anteriores al 
período 2004-2008 
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 Indicadores biológicos Estado 

biológico  

Físico-química 
general Potencial ecológico 

Código Masa de agua Estación Índice MBi. EQRIPS Índice ECP Índice IFQ-R.  
ES111R030020 Urola-B URO106 Malo Deficiente Bueno Malo Moderado  Malo 
ES111R032010 Urola-D URO320 Moderado Moderado Bueno Moderado Moderado Moderado 
ES111R040010 Deba-B DEB202 Malo Malo Malo Malo Malo Malo 
ES111R041020 Ego-A DEG068 Malo Deficiente Malo Malo Malo Malo 
ES111R042010 Deba-C DEB296 Malo - Malo Malo Malo Malo 
ES111R042010 Deba-C DEB348 Malo Malo Moderado Malo Deficiente Malo 
ES111R042020 Deba-D DEB460 Malo Deficiente Moderado Malo Malo Malo 
ES111R042020 Deba-D DEB492 Deficiente Moderado Bueno Deficiente Deficiente  Deficiente 
ES111R074010 Galindo-A GAL095 Deficiente Bueno Deficiente Deficiente Moderado  Deficiente 
ES111R074020 Asua-A ASU045 Moderado Muy bueno Bueno Moderado Bueno Moderado 
ES111R074020 Asua-A ASU160 Malo Bueno Moderado Malo Bueno Malo 
ES111R074030 Gobelas-A GOB082 Deficiente Bueno Malo Deficiente Moderado Deficiente 

Tabla 245 Ríos del ámbito de las Cuencas internas del País Vasco. Masas de agua muy modificadas. Valoración de los indicadores de 
estado para el período 2004-2008 y valoración de potencial ecológico 

 
 Indicadores biológicos Estado 

biológico 

Físico-química 
general Estado ecológico. 

Código Masa de agua Estación Índice MBi. EQRIPS Índice ECP Índice IFQ-R.  
ES111R012010 Jaizubia-A BJA050 Deficiente Bueno Moderado Deficiente Bueno Deficiente 
ES111R014010 Oiartzun-A OIA044 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
ES111R014010 Oiartzun-A OIA102 Moderado Moderado Bueno Moderado Muy bueno  Moderado 
ES111R029010 Iñurritza-A OZI042 Malo Moderado Moderado Malo Bueno Malo 
ES111R030010 Urola-A URO026 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
ES111R030030 Urola-C URO158 Moderado Moderado Bueno Moderado Moderado  Moderado 
ES111R030030 Urola-C URO210 Moderado Bueno Bueno Moderado Bueno Moderado 
ES111R031020 Ibaieder-A UIB106 Muy bueno Bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R032020 Ibaieder-B UIB154 Bueno Bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R034010 Urola-E URO400 Moderado Moderado Bueno Moderado Bueno Moderado 
ES111R034020 Urola-F URO490 Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111R034020 Urola-F URO520 Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 
ES111R034030 Altzolaratz-A UAL090 Muy bueno Bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R034040 Larraondo-A ULA040 Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111R036010 Deba-A DEB034 Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno  Muy bueno 
ES111R036010 Deba-A DEB080 Deficiente Bueno Bueno Deficiente Bueno Deficiente 
ES111R040020 Angiozar-A DAG050 Bueno Bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R040050 Oinati-B DOI095 Moderado Bueno Bueno Moderado Muy bueno  Moderado 
ES111R040060 Arantzazu-A DOA124 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R040080 Antzuola-A DAN055 Moderado Muy bueno Bueno Moderado Bueno Moderado 
ES111R042030 Kilimoi-A DKI036 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R044010 Artibai-A ART062 Muy bueno Bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R044010 Artibai-A ART202 Deficiente Moderado Moderado Deficiente Moderado Deficiente 
ES111R044020 Saturraran-A DMI044 Moderado Moderado Bueno Moderado Moderado Moderado 
ES111R045010 Lea-A LEA040 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R045010 Lea-A LEA112 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R045010 Lea-A LEA196 Bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R045020 Ea-A LEX046 Muy bueno Muy bueno Moderado Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R046010 Oka-A OKA066 Muy bueno Muy bueno Moderado Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R046010 Oka-A OKA114 Deficiente Deficiente Moderado Deficiente Deficiente Deficiente 
ES111R046020 Mape-A OKM040 Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno  Muy bueno 
ES111R046020 Mape-A OKM056 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R046030 Golako-A OKG120 Moderado Muy bueno Moderado Moderado Muy bueno  Moderado 
ES111R046040 Artigas-A OKR020 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R048010 Butroe-A BAT060 Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111R048010 Butroe-A BUT062 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
ES111R048010 Butroe-A BUT136 Deficiente Moderado Moderado Deficiente Bueno Deficiente 
ES111R048020 Butroe-B BUT226 Malo Moderado Moderado Malo Deficiente Malo 
ES111R048030 Estepona-A BES042 Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno  Muy bueno 
ES111R048030 Estepona-A BES086 Bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R075010 Barbadun-A BAR045 Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 
ES111R075010 Barbadun-A BAR126 Bueno Muy bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111R075010 Barbadun-A BGA075 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 
ES111R075020 Barbadun-B BAR190 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno  Bueno 

Tabla 246 Ríos del ámbito territorial de las Cuencas internas del País Vasco. Masas de agua consideradas naturales. Valoración de los 
indicadores de estado para el período 2004-2008 y valoración de potencial ecológico 
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Figura 142 Diagnóstico de estado / potencial ecológico de las masas de agua (categoría ríos) y estaciones para el quinquenio 2004-2008. 

 
Figura 143 Diagnóstico de calidad biológica de las masas de agua (categoría ríos) y estaciones para el quinquenio 2004-2008. 
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Figura 144 Diagnóstico relativo a las condiciones fisicoquímicas generales de las masas de agua (categoría ríos) y estaciones para el 

quinquenio 2004-2008. 

Por cuestiones metodológicas, la información 
obtenida por la Red de Control de la Calidad de las 
Aguas de Gipuzkoa (Diputación Foral de Gipuzkoa) no 
puede analizarse con todos los sistemas de evaluación 
indicados en el apartado 7.2.3 Ríos. Objetivos 
ambientales relativos a indicadores biológicos.  

Sin embargo, resulta posible obtener un diagnóstico 
de estado de la comunidad de fauna bentónica 
invertebrada (índice MBi). En líneas generales, debe 
indicarse que la evaluación de la comunidad de fauna 

bentónica invertebrada resulta la más exigente entre los 
indicadores biológicos, y por tanto, es la que tiene más 
peso en el diagnóstico de estado biológico. 

A pesar de la diferente ubicación de las estaciones 
de control, los resultados de la campaña 2008 
procedentes de la Red de Control de la Calidad de las 
Aguas de Gipuzkoa (Figura 145) coinciden en gran 
medida con los diagnósticos de estado biológico que se 
deriva de la Red de vigilancia del estado de las masas de 
agua superficial de la CAPV (Figura 143). 
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Diagnóstico 2008
Macroinvertebrados Bentónicos

Diputación Foral de Gipuzkoa
Estaciones. Indice MBi (DFG)

Muy bueno
Bueno
Moderado
Deficiente
Malo

Masas. Estado Ecológico 2004-2008
Muy bueno
Bueno
Moderado
Deficiente
Malo

 
Figura 145 Diagnóstico relativo a la comunidad de fauna bentónica invertebrada (categoría ríos) Resultados de la campaña 2008 

procedentes de la Red de Control de la Calidad de las Aguas de Gipuzkoa. 

8.1.1.2 ESTADO QUÍMICO 

En relación con la valoración del estado químico en 
masas de agua de la categoría ríos se ha realizado una 
valoración global del periodo 2004-2008, a partir tanto de 
la aplicación de la legislación estatal previa a la Directiva 
2008/105/CE como a su trasposición (RD 60/2011). 

En esta valoración global se ha realizado en base a 
juicio de experto en el que ha tenido mayor peso la 
valoración de los últimos años y pretende integrar las 
diferentes valoraciones anuales y las tendencias habidas. 

En base a los resultados de campañas anteriores, se 
decidió que los muestreos para la determinación del 
estado químico en masas de agua de la categoría ríos 
fueran al menos trimestrales en el caso de agua y 
anuales para biota y sedimento. 

En relación con la matriz agua se ha determinado 
para la valoración del estado químico según las normas 
de calidad vigentes en la normativa estatal lo siguiente: 

• Valores medios anuales (NCA-MA). 

• Valores puntuales que implican superación de norma 
de calidad (NCA-VP). 

La valoración del cumplimiento de la Normas de 
calidad ambiental expresada como media anual (NCA-
MA) se realiza con arreglo a los siguientes criterios: 

• Si las cantidades de los mensurandos químicos de 
una muestra determinada son inferiores al límite de 
cuantificación, los resultados de la medición se 
fijarán en la mitad del valor del límite de 
cuantificación correspondiente para el cálculo de los 
valores medios. 

• Si un valor medio calculado de los resultados de la 
medición a que se refiere el apartado 1 es inferior a 
los límites de cuantificación, el valor se considerará 
«inferior al límite de cuantificación». 

• El apartado 1 no se aplicará a los mensurandos que 
sean sumas totales de un grupo determinado de 
parámetros fisicoquímicos o mensurandos químicos, 
incluidos sus productos de metabolización, 
degradación y reacción pertinentes. En estos casos, 
los resultados inferiores al límite de cuantificación de 
las distintas sustancias se fijarán en cero. 

La superación de la norma de calidad expresada 
como NCA-MA como resultas de los criterios indicados 



DIAGNÓSTICO DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 

 

Memoria del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Oriental. 2010-2021 
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco -271- 

 

implicará que el diagnóstico de estado químico sea “no 
alcanza el buen estado químico” y se considerará que en 
la estación de control se encuentra “en riesgo en relación 
al estado químico” 

En el caso de muestras con valores puntuales que 
excedan los valores medios anuales establecidos como 
normas de calidad (NCA-VP), se considerará que el 
diagnóstico de estado químico es “buen estado químico” 
y se considerará que en la estación de control se 
encuentra “en riesgo en relación al estado químico” 

En el caso de que en la muestra para sustancias de 
la lista II preferente se den valores que sobrepasen en 
más del 50 por 100 la cuantía del valor medio anual 
establecido como norma de calidad, se considerará que 
el diagnóstico de estado químico es “no alcanza el buen 
estado químico” y que en la estación de control se da una 
situación de “en riesgo en relación al estado químico” 

En el resto de los casos, es decir, valores medios 
anuales inferiores a las normas de calidad y ausencia de 
valores puntuales que sobrepasen las normas de calidad 
establecidas se considera que el diagnóstico de estado 
químico sea “buen estado químico” y se considerará que 
en la estación de control se da una situación de “sin 
riesgo en relación al estado químico” 

En relación con las matrices de biota y sedimento se 
ha intentado determinar el cumplimiento del criterio 
standstill a partir de la serie histórica de datos disponibles. 
Sin embargo, este principio no está establecido de forma 
concreta en ninguna legislación, es decir, no está definido 
que es un aumento significativo de la concentración de un 
contaminante con el tiempo. 

En la actualidad y para el ámbito de la CAPV no se 
dispone de información adecuada como para poder 
asegurar con consistencia suficiente el cumplimiento del 
principio standstill por los siguientes motivos: 

• La serie histórica de datos es muy corta (no más de 
seis años), lo que provoca que sea difícil o 
prácticamente imposible la determinación del grado 
de significancia de los incrementos de concentración 
de los contaminantes analizados. 

• Es insuficiente el nivel de información relativo a 
valores de fondo o basales, valores especialmente 
relevantes en el caso de metales con posible origen 
natural, que permitan diagnosticar la existencia de 
contaminación antropogénica. 

También se han considerado las normas de calidad 
establecidas en la Directiva 2008/105/CE para la 
identificación de problemática asociada al estado químico 
tanto con el análisis de valores medios anuales como 
valor máximo admisible. 

En el caso de que se determine superación de la 
norma de calidad expresada como valor medio anual o 
que se den valores puntuales superiores a la norma de 
calidad expresada como concentración máxima 
admisible, según se indica en la Directiva 2008/105/CE, 
se determinará que el diagnóstico de estado químico sea 
“no alcanza el buen estado químico” y se considerará que 
en la estación de control se encuentra “en riesgo en 
relación al estado químico”. 

Por otro lado, la detección de valores puntuales 
superiores a la norma de calidad expresada como NCA-
MA se considerará que el diagnóstico de estado químico 
es “buen estado químico” y se considerará que en la 
estación de control se encuentra “en riesgo en relación al 
estado químico” 

A posteriori, se ha realizado un contraste con 
posibles fuentes naturales de aportes de las sustancias 
consideradas en legislación estatal y en la Directiva 
2008/105/CE. La constatación de la existencia de estos 
aportes naturales, hace que se diagnostiquen tanto las 
estaciones como las masas de agua implicadas en “buen 
estado químico; aportes naturales” 

EVALUACIÓN DEL ESTADO QUÍMICO SEGÚN LEGISLACIÓN 

ESTATAL PREVIA A LA DIRECTIVA 2008/105/CE 

En base a la información disponible en la base de 
datos de la Red de seguimiento del estado de las masas 
de agua superficial de la CAPV y a los efectos de 
determinar un estado químico para el periodo 2004-2008 
se ha realizado una valoración en base a la legislación 
estatal. 

En el período 2004-2008 para el ámbito de las 
cuencas internas del País Vasco se dispone de 
información sobre sustancias implicadas en la 
determinación del estado químico en un total de 56 
estaciones de control asociadas a masas de agua de la 
categoría río. 

En el periodo 2004-2008 se han detectado valores 
de concentración superior a norma de calidad ambiental 
indicada en la legislación nacional para los siguientes 
parámetros: cadmio, cianuros, cobre, cromo, mercurio, 
níquel, tetracloroetileno, plomo y zinc (Tabla 247). 
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Masa de agua Estación Año VMA>NCA VP>NCA 

Jaizubia-A BJA050 2008 - Cadmio, Níquel 

Oiartzun-A 
OIA044 2006 Zinc Zinc 

OIA102 2006 - Cadmio, Zinc 
2008 - Cadmio 

Urola-B URO106 2005 Níquel Níquel 
Urola-C URO158 2008 - Cadmio 

Ibaieder-B UIB154 2006 - Cadmio 

Deba-B DEB202 
2006 - Cianuros, Cadmio 
2007 Cianuros Cianuros 
2008 - Zinc 

Arantzazu-A DOA124 2007 - Cobre 

Ego-A DEG068 

2004 Níquel Cianuros Níquel, Cianuros 
2005 Cianuros Cianuros 
2006 Níquel, Cianuros Níquel, Cianuros, Tetracloroetileno 
2007 - Zinc 
2008 Zinc, Cromo Zinc, Cromo 

Deba-C DEB296 2006 Cianuros Cianuros 
DEB348 2008 - Plomo 

Artibai-A ART062 2006 - Cadmio 
ART202 2006 - Cadmio 

Lea-A LEA196 2008 - Níquel 

Oka-A OKA114 2004 - Níquel 
2005 Níquel Níquel, Cadmio 

Butroe-B BUT226 2008 - Cadmio 

Asua-A ASU160 2004 - Cromo 
2008 - Cianuros 

Barbadun-B BAR190 2008 - Mercurio 

Tabla 247 Diagnóstico de estado químico según legislación estatal. Ríos de las cuencas internas del País Vasco. Periodo 2004-2008. 
Relación de parámetros, masas de agua y estaciones en las que se han detectado superaciones de norma de calidad (VMA: 
valor medio anual, VP: valor puntual, NCA: Norma de calidad ambiental). 

En el ámbito de las cuencas internas del País Vasco 
las situaciones más problemáticas asociadas a estado 
químico se detectan en el Ego-A y Deba-B (alto Deba 
excepto cabecera) que se valoran como en riesgo puesto 
que no alcanzan el buen estado químico (Tabla 248).  
 

Masa de agua Valoración 
estado químico 

Diagnóstico 
interno 

Deba-B No alcanza En riesgo 
Ego-A No alcanza En riesgo 
Oria-D Bueno Riesgo potencial 

Jaizubia-A Bueno Riesgo potencial 
Urola-B Bueno Riesgo potencial 

Arantzazu-A Bueno Riesgo potencial 
Deba-C Bueno Riesgo potencial 
Lea-A Bueno Riesgo potencial 

Butroe-B Bueno Riesgo potencial 
Asua-A Bueno Riesgo potencial 

Barbadun-B Bueno Riesgo potencial 

Oiartzun-A Bueno Mineralizaciones  
y labores mineras 

Tabla 248 Diagnóstico de estado químico según legislación 
estatal. Ríos de las cuencas internas del País Vasco. 
Periodo 2004-2008. Relación de masas 
diagnosticadas como en riesgo o riesgo potencial. 

Otras nueve masas en buen estado químico se 
valoran en riesgo potencial puesto que se detectan 
valores puntuales por encima de la norma de calidad si 
bien el valor medio anual es inferior a la norma de 
calidad. Mención aparte merece la masa Oiartzun-A que 
según otras fuentes de información presentan contenidos 
en metales significativos relacionados con las 
mineralizaciones y labores mineras realizadas en la zona, 
por lo que tal vez debe diagnosticarse como buen estado 

químico a pesar de haberse detectado valores medios 
anuales superiores a las normas de calidad. 

EVALUACIÓN DEL ESTADO QUÍMICO SEGÚN DIRECTIVA 

2008/105/CE Y RD 60/2011 

En el periodo 2004-2008 se dispone de información 
de un total de 56 estaciones de control asociadas a 
masas de agua de la categoría río del ámbito de las 
cuencas internas del País Vasco. 

Respecto a la evaluación del estado químico en 
base a lo indicado en la Directiva 2008/105/CE, en primer 
lugar, debe indicarse que en el periodo 2004-2008 se ha 
utilizado una gran variedad de límites de detección. 
Muchos de estos límites permiten asegurar la existencia 
de superación de las normas de calidad estatales 
vigentes. Sin embargo, puesto que la Directiva 
2008/105/CE implica una mayor exigencia analítica en 
coherencia con las nuevas normas de calidad que 
establece, estos límites son en varios casos insuficientes, 
y por tanto dificultan una correcta evaluación del estado 
químico. 

Se han detectado valores de concentración superior 
a norma de calidad ambiental expresada como valor 
medio anual (NCA-MA) para los siguientes parámetros: 
cadmio, cromo, p,p-DDT, plomo, níquel, di(2-
etilhexil)ftalato, mercurio, hexaclorociclohexano, 
triclorometano, zinc y tetracloroetileno (Tabla 250) 
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En las masas de agua de la categoría ríos de las 
cuencas internas del País Vasco, en un total de 10 masas 
se califican para el periodo 2004-2008 como que no 
alcanza el buen estado químico y que por tanto se 
encuentran en riesgo: Asua-A, Barbadun-B, Butroe-B, 
Deba-B, Ego-A, Galindo-A, Jaizubia-A, Oka-A, Urola-C y 
Urola-E, Tabla 249 

En segundo lugar debe indicarse que las siguientes 
3 masas se califican como en estado bueno pero con 
riesgo potencial para el periodo 2004-2008: Deba-D, Lea-
A y Urola-F. 

Por último parece existir suficientes evidencias de 
que los valores elevados de algunos metales en la masa 
Deba-A y Oiartzun-A son coherentes con condiciones 
naturales. El resto de masas de agua deben 
diagnosticarse como buen estado químico y sin riesgo en 
relación al estado químico. 
 

Masa de agua Valoración 
estado químico 

Diagnóstico 
interno 

Jaizubia-A No alcanza En riesgo 
Urola-C No alcanza En riesgo 
Urola-E No alcanza En riesgo 
Deba-B No alcanza En riesgo 
Ego-A No alcanza En riesgo 
Oka-A No alcanza En riesgo 

Butroe-B No alcanza En riesgo 
Galindo-A No alcanza En riesgo 

Asua-A No alcanza En riesgo 
Barbadun-B No alcanza En riesgo 

Urola-F Bueno Riesgo potencial 
Deba-D Bueno Riesgo potencial 
Lea-A Bueno Riesgo potencial 

Oiartzun-A Bueno Mineralizaciones  
y labores mineras 

Deba-A Bueno Aportes naturales 

Tabla 249 Diagnóstico de estado químico según legislación 
europea Directiva 2008/105/CE. Ríos de las cuencas 
internas del País Vasco. Periodo 2004-2008. 
Relación de masas diagnosticadas como en riesgo o 
riesgo potencial. 
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Masa de agua Estación Año VMA> NCA-MA VP> NCA-MA VP> NCA-CMA 

Jaizubia-A BJA050 
2006 - Plomo - 
2007 - Plomo - 
2008 Cadmio Cadmio, Plomo, Níquel Cadmio 

Oiartzun-A OIA102 

2004 Cadmio Cadmio Cadmio 
2005 - Plomo, Níquel - 
2006 Cadmio, Mercurio Cadmio, Plomo Cadmio 
2008 Cadmio Cadmio, Níquel Cadmio 

Urola-B URO106 2005 Níquel Níquel, Plomo - 

Urola-C 
URO158 2008 Cadmio Cadmio, Plomo Cadmio 

URO210 2005 - Plomo - 
2006 - Plomo - 

Ibaieder-B UIB154 2005 - Plomo - 
2006 Cadmio Cadmio Cadmio 

Urola-E URO400 2007 Cadmio - Cadmio 
2008 - Plomo - 

Urola-F 
URO490 

2004 Cadmio, p,p-DDT Cadmio, p,p-DDT Cadmio 
2005 - Plomo, Níquel - 
2006 - Plomo, Níquel - 

URO520 2007 - Níquel - 
2008 - Plomo - 

Deba-A DEB080 2008 - Plomo - 

Deba-B DEB202 

2004 DEHP DEHP - 
2005 - Níquel, Plomo - 
2006 Cadmio Cadmio, Plomo, Níquel Cadmio 
2007 - Níquel - 
2008 Cadmio Cadmio, Plomo, Níquel - 

Oinati-B DOI095 2005 - Plomo - 
2006 - Plomo - 

Arantzazu-A DOA124 2007 - Níquel - 
Antzuola-A DAN055 2007 - Níquel - 

Ego-A DEG068 

2004 Níquel Níquel - 
2005 Níquel Níquel - 
2006 Níquel, Plomo Níquel, Plomo, Tetracloroetileno - 
2008 Níquel Níquel, Zinc, Cromo - 

Deba-C DEB296 2005 Níquel Níquel, Plomo - 

Deba-D 
DEB460 

2004 Níquel Níquel - 
2005 Níquel Níquel, Plomo - 
2006 Níquel Níquel, Plomo - 

DEB492 2007 - Níquel - 
2008 - Níquel, Plomo - 

Kilimoi-A DKI036 2007 - Níquel - 

Artibai-A ART062 2006 Cadmio Cadmio Cadmio 
2007 - Níquel - 

ART202 2006 Cadmio Cadmio Cadmio 

Lea-A 
LEA112 2005 - Plomo - 

LEA196 2005 - Plomo - 
2006 - Plomo - 

Oka-A 

OKA066 2005 - Plomo - 

OKA114 

2004 Níquel Níquel - 
2005 Níquel, Cadmio Níquel, Cadmio, Plomo Cadmio 
2006 Níquel Triclorometano, Plomo, Níquel - 
2007 - Níquel - 
2008 Cadmio Cadmio - 

Butroe-B BUT226 
2004 Cadmio Cadmio - 
2006 Mercurio Mercurio Mercurio 
2008 Cadmio Cadmio Cadmio 

Galindo-A GAL095 2006 Plomo Níquel, Plomo - 
2008 Mercurio Mercurio Mercurio 

Asua-A 

ASU045 2008 - Níquel - 

ASU160 

2005 HCH HCH, Plomo HCH 
2006 - Plomo - 
2007 HCH HCH HCH 
2008 - Plomo - 

Gobelas-A GOB082 2006 Níquel Níquel - 

Barbadun-B BAR190 
2005 - Plomo - 
2006 - Plomo - 
2008 Mercurio Mercurio Mercurio 

Tabla 250 Diagnóstico de estado químico según legislación europea Directiva 2008/105/CE. Ríos de las cuencas internas del País Vasco. 
Periodo 2004-2008. Relación de parámetros, masas de agua y estaciones en las que se han detectado superaciones de norma 
de calidad (VMA: valor medio anual, VP: valor puntual, NCA-MA: Norma de calidad ambiental expresado como valor medio 
anual, NCA-CMA: Norma de calidad ambiental expresado como concentración máxima admisible). 
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Figura 146 Diagnóstico de estado químico de las masas de agua (categoría ríos) de las cuencas internas del País Vasco y estaciones 

según la legislación estatal previa a la Directiva 2008/105/CE para el quinquenio 2004-2008. 

 
Figura 147 Diagnóstico de estado químico de las masas de agua (categoría ríos) de las cuencas internas del País Vasco y estaciones 

según la Directiva 2008/105/CE y para el quinquenio 2004-2008. 
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8.1.1.3 EVALUACIÓN DEL ESTADO 

Atendiendo a lo indicado en la Orden 
ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción de Planificación Hidrológica, el 
estado de una masa de agua superficial queda 
determinado por el peor valor de su estado ecológico o 
de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea 
bueno o muy bueno y el estado químico sea bueno el 
estado de la masa de agua superficial se evalúa como 
“bueno o mejor”. En cualquier otra combinación de 
estados ecológico y químico el estado de la masa de 
agua superficial se evalúa como “peor que bueno”. La 
consecución del buen estado en las masas de agua 
superficial requiere, por tanto, alcanzar un buen estado 
ecológico y un buen estado químico. 

En la Tabla 251 se presenta la evaluación del estado 
a partir de los datos del periodo 2004-2008 para las 
masas de agua de la categoría ríos de las Cuencas 
Internas del País Vasco. 

Se puede concluir que un total de 17 masas de agua 
(39%) presentan un estado bueno o mejor, es decir, 
cumplen los objetivos medioambientales. Destacan por 
su entidad y naturalidad la cuenca del Lea, del Ibaieder, 
del Altzolaratz, del Kilimoi y gran parte de la cuenca del 
Barbadun. Luego pueden destacarse varias cabeceras 
como la del Urola, Oinati y Arantzazu y varios pequeños 
ríos costeros (Figura 148).  

Las 27 masas restantes (61%) presentan un estado 
peor que bueno, es decir, no cumplen objetivos 
medioambientales. Respecto a este grupo de masas se 
pueden realizar los siguientes comentarios: 

• Un total de 9 masas (20%) se diagnostican como 
con estado químico que no alcanza el buen estado 
químico y además presentan estado o potencial 
ecológico peor que bueno. 

• En una masa de agua (2%), Barbadun-B, se da un 
estado ecológico bueno o mejor con un estado 
químico que no alcanza el buen estado químico. 

• Un total de 17 masas (39%) se diagnostican como 
con buen estado químico sin embargo presentan un 
estado o potencial ecológico peor que bueno. 

• Si se analizan los resultados por estaciones de 
muestreo se observa que se cumplen objetivos 
medioambientales en varios tramos de masas que 
presentan un estado peor que bueno: tramos de 
cabecera de Butroe-A, Oka-A, Artibai-A, Oiartzun-A y 
Deba-A 

• Según se presenta en la Figura 149 hay masas de 
agua, como gran parte del eje del Urola, Oiartzun-A, 
Golako-A y Barbadun-B, que muestran un estado 
próximo a bueno o mejor. 

• Un total de 9 masas se han identificado como muy 
modificada, es decir, les corresponde una evaluación 
de potencial ecológico. Sin embargo, en la actualidad 
no se dispone de sistemas de evaluación de 
potencial ecológico intercalibrados o contrastados y 
se han evaluado en esta memoria como si se 
trataran de masas naturales. Este aspecto es 
especialmente relevante en el caso de la masa 
Urola-D que se ha diagnosticado en buen estado 
químico y potencial ecológico moderado, por tanto 
muy próximo al cumplimiento de objetivos. 
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Código Masa de agua Estado/  
Potencial ecológico 

Estado químico 
Estado  Normativa 

estatal 
Directiva 

105/2008/CE 
Estado 
químico 

ES111R012010 Jaizubia-A Deficiente B-RP NA NA Peor que bueno
ES111R014010 Oiartzun-A Moderado B-CN B-CN B-CN Peor que bueno
ES111R018010 Igara-A Deficiente    Peor que bueno
ES111R029010 Iñurritza-A Malo B B B Peor que bueno
ES111R030010 Urola-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R030020 Urola-B Malo B-RP B B-RP Peor que bueno
ES111R030030 Urola-C Moderado B NA NA Peor que bueno
ES111R031020 Ibaieder-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R032010 Urola-D Moderado B B B Peor que bueno
ES111R032020 Ibaieder-B Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R034010 Urola-E Moderado B NA NA Peor que bueno
ES111R034020 Urola-F Moderado B B-RP B-RP Peor que bueno
ES111R034030 Altzolaratz-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R034040 Larraondo-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R036010 Deba-A Deficiente B B-CN B-CN Peor que bueno
ES111R036020 Aramaio-A Bueno    Bueno o mejor
ES111R040010 Deba-B Malo NA NA NA Peor que bueno
ES111R040020 Angiozar-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R040030 Ubera-A Moderado    Peor que bueno
ES111R040040 Oinati-A Bueno    Bueno o mejor
ES111R040050 Oinati-B Moderado B B B Peor que bueno
ES111R040060 Arantzazu-A Bueno B-RP B B-RP Bueno o mejor
ES111R040080 Antzuola-A Moderado B B B Peor que bueno
ES111R041020 Ego-A Malo NA NA NA Peor que bueno
ES111R042010 Deba-C Malo B-RP B B-RP Peor que bueno
ES111R042020 Deba-D Deficiente B B-RP B-RP Peor que bueno
ES111R042030 Kilimoi-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R044010 Artibai-A Deficiente B B B Peor que bueno
ES111R044020 Saturraran-A Moderado B B B Peor que bueno
ES111R045010 Lea-A Bueno B-RP B-RP B-RP Bueno o mejor
ES111R045020 Ea-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R046010 Oka-A Deficiente B NA NA Peor que bueno
ES111R046020 Mape-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R046030 Golako-A Moderado B B B Peor que bueno
ES111R046040 Artigas-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R048010 Butroe-A Deficiente B B B Peor que bueno
ES111R048020 Butroe-B Malo B-RP NA NA Peor que bueno
ES111R048030 Estepona-A Muy bueno B B B Bueno o mejor
ES111R074010 Galindo-A Deficiente B NA NA Peor que bueno
ES111R074020 Asua-A Malo B-RP NA NA Peor que bueno
ES111R074030 Gobelas-A Deficiente B B B Peor que bueno
ES111R074040 Larrainazubi-A Bueno    Bueno o mejor
ES111R075010 Barbadun-A Bueno B B B Bueno o mejor
ES111R075020 Barbadun-B Bueno B-RP NA NA Peor que bueno

Tabla 251 Evaluación del estado. Periodo 2004-2008. Masas de agua de la categoría ríos. (NA: No alcanza; B: Bueno; sin riesgo. B- RP: 
Bueno; riesgo potencial. B- CN: Bueno; concentraciones naturales ) 
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Figura 148 Diagnóstico de estado de las masas de agua (categoría ríos) y estaciones para el quinquenio 2004-2008. 

 
Figura 149 Diagnóstico de estado de las masas de agua (categoría ríos) y estaciones para el quinquenio 2004-2008. Valoración en clases. 
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8.1.2 AGUAS COSTERAS 
 

8.1.2.1 ESTADO ECOLÓGICO 

En el caso de las masas de agua de la categoría 
aguas costeras, según la DMA, los elementos de calidad 
biológicos para la clasificación del estado ecológico son la 
composición, abundancia y biomasa del fitoplancton, 
composición y abundancia de otro tipo de flora acuática y 
la composición y abundancia de la fauna bentónica de 
invertebrados, (Tabla 203). 

Actualmente y en el caso de las masas de agua de 
la categoría agua costeras en la CAPV se dispone de 
sistemas de evaluación de estos indicadores biológicos 
que son coherentes con las definiciones normativas de la 
DMA, y para los que se han establecido límites entre 
clases a resultas del denominado ejercicio de 
intercalibración40: 

• Aguas costeras. Macroinvertebrados bentónicos de 
sustrato blando. Índice M-AMBI (ver página 225) 

• Aguas costeras. Fitoplancton. Concentración de 
clorofila a y abundancia fitoplanctónica (ver página 
227) 

• Aguas costeras. Macroalgas. Índice de Calidad de 
los Fondos Rocosos (CFR, Quality of Rocky Bottoms 
Index) (ver página 228) 

La valoración de estado ecológico debería 
completarse con la evaluación de indicadores de calidad 
hidromorfológica, sin embargo, en la actualidad este 
grupo de indicadores no presenta un grado de desarrollo 
adecuado ni se da el consenso necesario en la 
comunidad científica sobre su implicación en la 
determinación de estado ecológico. Esta falta de 
definición de criterios, unido a que dichos elementos 
tienen un peso menos relevante que los biológicos, 
provoca que en la presente memoria y a efectos de 
evaluación de estado ecológico no se tenga en 
consideración este grupo de indicadores 
hidromorfológicos. 

En el estudio denominado Caracterización de las 
presiones e impactos en los estuarios y costa del País 
Vasco (Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, Gobierno Vasco, 2004) se estableció el 
grado de presión hidromorfológica en las masas de agua 
costera no era significativa y por tanto en la presente 
memoria, puesto que no se han dado cambios 
sustanciales, se considera que la evaluación de los 
posibles indicadores hidromorfológicos no va a influir en 

la evaluación de estado ecológico que se haga a partir de 
indicadores biológicos y fisicoquímicos. 

En esta memoria se plantea el diagnóstico de 
cumplimiento de objetivos medioambientales mediante 
una valoración de cada uno de los elementos de calidad 
biológicos a partir de los resultados en el quinquenio 
2004-2008. 

En las cuatro masas de agua de la categoría aguas 
costeras del ámbito territorial de las Cuencas Internas del 
País Vasco (Tabla 16) y para el período 2004-2008 se 
dispone de información anual para fauna bentónica de 
invertebrados y fitoplancton; y trianual para macroalgas. 
De igual forma se realiza una valoración anual relativa a 
las condiciones fisicoquímicas generales (ver apartado 
7.2.8.3). 

El diagnóstico determinado en las estaciones de 
control de macroalgas (31 estaciones de control) se ha 
asociado a las estaciones de control de fauna bentónica 
de invertebrados y de fitoplancton (16 estaciones de 
control). 

Para cada estación de control de aguas costeras, en 
función de los datos disponibles y de los sistemas de 
evaluación anteriormente indicados, se determina una 
valoración global del quinquenio por indicador biológico y 
para las condiciones fisicoquímicas generales. En esta 
valoración plurianual se le ha dado mayor peso a los 
datos asociados a los últimos tres años si la valoración 
anual es fluctuante, y en todo caso se ha aplicado un 
principio de precaución en la asignación de diagnóstico. 

A partir estos resultados anuales se ha establecido 
una valoración de estado para el quinquenio 2004-2008 y 
para cada una de las estaciones de control. Esta 
evaluación plurianual permite evaluar tendencias en el 
diagnóstico de estado así como integrar variaciones 
interanuales con componente de variabilidad natural. 

La Red de vigilancia del estado de las masas de 
agua superficial de la CAPV desde sus inicios en los años 
noventa ha sufrido diferentes cambios de estrategia de 
control, sin embargo en la campaña 2007 se dio una 
importante remodelación con el fin de ajustarla a los 
requerimientos del artículo 8 de la DMA y plantear un alto 
grado de estabilidad. 

En el ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV 
durante el quinquenio 2004-2008 también se han dado 
cambios que influyen en el número de datos disponibles 
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para cada año tanto por el número de estaciones como 
por el número de muestreos realizados, Tabla 252. Sin 
embargo, el número de datos es muy elevado y superior 
a lo establecido como mínimo en la DMA (anexo V, 
epígrafe 1.3.4. Periodicidad de los controles). 
 

Indicador 2004 2005 2006 2007 2008 
Número de estaciones de control muestreadas 

Fauna bentónica de 
invertebrados 16 16 16 16 16 

Fitoplancton 18 18 16 15 16 
Macroalgas y 
angiospermas 10 11 8 10 9 

Número de muestreos realizados 
Fauna bentónica de 

invertebrados 16 16 16 16 16 

Fitoplancton 35 33 32 42 64 
Macroalgas y 
angiospermas 78 68 64 79 57 

Tabla 252 Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 
Número de estaciones de control en aguas costeras 
muestreadas y número de muestreos realizados por 
indicador biológico considerado y año. 

Según la DMA, la valoración de estado ecológico en 
primer lugar se corresponde con la peor de las 
valoraciones efectuadas para cada uno de los 
indicadores biológicos, es decir, que si, por ejemplo, para 
el fitoplancton corresponde una valoración de Moderado 
y el resto de indicadores presenta un buen estado 
ecológico, la valoración será de Moderado estado 
ecológico. La determinación de estado ecológico se 
realiza al complementar la valoración de estado biológico 
con la valoración del estado referido a los indicadores 
fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos en 
cuanto a condiciones fisicoquímicas generales.  

Los resultados de las valoraciones anuales y la 
valoración plurianual para el periodo 2004-2008 de los 
indicadores biológicos y fisicoquímicos asociados se 
exponen en el en el Anexo IX Objetivos 
medioambientales y exenciones y concretamente en el 
apéndice IX.2.2 Masas de agua de la categoría Aguas 
costeras. Resultados. 

En cuanto a la integración espacial, uno de los 
problemas que se plantea es determinar cuál es la 
valoración global del estado para una masa de agua 
dada a partir de los resultados obtenidos en estaciones 
de control. Una solución puede ser dar el peor valor 

obtenido entre todas las estaciones a la totalidad de la 
masa, pero esto parece que penaliza en exceso a las 
masas de agua. 

Otra posibilidad consiste en asignar a cada estación 
una representatividad dentro de la masa de agua y dar 
una valoración ponderada en función de dicha 
representatividad. Esta última alternativa es la que se ha 
usado para obtener la calificación global del quinquenio 
2004-2008 de estado biológico y de estado de las 
condiciones fisicoquímicas asociada a cada masa de 
agua costera (Tabla 253). 

Los diagnósticos asociados a cada indicador y 
estación de control (Tabla 255) se transforman en una 
valoración numérica según lo indicado en la Tabla 254. 
Para obtener el diagnóstico de la masa se obtiene un 
valor que resulta de multiplicar la equivalencia del 
diagnóstico de estado por el tanto por uno de 
representatividad de cada estación y sumando todos los 
resultados asignados a una masa. Del resultado de este 
valor ponderado se induce un diagnóstico de estado 
según la Tabla 254. 
 

Código masa Masa Estación % 

ES111C000010 Getaria-Higer 

L-BI10 20 
L-O10 20 
L-O20 25 
L-OI10 15 
L-OI20 20 

ES111C000015 Mompas-Pasaia L-UR20 100 

ES111C000020 Matxitxako-
Getaria 

L-A10 13 
L-D10 12 
L-L10 20 
L-L20 20 

L-OK10 20 
L-U10 15 

ES111C000030 Cantabria-
Matxitxako 

L-B10 25 
L-B20 25 
L-N10 25 
L-N20 25 

Tabla 253 Representatividad asignada a cada estación de 
control de masas de agua costeras 

 
Clase Valor de equivalencia Límites de clase 

Muy bueno 10 8,4-10 
Bueno 8 6,8-8,4 

Moderado 6 5,2-6,8 
Deficiente 4 3,65,2 

Malo 2 <3,65 

Tabla 254 Valor de equivalencia entre clases de estado y valor 
numérico. Límites de clase establecidos para valorar 
las masas de agua en su conjunto. 
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Código Masa de agua Código 

estación Macroinvertebrados Fitoplancton Macroalgas y 
angiospermas 

Estado 
biológico Fisicoquímica Estado 

ecológico 

ES111C000010 Getaria-Higer 

L-BI10 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-O10 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-O20 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-OI10 Bueno Bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-OI20 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 

ES111C000015 Mompas- 
Pasaia L-UR20 Muy bueno Muy bueno Moderado Moderado Muy bueno Moderado 

ES111C000020 Matxitxako- 
Getaria 

L-A10 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-D10 Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno 
L-L10 Muy bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-L20 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 

L-OK10 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-U10 Bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 

ES111C000030 Cantabria- 
Matxitxako 

L-B10 Bueno Muy bueno Bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-B20 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-N10 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 
L-N20 Bueno Muy bueno Muy bueno Bueno Muy bueno Bueno 

Tabla 255 Valoración de estado ecológico del periodo 2004-2008 para las estaciones de control de masas de agua costeras del ámbito de 
las Cuencas Internas del País Vasco. 

 
Código Masa de agua Estado biológico Fisicoquímica Estado ecológico 

ES111C000010 Getaria-Higer Bueno Muy bueno Bueno 
ES111C000015 Mompas-Pasaia Moderado Muy bueno Moderado 
ES111C000020 Matxitxako-Getaria Bueno Muy bueno Bueno 
ES111C000030 Cantabria-Matxitxako Bueno Muy bueno Bueno 

Tabla 256 Valoración de estado ecológico del periodo 2004-2008 para las masas de agua costeras del ámbito de las Cuencas Internas del 
País Vasco. 

8.1.2.2 ESTADO QUÍMICO 

En relación con la valoración del estado químico en 
masas de agua de la categoría costeras se ha realizado 
una valoración global del periodo 2004-2008, a partir 
tanto de la aplicación de la legislación estatal previa a la 
Directiva 2008/105/CE, como a su trasposición (RD 
60/2011). 

En esta valoración global se ha realizado en base a 
juicio de experto en el que ha tenido mayor peso la 
valoración de los últimos años y pretende integrar las 
diferentes valoraciones anuales y las tendencias habidas. 

En relación con la matriz agua se ha determinado 
para la valoración del estado químico según las normas 
de calidad vigentes en la normativa estatal lo siguiente: 

• Valores medios anuales (NCA-MA). 

• Valores puntuales que implican superación de norma 
de calidad (NCA-VP). 

La valoración del cumplimiento de la Normas de 
calidad ambiental expresada como media anual (NCA-
MA) se realiza con arreglo a los siguientes criterios: 

• Si las cantidades de los mensurandos químicos de 
una muestra determinada son inferiores al límite de 
cuantificación, los resultados de la medición se 
fijarán en la mitad del valor del límite de 
cuantificación correspondiente para el cálculo de los 
valores medios. 

• Si un valor medio calculado de los resultados de la 
medición a que se refiere el apartado 1 es inferior a 
los límites de cuantificación, el valor se considerará 
«inferior al límite de cuantificación». 

• El apartado 1 no se aplicará a los mensurandos que 
sean sumas totales de un grupo determinado de 
parámetros fisicoquímicos o mensurandos químicos, 
incluidos sus productos de metabolización, 
degradación y reacción pertinentes. En estos casos, 
los resultados inferiores al límite de cuantificación de 
las distintas sustancias se fijarán en cero. 

La superación de la norma de calidad expresada 
como NCA-MA como resultas de los criterios indicados 
implicará que el diagnóstico de estado químico sea “no 
alcanza el buen estado químico” y se considerará que en 
la estación de control se encuentra “en riesgo en relación 
al estado químico” 

En el caso de muestras con valores puntuales que 
excedan los valores medios anuales establecidos como 
normas de calidad (NCA-VP), se considerará que el 
diagnóstico de estado químico es “buen estado químico” 
y se considerará que en la estación de control se 
encuentra “en riesgo en relación al estado químico” 

En el resto de los casos, es decir, valores medios 
anuales inferiores a las normas de calidad y ausencia de 
valores puntuales que sobrepasen las normas de calidad 
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establecidas se considera que el diagnóstico de estado 
químico sea “buen estado químico” y se considerará que 
en la estación de control se da una situación de “sin 
riesgo en relación al estado químico”. 

Del análisis realizado a partir de la normativa estatal 
vigente y de la Directiva 105/2008/CE se pueden dar las 
siguientes combinaciones que se han resumido en tres 
clases. 
 

Estado 
químico. EU 

Estado 
químico. ES   

Bueno Bueno B (buen estado químico; sin 
riesgo en relación al estado 

químico) 
Bueno No aplica 

No aplica Bueno 
No aplica Valor puntual VP (buen estado químico; en 

riesgo en relación al estado 
químico) 

Valor puntual Bueno 
Valor puntual Valor puntual 
No alcanza Bueno 

NA (no alcanza el buen 
estado químico; en riesgo en 
relación al estado químico) 

No alcanza No alcanza 
No alcanza No aplica 
No alcanza Valor puntual 
No aplica No alcanza 

Tabla 257 Criterios de valoración de estado químico para las 
masas de agua costeras del ámbito de las Cuencas 
Internas del País Vasco. Combinaciones de 
valoraciones según legislación estatal (ES) y 
legislación comunitaria (EU) 

De entre las sustancias contaminantes analizadas en 
las estaciones de control de las masas de agua costeras 
en el quinquenio 2004-2008 destacan cadmio, plomo, 
mercurio y hexaclorociclohexano por haber dado lugar a 
situaciones anuales de valores medios superiores a las 
normas de calidad. A estas sustancias se suma el zinc 
total por presentar valores puntuales que exceden los 
valores medios anuales establecidos como normas de 
calidad. 

De la valoración global del quinquenio realizada en 
base a juicio de experto se considera que no se alcanza 
el buen estado químico por cadmio en las cuatro masas 
de agua costeras y que para hexaclorociclohexano, 
plomo y mercurio se han dado valores medios anuales 
superiores a norma de calidad en uno de los cinco años 
de control, lo que induce a calificarlo como buen estado 
químico (Anexo IX Objetivos medioambientales y 
exenciones y concretamente en el apéndice IX.2.2 Masas 
de agua de la categoría Aguas costeras. Resultados.) 

El límite de determinación para cadmio ha sido 0,2 
µg/l en el periodo 2004-2008 y la técnica de 
determinación era absorción atómica con cámara de 
grafito con corrección Zeeman. Este limite permite el 
control del cumplimiento de la normativa estatal vigente 
(1 µg/l), pero no resulta oportuno para la norma de 
calidad establecida en la Directiva 2008/105/CE (0,2 µg/l). 
Algo similar sucede con el mercurio que ha tenido un 
límite de determinación de 0,3 µg/l en el periodo 2004-

2008 siendo la técnica de análisis espectrofotometría de 
absorción atómica con generador de vapor frío. Esto 
exige que en el futuro se deban plantear técnicas 
analíticas con límites de determinación menores 
(Espectrometría de Masas con fuente de Plasma de 
Acoplamiento Inductivo y un detector de espectrometría 
de masas (ICP-MS) o técnicas electroquímicas como la 
polarografía). 

Pero, a efectos de evaluación de estado químico y a 
partir de los datos disponibles en esta memoria se 
plantea que en el caso de cadmio y mercurio la mayoría 
de la superación de las Normas de calidad establecidas 
en la Directiva 2008/105/CE pueden ser artefactos 
derivados del grado de incertidumbre de valores medidos 
al límite de detección de las metodologías utilizadas. Para 
solventar este alto nivel de incertidumbre se propone 
evaluar el cadmio y el mercurio en el sedimento (es decir, 
no tener en cuenta los resultados en el agua). 

El cálculo de las normas de calidad ambiental para 
aplicar en el sedimento de las masas de agua costeras 
de la CAPV se ha realizado usando la metodología PEL 
(Probable Effect Level,89). En el cálculo de estos valores 
se han tenido en cuenta la química y físico-química del 
sedimento, el índice biótico del bentos y los resultados de 
toxicidad realizados en estos sedimentos 90 

Aplicando este criterio no se ha detectado 
superación de la norma para cadmio ni para mercurio en 
sedimento de tal forma que se alcanza el buen estado 
químico en las cuatro masas de aguas costeras. De esto 
se concluye que no existe refrendo de mal estado 
químico en muchos de los casos en los que en la matriz 
agua habría superación de norma de calidad. 

En la Tabla 258 se muestra la valoración de estado 
químico del periodo 2004-2008 para las masas de agua 
costeras del ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco; y en la Figura 151 se representa junto a la 
valoración de estaciones y masas de agua de transición. 

                                                           
89 MacDonald DD. Approach to the Assessment of Sediment 
Quality in Florida Coastal Waters. Derivation of Numerical 
Sediment Quality Assessment Guidelines for Florida Coastal 
Waters Using the Weight of Evidence Approach, Florida 
Department of Environmental Protection, Ladysmith 1994; Vol 5. 
90 Objetivo de calidad para cadmio en sedimento= 1 µg/g dividido 
por el contenido en fracción fina (en tanto por uno). Objetivo de 
calidad para mercurio = 0.53 µg/g dividido por el contenido en 
fracción fina (en tanto por uno). 
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Código Denominación Masa de agua 2004 2005 2006 2007 2008 2004-2008 

ES111C000010 Getaria-Higer Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111C000015 Mompas-Pasaia Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111C000020 Matxitxako-Getaria Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111C000030 Cantabria-Matxitxako No alcanza Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

Tabla 258 Valoración de estado químico del periodo 2004-2008 para las masas de agua costeras del ámbito de las Cuencas Internas del 
País Vasco. 

8.1.2.3 EVALUACIÓN DEL ESTADO 

Atendiendo a lo indicado en la Orden 
ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba la instrucción de planificación Hidrológica, el 
estado de una masa de agua superficial queda 
determinado por el peor valor de su estado ecológico o 
de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea 
bueno o muy bueno y el estado químico sea bueno el 
estado de la masa de agua superficial se evalúa como 
“bueno o mejor”. En cualquier otra combinación de 
estados ecológico y químico el estado de la masa de 
agua superficial se evalúa como “peor que bueno”. La 
consecución del buen estado en las masas de agua 
superficial requiere, por tanto, alcanzar un buen estado 
ecológico y un buen estado químico. 

En la tablas siguientes se muestra por estación de 
control y masa de agua la valoración de estado del 
periodo 2004-2008 para las estaciones de control de 
masas de agua costeras del ámbito de las Cuencas 
Internas del País Vasco. 

Solo la masa de agua Mompas-Pasaia se ha 
diagnosticado como peor que bueno por su estado 
ecológico moderado.  

Debe recordarse que para algunos parámetros 
relevantes para la determinación de estado químico se ha 
realizado una corrección con valores obtenidos en 
matrices diferentes de agua puesto que las metodologías 
analíticas de agua presentan límites de detección que 
implican cierto grado de incertidumbre de los valores 
medidos. 

  
Código Masa de agua Código 

estación Estado ecológico Estado químico Estado 

ES111C000010 Getaria-Higer 

L-BI10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-O10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-O20 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-OI10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-OI20 Bueno Bueno Bueno o mejor 

ES111C000015 Mompas-Pasaia L-UR20 Moderado Bueno Peor que bueno 

ES111C000020 Matxitxako-Getaria 

L-A10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-D10 Muy bueno Bueno Bueno o mejor 
L-L10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-L20 Bueno Bueno Bueno o mejor 

L-OK10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-U10 Bueno Bueno Bueno o mejor 

ES111C000030 Cantabria-Matxitxako 

L-B10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-B20 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-N10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
L-N20 Bueno Bueno Bueno o mejor 

Tabla 259 Valoración de estado del periodo 2004-2008 para las estaciones de control de masas de agua costeras del ámbito territorial de 
las Cuencas Internas del País Vasco 

 
Código Masa de agua Estado ecológico Estado químico Estado 

ES111C000010 Getaria-Higer Bueno Bueno Bueno o mejor 
ES111C000015 Mompas-Pasaia Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111C000020 Matxitxako-Getaria Bueno Bueno Bueno o mejor 
ES111C000030 Cantabria-Matxitxako Bueno Bueno Bueno o mejor 

Tabla 260 Valoración de estado del periodo 2004-2008 para las masas de agua costeras del ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco 
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8.1.3 AGUAS DE TRANSICIÓN 
 

8.1.3.1 ESTADO ECOLÓGICO 

En el caso de las masas de agua de la categoría 
aguas de transición, los elementos de calidad biológicos 
para la clasificación del estado ecológico son la 
composición, abundancia y biomasa del fitoplancton y la 
composición y abundancia de otro tipo de flora acuática, 
de la fauna ictiológica y de la fauna bentónica de 
invertebrados (Tabla 203).  

Actualmente y en el caso de las masas de agua de 
la categoría aguas de transición en la CAPV se dispone 
de sistemas de evaluación de estos indicadores 
biológicos asociados a masas de agua de transición. Sin 
embargo, estos sistemas de evaluación aún no han sido 
analizados dentro del denominado ejercicio de 
intercalibración40 con lo que no se puede establecer su 
grado de coherencia con las definiciones normativas de la 
DMA, y por supuesto aún no se han establecido límites 
entre clases contrastados con otros sistemas de 
evaluación. En la segunda fase del ejercicio de 
intercalibración se han propuesto para su evaluación los 
siguientes sistemas de evaluación: 

• Aguas de transición. Macroinvertebrados bentónicos 
de sustrato blando. Índice M-AMBI (ver página 225) 

• Aguas de transición. Fitoplancton. Spanish 
Phytoplankton Tool ((ver página 227) 

• Aguas de transición. Fauna ictiológica. AZTI’s Fish 
Index (AFI) (ver página 232) 

En el marco de la Red de vigilancia del estado de las 
masas de agua superficial de la CAPV se considera que 
estos sistemas de evaluación son sistemas de evaluación 
suficientemente contrastados y con un número 
importante de resultados asociados. También se dispone 
de un sistema de evaluación del estado a partir del 
indicador biológico macroalgas y angiospermas, sin 
embargo se considera que no está suficientemente 
contrastado y que por tanto no debería incorporarse en la 
valoración del estado ecológico. 

En las catorce masas de agua de la categoría aguas 
de transición del ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco (Tabla 13 y Tabla 23) y para el período 2004-2008 
se dispone de información anual para fauna bentónica de 
invertebrados y fitoplancton; y trianual para macroalgas y 
fauna ictiológica. De igual forma se realiza una valoración 
anual relativa a las condiciones fisicoquímicas generales 
(ver apartado 7.2.8.3). 

La valoración de estado ecológico debería 
completarse con la evaluación de indicadores de calidad 
hidromorfológica, sin embargo, en la actualidad este 
grupo de indicadores no presenta un grado de desarrollo 
adecuado ni se da el consenso necesario en la 
comunidad científica sobre su implicación en la 
determinación de estado ecológico. Esta falta de 
definición de criterios, unido a que dichos elementos 
tienen un peso menos relevante que los biológicos, 
provoca que en la presente memoria y a efectos de 
evaluación de estado ecológico no se tenga en 
consideración este grupo de indicadores 
hidromorfológicos. 

En el estudio denominado Caracterización de las 
presiones e impactos en los estuarios y costa del País 
Vasco (Departamento de Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, Gobierno Vasco, 2004) se estableció a 
partir del análisis de la alteración del régimen hidrológico 
de la dinámica marina y, en particular, el volumen de 
agua detraída que lo altera y los cambios en la morfología 
(canalizaciones, sedimentos alterados, pérdida de 
superficie intermareal, amarres, etc.) que el grado de 
presión hidromorfológica en varias masas de agua de 
transición era significativa lo que ha llevado a su 
designación como masas de agua muy modificadas. 

Debe recordarse que en las masas muy modificadas 
es de aplicación la evaluación del potencial ecológico, 
donde no se tienen en consideración a los indicadores 
hidromorfológicos. Por otro lado, en la presente memoria, 
se ha considerado que no se han dado cambios 
sustanciales en las presiones hidromorfológicas en las 
masas de aguas de transición, por lo que la evaluación 
de los posibles indicadores hidromorfológicos no va a 
influir en la evaluación de estado ecológico que se haga a 
partir de indicadores biológicos y fisicoquímicos. 

En esta memoria se plantea el diagnóstico de 
cumplimiento de objetivos medioambientales mediante 
una valoración de cada uno de los elementos de calidad 
biológicos a partir de los resultados en el quinquenio 
2004-2008. 

El diagnóstico determinado en las estaciones de 
control de macroalgas (107 estaciones o zonas de 
control) y de control de fauna ictiológica (37 estaciones o 
zonas de control) se ha asociado a las estaciones de 
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control de fauna bentónica de invertebrados y de 
fitoplancton (32 estaciones de control). 

Para cada estación de control de aguas de 
transición, en función de los datos disponibles y de los 
sistemas de evaluación anteriormente indicados, se 
determina una valoración global del quinquenio por 
indicador biológico (con la excepción de macroalgas) y 
para las condiciones fisicoquímicas generales. En esta 
valoración plurianual se le ha dado mayor peso a los 
datos asociados a los últimos tres años si la valoración 
anual es fluctuante, y en todo caso se ha aplicado un 
principio de precaución en la asignación de diagnóstico. 

Los resultados de las valoraciones anuales y la 
valoración plurianual para el periodo 2004-2008 de los 
indicadores biológicos y fisicoquímicos asociados a 
aguas de transición se exponen en anexo a esta memoria 
IX.2.3. 

A partir estos resultados anuales se ha establecido 
una valoración de estado para el quinquenio 2004-2008 y 
para cada una de las estaciones de control. Esta 
evaluación plurianual permite evaluar tendencias en el 
diagnóstico de estado así como integrar variaciones 
interanuales con componente de variabilidad natural. 

La Red de vigilancia del estado de las masas de 
agua superficial de la CAPV desde sus inicios en los años 
noventa ha sufrido diferentes cambios de estrategia de 
control, sin embargo en la campaña 2007 se dio una 
importante remodelación con el fin de ajustarla a los 
requerimientos del artículo 8 de la DMA y plantear un alto 
grado de estabilidad. 

En el ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV 
durante el quinquenio 2004-2008 también se han dado 
cambios que influyen en el número de datos disponibles 
para cada año tanto por el número de estaciones como 
por el número de muestreos realizados, Tabla 261. Sin 
embargo, el número de datos es muy elevado y superior 
a lo establecido como mínimo en la DMA (anexo V, 
epígrafe 1.3.4. Periodicidad de los controles). 

 
Indicador 2004 2005 2006 2007 2008 

Número de estaciones de control muestreadas 
Fauna bentónica de 

invertebrados 32 32 32 32 32 

Fitoplancton 24 26 24 24 32 
Vida piscícola 13 12 12 13 12 
Macroalgas y 
angiospermas 38 36 31 40 36 

Número de muestreos realizados 
Fauna bentónica de 

invertebrados 32 32 32 32 32 

Fitoplancton 48 48 48 86 80 
Vida piscícola 13 12 12 13 36 
Macroalgas y 
angiospermas 45 36 31 41 36 

Tabla 261 Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 
Número de estaciones de control en aguas de 
transición muestreadas y número de muestreos 
realizados por indicador biológico considerado y año. 

Según la DMA, la valoración de estado ecológico en 
primer lugar se corresponde con la peor de las 
valoraciones efectuadas para cada uno de los 
indicadores biológicos, es decir, que si, por ejemplo, para 
el fitoplancton corresponde una valoración de Moderado 
y el resto de indicadores presenta un buen estado 
ecológico, la valoración será de Moderado estado 
ecológico. La determinación de estado ecológico se 
realiza al complementar la valoración de estado biológico 
con la valoración del estado referido a los indicadores 
fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos en 
cuanto a condiciones fisicoquímicas generales. 

Para los indicadores biológicos y fisicoquímicos 
asociados a aguas de transición se presentan los 
resultados de las valoraciones anuales y la valoración 
plurianual para el periodo 2004-2008 se exponen en el en 
el Anexo IX Objetivos medioambientales y exenciones y 
concretamente en el apéndice IX.2.3 Masas de agua de 
la categoría Aguas de transición. Resultados. 

En cuanto a la integración espacial se han utilizado 
los mismos criterios expuestos en la página 280 para 
aguas costeras, es decir, se ha obtenido una valoración 
de estado de la masa a partir de una valoración 
ponderada en función de la representatividad de cada 
tramo y el diagnóstico de la estación asociada al tramo. 
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Código Masa de agua Estación % 

ES111T075010 Barbadun E-M10 94 
E-M5 6 

ES111T068020 Nerbioi Exterior E-N20 20 
E-N30 80 

ES111T068010 Nerbioi Interior 
E-N10 38 
E-N15 31 
E-N17 31 

ES111T048010 Butroe 
E-B10 68 
E-B5 16 
E-B7 16 

ES111T046020 Oka Exterior E-OK10 45 
E-OK20 55 

ES111T046010 Oka Interior E-OK5 100 

ES111T045010 Lea E-L10 90 
E-L5 10 

ES111T044010 Artibai E-A10 85 

Código Masa de agua Estación % 
E-A5 15 

ES111T042010 Deba E-D10 46 
E-D5 54 

ES111T034010 Urola 
E-U10 66 
E-U5 12 
E-U8 22 

ES111T028010 Oria E-O10 37 
E-O5 63 

ES111T018010 Urumea E-UR10 64 
E-UR5 36 

ES111T014010 Oiartzun 
E-OI10 48 
E-OI15 15 
E-OI20 37 

ES111T012010 Bidasoa 
E-BI10 22 
E-BI20 45 
E-BI5 33 

Tabla 262 Representatividad asignada a cada estación de control de masas de agua de transición 
 

 
Figura 150 Estado ecológico en las masas de agua de transición y costeras y estaciones de control de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, en el período 2004-2008. 
 

Código masa Masa Estado biológico Fisicoquímica Estado ecológico 
ES111T012010 Bidasoa Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T014010 Oiartzun Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T018010 Urumea Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T028010 Oria Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T034010 Urola Bueno Muy bueno Bueno 
ES111T042010 Deba Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T044010 Artibai Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T045010 Lea Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T046010 Oka Interior Deficiente Bueno Deficiente 
ES111T046020 Oka Exterior Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T048010 Butroe Bueno Bueno Bueno 
ES111T068010 Nerbioi Interior Moderado Bueno Moderado 
ES111T068020 Nerbioi Exterior Moderado Muy bueno Moderado 
ES111T075010 Barbadun Deficiente Muy bueno Deficiente 

Tabla 263 Valoración de estado ecológico del periodo 2004-2008 para las masas de agua de transición del ámbito de las Cuencas Internas 
del País Vasco. 
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Código Masa de agua Código 

estación Macroinvertebrados Fitoplancton Peces Macroalgas y 
angiospermas 

Estado 
biológico Fisicoquímica Estado  

ecológico 

ES111T012010 Bidasoa 
E-BI10 Bueno Bueno Moderado Bueno Moderado Muy bueno Moderado
E-BI20 Moderado Moderado Bueno Muy bueno Moderado Muy bueno Moderado
E-BI5 Bueno Muy bueno Moderado Deficiente Moderado Muy bueno Moderado

ES111T014010 Oiartzun 
E-OI10 Bueno Bueno Moderado Deficiente Moderado Muy bueno Moderado
E-OI15 Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Malo Moderado
E-OI20 Muy bueno Moderado Bueno Moderado Moderado Muy bueno Moderado

ES111T018010 Urumea E-UR10 Bueno Muy bueno Moderado Moderado Moderado Muy bueno Moderado
E-UR5 Deficiente Bueno Moderado Deficiente Deficiente Muy bueno Deficiente

ES111T028010 Oria E-O10 Moderado Muy bueno Bueno Deficiente Moderado Muy bueno Moderado
E-O5 Bueno Muy bueno Moderado Moderado Moderado Muy bueno Moderado

ES111T034010 Urola 
E-U10 Bueno Muy bueno Bueno Moderado Bueno Muy bueno Bueno 
E-U5 Bueno Bueno Moderado Deficiente Moderado Muy bueno Moderado
E-U8 Muy bueno Muy bueno Bueno Deficiente Bueno Muy bueno Bueno 

ES111T042010 Deba E-D10 Bueno Muy bueno Moderado Deficiente Moderado Muy bueno Moderado
E-D5 Bueno Deficiente Moderado Deficiente Deficiente Bueno Deficiente

ES111T044010 Artibai E-A10 Moderado Bueno Moderado Deficiente Moderado Muy bueno Moderado
E-A5 Deficiente Malo Moderado Deficiente Malo Muy bueno Malo 

ES111T045010 Lea E-L10 Bueno Bueno Moderado Muy bueno Moderado Muy bueno Moderado
E-L5 Muy bueno Bueno Moderado Bueno Moderado Muy bueno Moderado

ES111T046010 Oka Interior E-OK5 Deficiente Deficiente Moderado Bueno Deficiente Bueno Deficiente

ES111T046020 Oka Exterior E-OK10 Moderado Bueno Bueno Bueno Moderado Muy bueno Moderado
E-OK20 Muy bueno Bueno Moderado Muy bueno Moderado Muy bueno Moderado

ES111T048010 Butroe 
E-B10 Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
E-B5 Muy bueno Bueno Bueno Moderado Bueno Bueno Bueno 
E-B7 Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

ES111T068010 Nerbioi 
Interior 

E-N10 Deficiente Moderado Moderado Deficiente Deficiente Muy bueno Deficiente
E-N15 Moderado Moderado Moderado Malo Moderado Bueno Moderado
E-N17 Bueno Moderado Bueno Malo Moderado Deficiente Moderado

ES111T068020 Nerbioi 
Exterior 

E-N20 Muy bueno Deficiente Moderado Moderado Deficiente Moderado Deficiente
E-N30 Bueno Moderado Bueno Bueno Moderado Muy bueno Moderado

ES111T075010 Barbadun E-M10 Deficiente Muy bueno Bueno Malo Deficiente Muy bueno Deficiente
E-M5 Moderado Moderado Bueno Malo Moderado Muy bueno Moderado

Tabla 264 Valoración de estado ecológico del periodo 2004-2008 para las estaciones de control de masas de agua de transición del ámbito 
de las Cuencas Internas del País Vasco. 

8.1.3.2 ESTADO QUÍMICO 

En relación con la valoración del estado químico en 
masas de agua de la categoría aguas de transición se ha 
actuado de forma idéntica a la indicada en el apartado 
8.1.2 para aguas costeras. 

De entre las sustancias contaminantes analizadas en 
las estaciones de control de las masas de agua de 
transición en el quinquenio 2004-2008 destacan por 
haber dado lugar a situaciones anuales de valores 
medios superiores a las normas de calidad: cadmio, 
plomo, níquel, cobre disuelto, hexaclorociclohexano, 
hexaclorobenceno y pentaclorobenceno. A estas 
sustancias se suma el zinc total, isodrin y DDT total por 
presentar valores puntuales que exceden los valores 
medios anuales establecidos como normas de calidad. 

De la valoración global del quinquenio realizada en 
base a juicio de experto se considera que no se alcanza 
el buen estado químico por cadmio en todas las masas 
de agua de transición del ámbito de las Cuencas Internas 
del País Vasco. Además se estima que no se alcanza el 

buen estado químico por hexaclorociclohexano en 
Nerbioi Interior, Nerbioi Exterior y Urola; y por 
pentaclorobenceno en Nerbioi Interior (Tabla 265 y Anexo 
IX Objetivos medioambientales y exenciones, 
concretamente en el apéndice IX.2.3 Masas de agua de 
la categoría Aguas de transición. Resultados). 

Por otro del análisis de sedimento y en relación al 
cadmio y mercurio se ha determinado que se ha 
superado el objetivo de calidad planteado en cuatro años 
en la masa Nerbioi Interior y en un único año en las 
masas Bidasoa, Oiartzun, y Nerbioi Exterior (Tabla 266). 
De esto se concluye que no existe refrendo de mal 
estado químico en muchos de los casos en los que en la 
matriz agua habría superación de norma de calidad. 

En la Tabla 267 se muestra la valoración de estado 
químico del periodo 2004-2008 para las masas de agua 
de transición del ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco; y en la Figura 151 se representa junto a la 
valoración de estaciones y masas costeras. 
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Código masa Masa de Agua Contaminante Estación 2004 2005 2006 2007 2008 2004-2008 

ES111T034010 Urola Hexaclorociclohexano E-U10 VP B NA   VP 

ES111T068010 Nerbioi Interior 
Hexaclorociclohexano E-N15 NA B NA     NA 

E-N17 NA B NA NA NA NA 

Pentaclorobenceno E-N15   B NA     NA 
E-N17   NA       NA 

ES111T068020 Nerbioi Exterior Hexaclorociclohexano E-N20 B B NA VP NA NA 
E-N30 B B NA     NA 

Tabla 265 Masas de agua y estaciones de control de las masas de agua de transición del ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
en las que la valoración de estado químico del periodo 2004-2008 es que no alcanza buen estado químico (excepto para 
cadmio) 

Código masa Masa Año Hg_sed Cd_sed 
ES111T012010 Bidasoa 2008 E-BI5  
ES111T014010 Oiartzun 2007 E-OI10, E-OI15  

ES111T068010 Nerbioi Interior 

2005 E-N15; E-N17 E-N15 E-N17 
2006 E-N17 E-N17 
2007 E-N15, E-N17 E-N15, E-N17 
2008 E-N17 E-N15, E-N17 

ES111T068020 Nerbioi Exterior 2005 E-N30  

Tabla 266 Superaciones de objetivos de calidad planteados para mercurio y cadmio en sedimentos de aguas de transición y costeras. 
 

 
Figura 151 Estado Químico en las masas de agua de transición y costeras y estaciones de plataforma de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, para el período 2004-2008: Azul: Bueno; y Rojo: No Alcanza. 
 

Código masa Masa 2004 2005 2006 2007 2008 2004-2008 
ES111T012010 Bidasoa Bueno Bueno Bueno Bueno No alcanza Bueno 
ES111T014010 Oiartzun No alcanza Bueno No alcanza No alcanza Bueno No alcanza 
ES111T018010 Urumea Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111T028010 Oria Bueno Bueno No alcanza Bueno Bueno Bueno 
ES111T034010 Urola Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111T042010 Deba Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111T044010 Artibai Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111T045010 Lea Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111T046010 Oka Interior Bueno Bueno No alcanza Bueno Bueno Bueno 
ES111T046020 Oka Exterior Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
ES111T048010 Butroe Bueno Bueno Bueno No alcanza Bueno Bueno 
ES111T068010 Nerbioi Interior No alcanza No alcanza No alcanza No alcanza No alcanza No alcanza 
ES111T068020 Nerbioi Exterior Bueno No alcanza No alcanza No alcanza No alcanza No alcanza 
ES111T075010 Barbadun Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 

Tabla 267 Valoración de estado químico del periodo 2004-2008 para las masas de agua de transición del ámbito de las Cuencas Internas 
del País Vasco. 

8.1.3.3 EVALUACIÓN DEL ESTADO 

Atendiendo a lo indicado en la Orden 
ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba la instrucción de planificación Hidrológica, el 
estado de una masa de agua superficial queda 
determinado por el peor valor de su estado ecológico o 
de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea 

bueno o muy bueno y el estado químico sea bueno el 
estado de la masa de agua superficial se evalúa como 
“bueno o mejor”. En cualquier otra combinación de 
estados ecológico y químico el estado de la masa de 
agua superficial se evalúa como “peor que bueno”. La 
consecución del buen estado en las masas de agua 
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superficial requiere, por tanto, alcanzar un buen estado 
ecológico y un buen estado químico. 

En la Tabla 268 y la Tabla 269 se muestra por 
estación de control y masa de agua la valoración de 
estado del periodo 2004-2008 para las e masas de agua 
de transición del ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco. 

Se puede concluir que un total de 2 masas de agua 
(14%) presentan un estado bueno o mejor, es decir, 
cumplen los objetivos medioambientales. Estas masas de 
agua son Urola y Butroe (Figura 152) 

Las 12 masas restantes (86%) presentan un estado 
peor que bueno, es decir, no cumplen objetivos 
medioambientales. Respecto a este grupo de masas se 
pueden realizar los siguientes comentarios: 

• Un total de 3 masas (21%) se diagnostican como 
con estado químico que no alcanza el buen estado 
químico y además presentan estado o potencial 
ecológico peor que bueno. Estas masas son 
Oiartzun, Nerbioi Interior y Nerbioi Exterior. Todas 
ellas identificadas como masas de agua muy 
modificadas. 

• Las restantes 9 masas (65%) se diagnostican como 
con buen estado químico sin embargo presentan un 

estado o potencial ecológico peor que bueno (7 en 
estado moderado) 

Esta evaluación ha tenido las siguientes limitaciones: 

• A diferencia de las masas de agua costeras, en 
aguas de transición no se ha concluido el ejercicio de 
intercalibración europea. Esto ha implicado que se 
hayan utilizado sistemas de evaluación de estado 
ecológico propios sobre los que se tiene alto nivel de 
confianza. 

• Respecto a las masas de agua muy modificadas 
debe indicarse que en la actualidad no se dispone de 
sistemas de evaluación de potencial ecológico 
intercalibrados o contrastados. En esta memoria se 
ha evaluado este tipo de masas como si se trataran 
de masas naturales (aunque sin evaluar macroalgas, 
indicador biológico con clara afección por los 
cambios hidromorfológicos registrados).  

• Debe recordarse que para algunos parámetros 
relevantes para la determinación de estado químico 
se ha realizado una corrección con valores obtenidos 
en matrices diferentes de agua puesto que las 
metodologías analíticas de agua presentan límites 
de detección que implican cierto grado de 
incertidumbre de los valores medidos. 

 
Código Masa de agua Código estación Estado ecológico Estado químico Estado 

ES111T012010 Bidasoa 
E-BI10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-BI20 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-BI5 Moderado Bueno Peor que bueno 

ES111T014010 Oiartzun 
E-OI10 Moderado No alcanza Peor que bueno 
E-OI15 Moderado No alcanza Peor que bueno 
E-OI20 Moderado Bueno Peor que bueno 

ES111T018010 Urumea E-UR10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-UR5 Deficiente Bueno Peor que bueno 

ES111T028010 Oria E-O10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-O5 Moderado Bueno Peor que bueno 

ES111T034010 Urola 
E-U10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
E-U5 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-U8 Bueno Bueno Bueno o mejor 

ES111T042010 Deba E-D10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-D5 Deficiente Bueno Peor que bueno 

ES111T044010 Artibai E-A10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-A5 Malo Bueno Peor que bueno 

ES111T045010 Lea E-L10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-L5 Moderado Bueno Peor que bueno 

ES111T046010 Oka Interior E-OK5 Deficiente Bueno Peor que bueno 

ES111T046020 Exterior E-OK10 Moderado Bueno Peor que bueno 
E-OK20 Moderado Bueno Peor que bueno 

ES111T048010 Butroe 
E-B10 Bueno Bueno Bueno o mejor 
E-B5 Bueno Bueno Bueno o mejor 
E-B7 Bueno Bueno Bueno o mejor 

ES111T068010 Nerbioi Interior 
E-N10 Deficiente Bueno Peor que bueno 
E-N15 Moderado No alcanza Peor que bueno 
E-N17 Moderado No alcanza Peor que bueno 

ES111T068020 Nerbioi Exterior E-N20 Deficiente No alcanza Peor que bueno 
E-N30 Moderado No alcanza Peor que bueno 

ES111T075010 Barbadun E-M10 Deficiente Bueno Peor que bueno 
E-M5 Moderado Bueno Peor que bueno 

Tabla 268 Valoración de estado del periodo 2004-2008 para las estaciones de control de masas de agua de transición del ámbito de las 
Cuencas Internas del País Vasco 
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Código masa Masa Estado ecológico Estado químico Estado 

ES111T012010 Bidasoa Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T014010 Oiartzun Moderado No alcanza Peor que bueno 
ES111T018010 Urumea Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T028010 Oria Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T034010 Urola Bueno Bueno Bueno o mejor 
ES111T042010 Deba Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T044010 Artibai Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T045010 Lea Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T046010 Oka Interior Deficiente Bueno Peor que bueno 
ES111T046020 Oka Exterior Moderado Bueno Peor que bueno 
ES111T048010 Butroe Bueno Bueno Bueno o mejor 
ES111T068010 Nerbioi Interior Moderado No alcanza Peor que bueno 
ES111T068020 Nerbioi Exterior Moderado No alcanza Peor que bueno 
ES111T075010 Barbadun Deficiente Bueno Peor que bueno 

Tabla 269 Valoración de estado del periodo 2004-2008 para las masas de agua de transición del ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco 

 

 
Figura 152 Diagnóstico de estado de las masas de agua (categoría aguas de transición y costeras) y estaciones para el quinquenio 2004-

2008. 
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8.1.4 MASAS DE AGUA MUY MODIFICADA TIPO LAGO (EMBALSES) 

Para determinare el diagnóstico asociado a las 
masas de agua muy modificada tipo lago (embalses) se 
han considerado los datos recogidos por el Consorcio de 
Aguas de Gipuzkoa a lo largo de los años 2004-2008, y 

se ha tenido en cuenta los valores indicados en el 
apartado 7.2.8.2. Los resultados se resumen en la Tabla 
270. 

 
 2004 2005 2006 2007 2008 Clasificación trófica Objetivos  

ambientales 
Potencial  
ecológico 

Barrendiola 
Fósforo total media (µg P/l) 5,22 4,77 7,83 5,5 11,19 Oligo-mesotrófico Cumple objetivos 

Bueno 
Nitrógeno total media (μg N/l) 529 484 409 562 443 Ultraoligotrófico Cumple objetivos 

Clorofila a media (μg/l) 1,2 1,2 0,94 1,15 1,77 Oligotrófico Cumple objetivos 
Clorofila a máximo (μg/l) 2,17 3,26 3,13 2,99 5,51 Oligotrófico Cumple objetivos 

Disco de Secchi media (m) 4,7 4,4 3,7 4,7 4,1 Mesotrófico No cumple objetivos 
Ibaieder 

Fósforo total media (µg P/l) 5,87 6,85 7,51 7,67 10,980 Oligo- mesotrófico Cumple objetivos 

Moderado 
Nitrógeno total media (μg N/l) 1.030 950 782 928 802 Mesotrófico No cumple objetivos 

Clorofila a media (μg/l) 1,64 2,05 1,4 2,00 2,12 Oligotrófico Cumple objetivos 
Clorofila a máximo (μg/l) 9,14 9,44 6,55 9,81 9,49 Mesotrófico No cumple objetivos 

Disco de Secchi media (m) 6,7 6 3,8 4,5 4,9 Mesotrófico No cumple objetivos 
Urkulu 

Fósforo total media (µg P/l) 7,04 8,81 10,12 8,98 12,37 Mesotrófico No cumple objetivos 

Deficiente 
Nitrógeno total media (μg N/l) 914 740 686 596 414 Oligotrófico Cumple objetivos 

Clorofila a media (μg/l) 1,17 1,4 1,51 3,89 3,74 Mesotrófico No cumple objetivos 
Clorofila a máximo (μg/l) 4,17 3,64 3,85 36,11 25,4 Eutrófico No cumple objetivos 

Disco de Secchi media (m) 4,5 3,7 2,8 3,5 3,5 Mesotrófico No cumple objetivos 
Aixola 

Fósforo total media (µg P/l) 14,69 18,28 13,71 11,1 12,36 Mesotrófico No cumple objetivos 

Deficiente 
Nitrógeno total media (μg N/l) 688 564 483 577 499 Oligotrófico Cumple objetivos 

Clorofila a media (μg/l) 5,07 6,19 8,78 5,01 3,11 Mesotrófico No cumple objetivos 
Clorofila a máximo (μg/l) 14,14 19,51 76,34 21,44 17,79 Meso-eutrófico No cumple objetivos 

Disco de Secchi media (m) 2,5 1,5 1,9 2,6 3,0 Eutrófico No cumple objetivos 

Tabla 270 Indicadores de calidad asociados al embalse. Período 2004-2008. 

EMBALSE DE BARRENDIOLA 

El análisis de la evolución interanual del periodo 
2004-2008 en Barrendiola ha presentado un 
comportamiento positivo. Se aprecia un sensible 
incremento del fósforo total en 2008, con relación a los 
últimos cinco años, lo que le ha hecho retroceder a la 
frontera oligo-mesotrofia. El contenido en nitrógeno total 
ha presentado bajos valores. 

Tanto el promedio de clorofila a como la visibilidad 
del disco de Secchi son indicadores que reflejan 
estabilidad y una buena salud trófica en este embalse. La 
anoxia hipolimnética se observa habitualmente al final del 
periodo de estratificación permaneciendo siempre a cotas 
profundas, cercanas al sedimento. El dato negativo es la 
presencia relativamente habitual de Cianofíceas del 
género Oscillatoria. Globalmente el embalse se puede 
considerar como oligotrófico 

El potencial ecológico se ha valorado como bueno, 
cercano a la posible consideración de potencial ecológico 
máximo. 

EMBALSE DE IBAIEDER 

En el embalse de Ibaieder al final del periodo de 
estratificación es habitual la existencia de estratos 
anóxicos en el hipolimnion, cuyo desarrollo depende en 
gran medida de las características meteorológicas y la 
hidrología del año en cuestión. Así mismo en esta época 
se suelen identificar algas Cianofíceas, que a veces 
obtienen elevadas frecuencias. 

Globalmente se puede considerar el estado trófico 
del embalse como mesotrófico y que no cumple los 
objetivos medioambientales establecidos. 

El potencial ecológico se ha valorado como 
moderado. 

EMBALSE DE URKULU.  

En el embalse de Urkulu la situación trófica viene 
mostrando en los últimos años un progresivo y claro 
empeoramiento. El aporte de vertidos domésticos y 
ganaderos son la principal causa de este enriquecimiento 
trófico. 

En Urkulu se ha constatado la tendencia al 
empeoramiento trófico tal y como lo reflejan los 
principales parámetros analizados. Por un lado, se ha 
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incrementado el contenido medio de fósforo total en el 
embalse, así como, los aportes de este nutriente. La 
productividad primaria continúa en niveles elevados tal y 
como indican las altas concentraciones de clorofila. 
Además, hay que destacar la importancia que están 
adquiriendo las algas Cianofíceas en este embalse, 
principales responsables de estos niveles altos de 
productividad. El desarrollo de estas algas problemáticas 
ha sido muy intenso durante los meses de verano. El 
agotamiento del oxígeno hipolimnético es cada vez 
mayor, llegando a afectar en el año 2008 a un 33% del 
volumen embalsado, lo que supone casi un 90% del 
hipolimnion anóxico. 

La valoración global es negativa y es prioritario frenar 
los aportes eutrofizantes que continúan produciéndose en 
la cuenca. Globalmente se puede considerar el estado 
trófico del embalse como eutrófico. 

El potencial ecológico se ha valorado como 
deficiente. 

EMBALSE DE AIXOLA 

En el embalse de Aixola se dan problemas 
relacionados con el aporte excesivo de fósforo desde la 
cuenca. 

Suele presentar desde el mes de agosto 
aproximadamente y hasta el final del ciclo importantes 
problemas de anoxia, afectando a la totalidad del 
hipolimnion anóxico durante varias semanas. 

En otoño, se suelen observar, aunque no todos los 
años, Cianofíceas, principalmente pertenecientes al 
género Microcystis en frecuencias abundantes. 

Globalmente se puede considerar el estado trófico 
del embalse como eutrófico aunque en los últimos años 
viene presentando síntomas de recuperación y mejora 
trófica. 

Aixola continúa su evolución positiva, tal y como lo 
indican la mayoría de los parámetros tróficos. La 
productividad primaria del embalse continúa su proceso 
de desaceleración, como han reflejado tanto los valores 
medios y máximos de clorofila a, así como los contajes 
celulares. Así mismo, se ha producido una ligera mejoría 
del disco de Secchi que continúa con su tendencia 
positiva. El contenido en Nitrógeno total ha 
experimentado también un ligero descenso frente al ligero 
incremento de fósforo total. Este aumento de los aportes 
probablemente está ligado al incremento de los caudales 
de entrada. El grupo de algas Diatomeas suele ser el 
dominante. 

El desarrollo de los procesos anóxicos en las últimas 
campañas se ha mantenido en cotas similares, si bien, la 
anoxia parece tender hacia una duración menor. 

El potencial ecológico se ha valorado como 
deficiente. 
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8.2 DIAGNÓSTICO DEL CUMPLIMIENTO EN MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. 

ESTADO CUANTITATIVO 

Todas las masas de agua subterránea de las 
Cuencas internas del País Vasco presentan un estado 
cuantitativo Bueno. En la Tabla 271 se presenta el índice 
de explotación K, inferior a 1 en todos los casos (en el 
apartado 3.2.3 -Presiones sobre las aguas subterráneas- 
se detalla el procedimiento de obtención del índice). 

 
Clase Nombre K 

ES111S000002 Aiako Harriak 0,00 
ES111S000005 Oiartzun 0,00 
ES111S000006 Gatzume 0,01 
ES111S000007 Izarraitz 0,07 
ES111S000008 Ereñozar 0,05 
ES111S000009 Arrola-Murumendi 0,01 
ES111S000010 Jata-Sollube 0,02 
ES111S000014 Jaizkibel 0,54 
ES111S000015 Zumaia-Irún 0,01 
ES111S000016 Getxo-Bergara 0,01 
ES111S000022 Arrasate 0,01 
ES111S000023 Sopuerta 0,02 
ES111S000041 Aranzazu 0,11 
ES111S000042 Gernika 0,12 

Tabla 271 Índice de explotación de las masas de agua 
subterráneas (K, adimensional) 

ESTADO QUÍMICO 

 En el ámbito de estudio únicamente existe una 
masa de agua subterránea que tiene estado químico 
Malo: Gernika. Este mal estado está motivado por la 
superación de los valores umbral definidos para 
tricloroetileno y tetracloroetileno en el entorno de 
Euskotren (ver apartado 2.3.3). El resto del acuífero 
principal de la masa de agua está exento de 
contaminación.  

Por otro lado, el estudio de presiones e impactos 
realizado en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 
de la DMA (2005) indicó que en la masa de agua 
Sopuerta existe un riesgo moderado de incumplimiento 
de los objetivos medioambientales, principalmente en 
relación con la presencia de emplazamientos 
contaminantes. Sin embargo, los programas de 
seguimiento puestos en marcha en los principales puntos 
de agua (controles en el entorno de Galdames y la 
Arboleda) no indican superación de los objetivos de 
calidad fijados para ningún parámetro. De esta forma, se 
considera que el estado químico de la masa de agua 
subterránea es Bueno. No obstante, cabe citar el 
manantial denominado Ángela (área de La Gorriga), que 
presenta desde 2008 concentraciones medias que 
superan los objetivos de calidad de 
hexaclorociclohexano, si bien los controles mensuales 
que se realizan indican una clara tendencia a la 
disminución de estas concentraciones. 
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Impacto cuantitativo

Sin impacto

 
Figura 153 Estado cuantitativo de las masas de agua subterránea. 

Estado químico

Bueno

Malo

 
Figura 154 Estado químico de las masas de agua subterránea. 
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8.3 DIAGNÓSTICO DEL CUMPLIMIENTO EN ZONAS PROTEGIDAS 

8.3.1 CAPTACIONES DESTINADAS AL CONSUMO HUMANO 

En relación con los objetivos definidos en al apartado 
7.5.1 de esta memoria respecto a captaciones destinadas 
al consumo humano, conforme a lo recogido en el último 
informe trienal de la Directiva 98/83/CE y la Directiva 
75/440/CEE en ningún punto de captación en 
funcionamiento, ni correspondiente a captaciones 
habituales ni de emergencia, se ha detectado aguas con 
calificación A3.  

Siguiendo este criterio se estima que con carácter 
general en el ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco el riesgo de que las captaciones de agua 
destinadas al consumo humano incumplan los objetivos 
de la DMA es poco significativo.  

A pesar de esta situación general de buena calidad 
de las aguas de las captaciones, se han detectado 
problemas de carácter más o menos puntual, que han 
motivado la inmediata actuación de la administración 
sanitaria y del correspondiente ente gestor, con el cierre 
de las captaciones hasta la resolución de estos 
problemas.  

Quizá el caso más reciente más significativo sea el 
del embalse de Oiola, que ha permanecido cerrado al 
abastecimiento desde julio de 2008 debido a un episodio 
puntual de contaminación por hexaclorociclohexano. En 
la actualidad, una vez que las aguas del embalse 
cumplen con los requisitos de la reglamentación sanitaria, 

se estudian entre las diferentes administraciones 
implicadas los requisitos de reincorporación al sistema de 
abastecimiento que permitan eliminar todo riesgo de 
nueva afección.  

Otro caso reciente es el del sondeo Euskotren, en la 
vega de Gernika, afectado desde 2005 por un episodio 
de contaminación industrial (cloroetenos). En este caso 
no es previsible la reincorporación del sondeo al sistema 
de abastecimiento a corto-medio plazo.  

De menor importancia se pueden considerar otros 
problemas relacionados con la gestión inadecuada de 
actividades forestales así como actividades que implican 
movimientos de tierras (obras, desmontes…), que 
favorecen el arrastre de sedimentos y flotantes. Esto 
puede provocar la presencia de sólidos en suspensión en 
las aguas de las captaciones e incluso, en algún caso, el 
aterramiento de las mismas. Este hecho ha provocado 
problemas puntuales en numerosas captaciones, siendo 
relevantes las habidas en los sistemas de abastecimiento 
de Penadegi y Pullegi (Oiartzun) e Hiruerreketa (Mape).  

En otras ocasiones la presión ganadera y la 
incorrecta gestión de purines han generado problemas 
puntuales con concentraciones altas de amonio e 
indicadores microbiológicos de contaminación fecal, 
especialmente en sistemas de abastecimiento de escasa 
entidad. 

8.3.2 MASAS DE AGUA DE USO RECREATIVO. AGUAS DE BAÑO 

Siguiendo los objetivos definidos en al apartado 7.5.2 
de esta memoria se ha analizado el grado de 
cumplimiento en el periodo 2004-2008 (Tabla 272). De 
dicha información se deduce que un 2% de los puntos de 
muestreo no cumplen los valores imperativos (tipo 0), un 

34% cumplen los valores imperativos, pero no los valores 
guía (tipo 1) y un 64% son del tipo 2, es decir,: cumplen 
los valores imperativos y los valores guía para los 
diferentes parámetros indicados en el Real Decreto 
734/1988. 
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Código de 

masa Zona de Baño Punto de muestreo nº Código 
estación 2004 2005 2006 2007 2008 2004- 

2008 
ES111T042010 Playa de Deba (1) centro MPV20029A1 2 2 2 2 2 2 
ES111T012010 Playa de Hondarribia (1) derecha MPV20036A1 2 2 2 2 2 2 
ES111T012010 Playa de Hondarribia (2) centro MPV20036A2 2 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de Malkorbe (1) centro MPV20039A1 2 2 2 1 2 2 
ES111C000020 Playa de Gaztetape (1) centro MPV20039B1 2 2 2 2 2 2 
ES111T042010 Playa de Ondarbeltz (1) centro MPV20056A1 1 0 1 1 2 1 
ES111C000020 Playa de Mutriku (1) centro MPV20056B1 1 1 1 1 1 1 
ES111T044010 Playa de Saturraran (1) centro MPV20056D1 0 0 0 1 1 1 
ES111T028010 Playa de Antilla (1) centro MPV20061A1 1 2 2 1 1 1 
ES111T018010 Playa de Gros/La Zurriola (1) derecha MPV20069A1 2 1 2 2 1 2 
ES111T018010 Playa de Gros/La Zurriola (2) centro MPV20069A2 2 1 2 2 2 2 
ES111T018010 Playa de Gros/La Zurriola (3) izquierda MPV20069A3 2 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de la Concha (1) centro MPV20069B1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de la Concha (2) izquierda MPV20069B2 1 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de la Concha-Náutico (3) náutico MPV20069B3 1 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de Ondarreta (1) centro MPV20069C1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de Ondarreta (2) izquierda MPV20069C2 2 2 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de Zarautz (1) derecha MPV20079A1 0 0 2 1 2 2 
ES111C000010 Playa de Zarautz (2) centro MPV20079A2 0 0 2 2 2 2 
ES111C000010 Playa de Zarautz (3) paseo MPV20079A3 2 2 2 2 2 2 
ES111T034010 Playa de Santiago (1) centro MPV20081A1 0 0 1 1 1 1 
ES111C000020 Playa de Itxurun (1) centro MPV20081B1 2 2 2 2 2 2 
ES111T075010 Playa la Arena (1) derecha MPV48002A1 2 2 2 0 2 2 
ES111T075010 Playa la Arena (2) centro MPV48002A2 2 2 2 0 2 2 
ES111T075010 Playa la Arena (3) izquierda MPV48002A3 2 2 2 0 2 2 
ES111C000030 Playa de Bakio (1) centro MPV48012A1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000020 Playa de Aritxatxu (1) centro MPV48017A1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000020 Playa de Ea (1) centro MPV48028A1 2 2 2 1 2 2 
ES111T048010 Playa de Gorliz (1) derecha MPV48043A1 1 2 2 1 1 1 
ES111T048010 Playa de Gorliz (2) centro MPV48043A2 1 2 2 1 1 1 
ES111T048010 Playa de Gorliz (3) izquierda MPV48043A3 1 2 2 1 1 1 
ES111T068020 Playa de Ereaga (1) centro MPV48044A1 1 2 2 1 1 1 
ES111T068020 Playa de Ereaga (2) izquierda MPV48044A2 1 2 2 1 1 1 
ES111C000030 Playa de Azkorri (1) centro MPV48044B1 2 2 2 2 2 2 
ES111T068020 Playa de Arrigunaga (1) centro MPV48044C1 1 2 2 1 1 1 
ES111T068020 Playa de Las Arenas (1) centro MPV48044D1  - - - - 1 1 
ES111T046020 Playa de Laida (1) mar MPV48048A1 2 2 2 2 2 2 
ES111T046020 Playa de Laida (2) ría MPV48048A2 2 2 2 1 1 1 
ES111C000020 Playa de Laga (1) centro MPV48048B1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000020 Playa de Laga (2) derecha MPV48048B2 2 2 2 2 2 2 
ES111C000020 Playa de Ogeia (1) izquierda MPV48049A1  2 2 2 1 2 2 
ES111T045010 Playa de Isuntza (1) derecha MPV48057A1 2 2 2 1 1 1 
ES111T045010 Playa de Karraspio (1) centro MPV48063A1 2 2 2 2 1 2 
ES111T046020 Playa de Laidatxu (1) centro MPV48068A1 1 1 1 1 1 1 
ES111T044010 Playa de Arrigorri (1) centro MPV48073A1 1 1 1 1 1 1 
ES111T046020 Playa de San Antonio (1) centro MPV48076A1 1 1 1 1 1 1 
ES111T046020 Playa de Toña (1) centro MPV48076B1 0 0 0 0 0 0 
ES111T048010 Playa de Plentzia (1) centro MPV48077A1 1 2 2 1 1 1 
ES111C000030 Playa de Solandotes (1) centro MPV48085A1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000030 Playa de Solandotes (2) derecha MPV48085A2 2 2 2 2 2 2 
ES111C000030 Playa de Atxabiribil-Arrietara (3) izquierda MPV48085A3 2 2 2 2 2 2 
ES111C000030 Playa de Atxabiribil-Arrietara (1) derecha MPV48085B1 2 2 2 2 2 2 
ES111C000020 Playa de Atxabiribil-Arrietara (2) centro MPV48085B2 2 2 2 2 2 2 

Tabla 272 Período 2004-2008. Calidad sanitaria de las aguas de baño en las playas: los criterios de calidad mínima exigibles a las aguas 
de baño se establecen en la Directiva del Consejo 76/160/CEE (8-XII-75) y en el Real Decreto 734/1988 (1-VII-88). 
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8.3.3 ZONAS DESIGNADAS PARA LA PROTECCIÓN DE HÁBITATS O ESPECIES RELACIONADAS CON EL MEDIO ACUÁTICO 
 

8.3.3.1 ZONAS DE PROTECCIÓN DE VIDA PISCÍCOLA 

Siguiendo los objetivos definidos en al apartado 7.5 
de esta memoria, respecto a zonas para la protección de 
vida piscícola y conforme a lo recogido en el último 
informe trienal, el seguimiento de calidad fisicoquímica ha 
ofrecido resultados acordes con los requerimientos de de 
la Directiva 78/659/CEE en la zona 7 (Artibai) para todo el 
trienio.  

Sin embargo, en las zonas 6 y 8 (Ibaieder y Oka 
respectivamente) se han registrados valores puntuales de 
amoniaco por encima del límite imperativo, pero los 
resultados de muestreo de pesca eléctrica indican la 
presencia de Salmo trutta fario, Barbatula barbatula, 
Barbas graellsii, Anguilla anguilla, Chondrostoma miegii y 
Phoxinus phoxinus en la zona 6 así como de Gobio 
lozanoi y Oncorhynchus mykis, además de todas las 
anteriores, en la zona 8. 

8.3.4 ZONAS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES ACUÁTICAS DE INTERÉS ECONÓMICO 
 

8.3.4.1 ZONAS DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS Y OTROS INVERTEBRADOS 

Siguiendo los objetivos definidos en al apartado 7.5.3 
de esta memoria se ha analizado el grado de 
cumplimiento en el periodo 2004-2008. Ninguna zona se 
diagnostica como tipo A, un total de tres zonas se 
diagnostican con zona tipo B, y una zona se diagnostica 
como zona tipo C. 

Del seguimiento de las zonas de producción de 
moluscos en el País Vasco (informes elaborados por 
AZTI para el Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación del Gobierno Vasco se deduce lo siguiente: 

En el informe denominado “Seguimiento de la 
calidad de aguas para cultivo de moluscos y marisqueo 
en el País Vasco (1990-2007) y realizado por AZTI para 
Dirección de Pesca y Acuicultura (Gobierno Vasco) se 
indica que se observa que la calidad general de las tres 
zonas consideradas ha evolucionado de manera positiva 
en los últimos siete años con respecto al período 1990-
2000, reduciéndose la contaminación bacteriana, por 
metales y compuestos orgánicos. Sin embargo, todavía 
se observan algunos problemas puntuales de calidad 
bacteriológica en la zona interna de Hondarribia, y -en el 
año 2007- en la zona externa de Hondarribia. 

Para la calificación de este año se propone que las 
zonas estudiadas se clasifiquen de la manera siguiente: 

• Como zonas B (pueden recolectarse moluscos 
bivalvos vivos que pueden comercializarse para el 
consumo humano únicamente tras su tratamiento en 
un centro de depuración o su reinstalación): 

- Plentzia desde la desembocadura hasta la curva 
de la gasolinera (excluyendo el puerto de 

Plentzia y la marisma de Txipio) (excluyendo el 
puerto 

- Mundaka, desde la desembocadura hasta 
Astilleros de Murueta (excluyendo el puerto de 
Mundaka, zona occidental del estuario 
comprendida entre la zona próxima al puente de 
Sukarrieta y la localizada en un radio de 100 m 
desde colector de Portuondo, y desde Astilleros 
de Murueta hacia el interior) 

- Hondarribia, zona de competencia de la CAPV 
desde la desembocadura hasta el puntal del 
aeropuerto (excluyendo puertos deportivo y 
pesquero de Hondarribia, y la zona interna del 
canal del puerto viejo que transcurre contigua a 
la pista del aeropuerto) 

• Como zona C (pueden recolectarse moluscos 
bivalvos vivos que pueden comercializarse 
únicamente tras su reinstalación -en zonas 
declaradas de reinstalación- durante un período 
prolongado); debido a la ausencia de zonas de 
reinstalación en la CAPV se recomienda el cierre de 
esta zona. 

- Hondarribia: desde el puntal del aeropuerto hacia 
el interior 

Todo ello a expensas de lo que suceda en los 6 
primeros meses de 2008. 

En 2008 se planteará una reforma del diseño de la 
red de seguimiento de la calidad de agua 

En el informe denominado “Resultados del 
seguimiento de las zonas de producción de moluscos en 
el País Vasco (octubre 2008 – marzo 2009) realizado por 
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AZTI para la Dirección de Investigación Agropesquera, 
del Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
del Gobierno Vasco se indica que se observa que 

(i) no ha habido evidencias de presencia de 
episodios que puedan generar concentraciones de 
biotoxinas superiores a las establecidas en la legislación 
en las Zonas de Producción de Moluscos de la costa 
vasca, durante el período de estudio. 

(ii) no ha habido evidencias de presencia de Cd, Pb, 
Hg, Benzo[a]pireno y dioxinas y PCBs similares a 
dioxinas en un nivel superior al exigido en la legislación 
en las zonas de producción de moluscos de la costa 
vasca, durante el período de estudio. 

 (iii) los resultados microbiológicos muestran 
concentraciones de E. coli que, en ocasiones, son muy 
elevadas. Parte de estas elevadas concentraciones 
pueden ser debidas a la elevada pluviosidad en fechas 
previas a varios muestreos (que facilita el aumento de E. 
coli). Por ello será necesario esperar a las analíticas 
previstas en 2009 para realizar la clasificación de las 
Zonas de Producción de Moluscos en función de la 
microbiología. 
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9 ANÁLISIS ECONÓMICO DEL USO DEL AGUA 

9.1 INTRODUCCIÓN 

La DMA en su artículo 9.1 determina que se deberá 
tener en cuenta el principio de recuperación de costes y 
el principio de quien contamina paga. En particular la 
Directiva determina que para el año 2010 los estados 
miembros deben asegurar que los precios del agua 
incorporen incentivos para un uso eficiente del agua y 
una contribución adecuada de los diferentes usos al coste 
de los servicios. 

Conviene señalar que el principio de recuperación de 
costes persigue principalmente la transparencia en 
relación con los costes e ingresos de los servicios del 
agua y que la existencia de incentivos económicos 
adecuados para fomentar un uso sostenible del agua. 

El TRLA en su artículo 42, apartado 1, punto f, 
incluye como contenido obligatorio de los planes 
hidrológicos de cuenca un resumen del análisis 
económico del uso del agua, incluyendo una descripción 
de las situaciones y motivos que puedan permitir 
excepciones en la aplicación del principio de 
recuperación de costes. A su vez el RPH desarrolla en 
sus artículos 41 a 43 el análisis económico del uso del 
agua. Dicho análisis comprende, por un lado, una 
caracterización económica del uso del agua (incluida en 
el Capítulo 3.1) y, por otro, un análisis de recuperación 
del coste de los servicios del agua, cuyos resultados se 
muestran en el presente capítulo. 

La caracterización económica describe la 
importancia del recurso para la economía, el territorio y el 
desarrollo sostenible de la demarcación hidrográfica, así 
como de las actividades económicas a las que las aguas 
contribuyen de manera significativa, incluyendo una 
previsión sobre su posible evolución. 

El análisis de recuperación del coste de los servicios 
del agua se realiza calculando los costes, los ingresos y 
el nivel de recuperación de costes de los servicios del 
agua. Este análisis se ha realizado principalmente con los 
datos facilitados por los principales entes gestores del 
agua y, así mismo, con la información presupuestaria 
disponible en los Boletines Oficiales de los Territorios 
Históricos. En la interpretación de los resultados 
obtenidos conviene tener en cuenta que la recuperación 

de costes no es un fin en si misma sino un medio para 
conseguir un uso eficiente del recurso y una adecuada 
contribución de los usos al coste de los servicios, con el 
objetivo básico de proteger el medio ambiente y, en 
última instancia, de fomentar el bienestar social. Esta 
visión está en línea con la DMA que determina que para 
el año 2010 los estados miembros deben asegurar que 
los precios del agua incorporen incentivos para un uso 
eficiente del agua y una contribución adecuada de los 
diferentes usos al coste de los servicios. 

En el Anexo I Base normativa y concretamente en el 
apartado I.6 Recuperación de costes se presenta un 
breve resumen de los contenidos de de estos 
documentos, relativos al estudio de la recuperación de 
costes de los servicios de agua. El marco normativo para 
el estudio de la recuperación de costes viene definido por 
la DMA incorporada al ordenamiento jurídico español 
mediante el Texto Refundido de la Ley de Aguas (RDL 
1/2001 y sucesivas modificaciones) y el Reglamento de 
Planificación Hidrológica (RD 907/2007). Así mismo, la 
Ley (1/2006) de Aguas del País Vasco incorpora al 
ordenamiento jurídico la Comunidad los principales 
principios que emana de la DMA. Además, la Instrucción 
de Planificación Hidrológica (Orden ARM/2656/2008), si 
bien no es vinculante en el ámbito de las cuencas 
internas, detalla los contenidos y define su ubicación 
dentro de los planes hidrológicos de cuenca. La Tabla 
273 presenta un resumen de la transposición de los 
artículos de la DMA relativos a la recuperación de costes, 
al ordenamiento jurídico del Estado a través del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas y del Reglamento de 
Planificación Hidrológica, así como la transposición a la 
legislación de la Comunidad Autónoma Vasca. 
 

DMA TRLA RPH LAPV 
Art. 9 (1 a 4) 
Anexo III a) 
Anexo III b) 

111 bis (1) – (3) 
42 (1) f) 

111 bis (3) 

Art. 42 y 4 f) 
Art. 61 Art. 41 

Tabla 273 Resumen de la base normativa relativos a la 
recuperación de costes. Leyenda: DMA: Directiva 
Marco de Aguas (2000/60/CE); TRLA: Texto 
refundido de la Ley de Aguas (RDL 1/2001 y sus 
sucesivas modificaciones); RPH: Reglamento de 
Planificación Hidrológica (RD 907/2007); LAPV: Ley 
1/2006, de Aguas, del País Vasco 
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9.2 DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA 

9.2.1 SERVICIOS DEL AGUA CONSIDERADOS 

En el análisis de la recuperación de costes se han 
diferenciado los siguientes servicios de agua: 

• Servicios de agua en red primaria o alta 

• Servicios de agua en red secundaria o baja 

• Servicios de agua para regadío 

• Protección contra inundaciones 

• Protección medioambiental 

• Administración del agua en general 

Los servicios de suministro en alta, servicios 
urbanos, industriales y servicio de regadío, son servicios 
cuyos usuarios o beneficiarios directos, por lo general, se 
pueden identificar claramente y, por tanto, sus costes son 
susceptibles de recuperación mediante tarifas. 

Los servicios de protección contra inundaciones, 
medioambientales y de la administración del agua, son 
servicios generalmente prestados por Organismos 
Públicos que pretenden beneficiar a un colectivo más 
amplio, por lo que se suelen financiar por la vía 
impositiva, a través de los presupuestos públicos y no 
mediante tarifas. 

En el caso del ámbito de las Cuencas Internas del 
País Vasco, la captación directa desde una masa de 
agua superficial o la extracción de aguas subterráneas 
tiene en muchos casos carácter privado, por ejemplo, el 
caso de una industria con una toma propia, por lo que no 
se contempla como un servicio de agua, ya que es el 
mismo agente el que realiza la extracción y el que se 
beneficia de ella, con lo que no se ha considerado objeto 
de análisis de recuperación de costes. 

Por otro lado, el regadío agrícola en el mencionado 
ámbito no es significativo, por lo que no se ha tenido en 
cuenta a la hora de realizar el análisis. 

SERVICIOS DE AGUA EN RED PRIMARIA O ALTA 

Los servicios de agua en alta incluyen el 
almacenamiento y distribución del agua mediante la 
utilización de embalses, canales y una amplia red de 
tuberías. Incluyen también las plantas de tratamiento de 
agua potable y en su caso las estaciones de bombeo 
necesarias para impulsar el agua. 

Así mismo, incluye las infraestructuras necesarias 
(colectores, Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales y emisarios) para recoger tratar y devolver el 
agua residual al medio natural. 

SERVICIOS DE AGUA EN RED SECUNDARIA O BAJA 

Los servicios de abastecimiento en baja incluyen las 
redes urbanas usadas por los municipios para llevar el 
agua a los usuarios finales: hogares, industrias, 
comercios etc. 

La red de baja, también cuenta con las 
infraestructuras de alcantarillado (en ocasiones los 
municipios se refieren a ella como red de saneamiento en 
baja) que recogen, entre otras, las aguas residuales de 
los usuarios conectados. 

SERVICIOS DE AGUA PARA RIEGO 

Se refiere a los servicios que prestan los colectivos 
de riego u otros organismos en relación con el empleo del 
agua para riego en la agricultura. Incluye la conducción 
del agua a partir del punto de entrega del suministro en 
alta y su distribución dentro de la zona regable. Puede 
incluir también la extracción de aguas subterráneas, 
cuando la realiza un colectivo de riego y el drenaje de las 
aguas sobrantes. 

En las Cuencas internas del País Vasco el servicio 
del agua para regadío tiene poca importancia, tanto por la 
superficie regada, agua utilizada y gestión individualizada 
o privada de los mismos. 

Los regadíos existentes corresponden 
mayoritariamente a particulares (riego de huertas 
familiares y regadíos de praderas para forraje, 
principalmente) y que cuentan, generalmente, con la 
respectiva autorización para el aprovechamiento directo 
del recurso a través de tomas propias y, en otros muchos 
casos, los regadíos se abastecen desde las mismas 
redes del servicio urbano. 

En las Cuencas internas del País Vasco no se ha 
identificado ningún colectivo de riego, por lo tanto, no se 
ha desarrollado un análisis específico sobre la 
recuperación de costes de los servicios de agua de riego. 

PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 

Se refiere a la gestión del riesgo de inundaciones en 
los núcleos urbanos mediante políticas preventivas y 
medidas estructurales y no estructurales con el objetivo 
de reducir el incremento de los daños a las personas y 
los bienes. 
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PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Se refiere a las actividades dirigidas a la protección y 
recuperación del medio ambiente hídrico. Incluye, por 
ejemplo, el control de los vertidos, la guardería fluvial, la 
recuperación de cauces y riberas, así como de zonas 
húmedas. 

ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

Se refiere a la administración pública del agua en la 
medida en que no está incluida en los epígrafes 
anteriores. Incluye por ejemplo la gestión de las 

concesiones y autorizaciones por el uso del Dominio 
Público Hidráulico por parte del Organismo de Cuenca y 
la planificación hidrológica. 

Cabe señalar que la separación entre los costes de 
los diferentes servicios tiende a ser compleja, debido a 
que normalmente un organismo presta varios servicios a 
la vez, sin diferenciar los respectivos costes en sus 
cuentas de explotación, y a menudo una misma 
infraestructura o un equipo de personas cumplen varias 
funciones diferentes simultáneamente. 

9.2.2 ORGANIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

La configuración de los servicios del agua, en cuanto 
a infraestructuras, partes de los servicios que atienden 
dichas infraestructuras, sus formas de gestión, los 
sistemas de financiación e instrumentos de repercusión 
de costes a los usuarios, definen el denominado mapa 
competencial de los servicios del agua. 

La protección del medio ambiente hídrico y la 
administración del agua es competencia de la Agencia 
Vasca del Agua, mientras que los servicios de agua 
urbanos, son competencia de las entidades locales 
(artículos 25 y 26 de la Ley de Bases Régimen Local). En 
muchos casos, las entidades locales se agrupan en entes 

supramunicipales, Consorcios y/o Mancomunidades, para 
la prestación conjunta de los servicios relacionados con el 
agua. 

Es de suma importancia, en el mapa competencial 
de los servicios del agua, la participación de otros 
agentes que intervienen en la financiación o en la 
construcción directa de infraestructuras para la prestación 
de los servicios urbanos, tales como otros Departamentos 
del Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y los 
Ministerios de Medio Ambiente, Marino y Rural y el de 
Administraciones Públicas. 

 
Servicio Gestor Organismos financiadores Herramientas para la 

recuperación de los costes 

Suministro de agua en alta Consorcios 
Mancomunidades 

MAGRAMA 
Gobierno Vasco 

Diputación Forales  
Tarifas de suministro 

Servicios de agua urbano 
(distribución, alcantarillado y 

depuración) 

Consorcios 
Mancomunidades 

Empresas municipales 
Ayuntamientos 

Juntas Administrativas 

Gobierno Vasco 
Diputación Forales 

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio 

Ambiente (MAGRAMA) 

Tarifas del Servicio de 
Abastecimiento 

Tasa de Alcantarillado 
Tarifas de Saneamiento 

Protección medio ambiental Agencia Vasca del Agua MAGRAMA Canon de control de vertidos  
Canon del Agua(CAPV) 

Administración del agua Agencia Vasca del Agua   

Tabla 274 Marco competencial de los servicios del agua (fuente: elaboración propia) 

9.2.3 GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA URBANA 

Los servicios del agua urbana, de competencia 
municipal, pueden adoptar diferentes formas de gestión 
que pueden clasificarse en gestión directa o indirecta. 

La gestión directa puede adoptar alguna de las 
siguientes formas: 

• Gestión por la propia Entidad Local (servicios 
municipales, mancomunidades de servicios) 

• Organismo Autónomo Local 

• Sociedad mercantil, cuyo capital social pertenezca 
íntegramente a la Entidad Local (Empresa Pública) 

La gestión indirecta de los servicios puede adoptar 
alguna de las siguientes formas: 

• Concesión 

• Gestión interesada 

• Concierto 

• Arrendamiento 

• Sociedad mercantil y cooperativas legalmente 
constituidas, cuyo capital social sólo parcialmente 
pertenezca a la Entidad Local (Empresa Mixta). En 
esta forma de gestión se contrata a una empresa 
para que preste el servicio. 
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En la gestión directa, la Entidad Local mantiene un 
control total, tanto sobre la titularidad del servicio como 
sobre su gestión. En la gestión indirecta, cede una parte 
de la gestión y del riesgo que conlleva a un agente 
privado. El control del servicio se ejerce por mecanismos 
más o menos indirectos (participación en la sociedad 
gestora, establecimiento de tarifas, capacidad para 
modificar las condiciones de la concesión por motivo de 
interés público, etc.). 

En numerosas ocasiones los municipios muestran 
carencias o dificultades para resolver adecuadamente los 
problemas de abastecimiento y saneamiento en alta, por 
ello constituyen entes de carácter supramunicipal, 
Consorcios y Mancomunidades, para llevar a cabo la 
gestión de dichos servicios. En este sentido, cabe resaltar 
que la mayoría de municipios en la Cuencas internas del 
País Vasco han cedido sus competencias en alta a 
Mancomunidades o Consorcios. En baja, muchos 
municipios prefieren, así mismo, ceder la gestión de los 
servicios a dichos entes. 

En otros casos, los municipios con problemas de 
gestión de los servicios en baja, ceden la gestión de 
forma indirecta mediante concesión, arrendamiento, 
empresa mixta, etc. 

A pesar de las cuestiones anteriormente citadas, 
también ha de señalarse que en la Cuencas internas del 

País Vasco existen municipios cuya gestión en alta y baja 
es realizada por el propio ayuntamiento. 

En la Figura 155 se muestran las principales 
entidades que participan en la gestión de los servicios del 
agua urbana, en Cuencas internas del País Vasco. 

El servicio urbano del agua tiene como característica 
principal la heterogeneidad en las formas de gestión y la 
atomización de los servicios en el ámbito de competencia 
administrativa local. 

El servicio de saneamiento en baja, recogida de 
aguas residuales y de aguas pluviales principalmente, a 
través de las redes de alcantarillado de los distintos 
núcleos urbanos, es gestionado por las propias 
autoridades locales bien directamente, o a través de 
concesiones a empresas privadas u otras formas citadas 
anteriormente. Estos servicios son de competencia de la 
entidad local, en virtud de la legislación existente (Artículo 
26.1 Ley de Bases de Régimen Local). Si bien, existe 
algún caso en que estas competencias han sido cedidas 
a entes de carácter supramunicipal. 

Respecto al servicio de saneamiento en alta, en la 
mayor parte de las ocasiones son los grandes entes 
gestores los encargados de prestarlo, dadas las 
sinergias, economías de escala y, sobre todo, los 
elevados costes a los que se enfrentan los municipios 
con la gestión de esta parte del servicio. 

Servicios de Txingudi S.A.

Mancomunidad de Aguas del Añarbe

Consorcio de Aguas de Gipuzkoa

Consorcio de Aguas Bilbao-Bizkaia

Convenio con C.A. Bilbao Bizkaia

Consorcio de Aguas de Busturialdea

Municipal

 
Figura 155 Entes gestores de los servicios de agua en las Cuencas Internas del País Vasco 
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9.2.4 ORGANISMOS PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN LA FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL AGUA 

Una parte importante en la valoración del coste de 
inversión de los servicios urbanos, corresponde a la 
cuantificación de las inversiones que históricamente se 
vienen realizando con fondos provenientes de diferentes 
Organismos Públicos y que corresponden a las 
denominadas “transferencias de capital” y que deben 
figurar en las cuentas de los gestores y/o titulares de los 
servicios del agua. 

Los costes de inversión de los servicios del agua han 
sido financiados en su mayoría con los recursos de la 
Administración General del Estado, del Gobierno Vasco, 
de las Diputaciones Forales y de las propias Entidades 
Locales, contando éstos a su vez con ayudas de fondos 
europeos. 

El análisis de recuperación de costes de los servicios 
del agua requiere fundamentalmente una caracterización 
detallada de los costes que no se repercuten y para ello 
es necesario analizar los agentes inversores, los flujos de 
financiación por parte de otros agentes distintos de los 
titulares de los servicios y las condiciones de financiación. 

COFINANCIACIÓN CON FONDOS EUROPEOS 

La Unión Europea, a través del Fondo de Cohesión y 
el FEDER, financia proyectos de acuerdo a una serie de 
prioridades y principios expuestos. La mayoría de los 
proyectos financiados a cargo del Fondo de Cohesión 
corresponden a proyectos declarados de interés general, 
donde las inversiones al ser a fondo perdido no se 
imputan a los usuarios del servicio correspondiente. La 
cofinanciación de obras con Fondos de Cohesión es del 
85% del valor total de la inversión y los proyectos 
cofinanciados por el FEDER son variables, pero suelen 
estar entre el 60 – 75% del valor de la inversión. 

La financiación europea puede ser directa al titular 
del servicio o venir canalizada por otros organismos 
públicos (Administración General del Estado, Gobierno 
Vasco y otros). 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

La Administración General del Estado a través del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAGRAMA), las Confederaciones Hidrográficas y las 
Sociedades Estatales realiza y financia inversiones 
siguiendo criterios como la declaración de obras de 
interés general y actuaciones urgentes para garantizar el 
acceso y la calidad del servicio. 

Dado que el ámbito de los principales entes gestores 
del ámbito de las Cuencas Internas exceden los límites 

del mismo, las infraestructuras que permiten garantizar 
los servicios pueden estar, o no, situadas en las Cuencas 
Internas. Esto implicaría que pueden existir obras 
financiadas, en parte o en su totalidad, con cargo a la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico o a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Las inversiones a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico y de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro corresponden principalmente a 
transferencias de capital cuya procedencia tiene carácter 
heterogéneo y en menor porcentaje a fondos propios: 

La mayor parte proviene de la Administración Central 
y el origen primigenio puede ser de procedencia nacional 
o de la Unión Europea (Fondos Estructurales y Fondos 
de Cohesión, principalmente). La Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico y la Confederación 
Hidrográfica del Ebro también reciben directamente 
Fondos Europeos para financiar infraestructuras a cargo 
de fondos propios de inversión. 

Otra fuente de financiación proviene de las 
Sociedades Estatales. En la DHC se encuentra la 
Sociedad Estatal AcuaNorte, cuyo fin es dar eficaz 
respuesta administrativa para la inversión y gestión de 
obras públicas hidráulicas necesarias para la atención de 
las necesidades sociales de competencia del Estado, 
sobre todo para los usos urbanos del agua. La 
financiación de las obras ejecutadas por AcuaNorte 
también tiene carácter heterogéneo, siendo importante la 
cofinanciación con fondos europeos, convenios con 
agentes públicos y privados (ayuntamientos, 
comunidades autónomas y/o gestores de los servicios) y 
fondos de procedencia de los presupuestos del Estado. 

Por otra parte, el Ministerio de Administraciones 
Públicas (MAP), a través de los planes y programas de 
cooperación local con las entidades locales (provincias y 
municipios) facilita fondos y ayudas para acometer 
actuaciones en materia de infraestructura hidráulica 
urbana en pequeños núcleos de población, resultando 
crucial para determinados núcleos dichas inversiones, ya 
que muchos no tienen suficiente capacidad financiera 
para la construcción y renovación de este tipo de 
infraestructuras. Los criterios seguidos a la hora de 
establecer los niveles de subvención de cada proyecto se 
basan en la consideración de aspectos sociales: 
estructura de la población (grado de envejecimiento, nivel 
de desempleo…), para garantizar el acceso al agua 
potable, niveles de renta, actividad económica, etc.… Esa 
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financiación se considera una subvención a fondo 
perdido. 

La procedencia de las inversiones a cargo del MAP 
pueden ser fondos europeos y/o presupuestos del 
estado. 

GOBIERNO VASCO 

El Gobierno Vasco participa de una manera muy 
importante y fundamental en la realización de 
infraestructuras y en la financiación de actuaciones de los 
ayuntamientos y otros agentes en materia de servicios 
del agua. 

La Administración Autonómica lleva a cabo 
actuaciones de inversión o financiación de 
infraestructuras para los servicios urbanos del agua 
principalmente a través de la Agencia Vasca del Agua y 
sus respectivas Direcciones. 

DIPUTACIONES FORALES 

Las Diputaciones Forales de Bizkaia, Gipuzkoa y 
Álava financian parcial o totalmente infraestructuras en 
materia de abastecimiento y saneamiento, además de 
otras actuaciones medioambientales. 

 

9.2.5 INSTRUMENTOS DE RECUPERACIÓN DE COSTES 

Los gestores de los servicios de agua disponen de 
instrumentos legales que permiten recuperar en parte los 
costes derivados de la prestación de los citados servicios. 

En la Tabla 275 se citan dichos instrumentos de 
recuperación para posteriormente hacer una descripción 
de los mismos. 
 

Servicio Herramientas para la 
Recuperación de Costes 

Suministro en alta Tasas de abastecimiento en alta 
Suministro de baja Tasas de abastecimiento en baja 

Saneamiento en baja Tasa de alcantarillado 
Saneamiento en alta Tasa de saneamiento 

Protección medioambiental Canon del Agua 

Protección contra 
 avenidas 

Se considera como servicio 
de bien Público, por lo que no se 

repercute a los usuarios 

Regadío No se considera en la 
Cuencas internas del País Vasco 

Tabla 275 Instrumentos de recuperación de costes de los 
servicios del agua 

La composición de ingresos para la financiación de 
la gestión de los servicios de aguas se divide 
principalmente en dos categorías: 

• Ingresos procedentes de los usuarios (tarifas, 
cánones y tasas) 

• Ingresos no procedentes de los usuarios 
(subvenciones): Estos pueden considerarse como 
aquellos costes que han sido financiados con cargo 
a los presupuestos de Organismos Públicos. Son 
estos ingresos los que, al menos en parte, y siempre 
que sea posible, deberían ser sufragados por los 
usuarios de los servicios de agua. 

Las tarifas del agua, cuando se trate de servicios que 
son prestados por el sector público pueden ser calificadas 
como tributos o como precios públicos. La diferencia 
fundamental entre ambos es el carácter voluntario u 
obligatorio de la recepción del servicio. Ambos son 

exigibles por vía de apremio. Otra diferencia reseñable 
consiste en la aplicación del IVA a los precios públicos. A 
continuación se describen las distintas categorías de 
pagos por servicios prestados. 

TARIFAS DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 

Las tarifas del servicio de distribución urbana de 
agua se configuran como precios públicos o tasas (en 
función de la regulación y organización del servicio 
llevada a cabo por la Entidad Local titular del servicio de 
las exacciones a cobrar) por la prestación del servicio de 
distribución de agua a través de las redes urbanas, en 
virtud de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos. 

Es objeto de exacción por Tarifas del Servicio el 
Suministro Urbano de Agua la prestación del servicio de 
suministro de agua potable. 

Nace la obligación de pago al devengarse el servicio. 
Los períodos de facturación pueden comprender un 
espacio temporal anual, mensual o intermedio entre 
éstos. Siendo lo más habitual el cobro trimestral. 

En general, los beneficiados por la prestación del 
servicio son los obligados al pago, en algunas 
ordenanzas se dispone que los propietarios de los 
inmuebles son los obligados al pago de la tasa, 
repercutible sobre los ocupantes del inmueble. 

La fijación de tarifas en los servicios regulados se 
realiza por los poderes públicos atendiendo una serie de 
criterios y objetivos que, en determinados casos y 
situaciones son difíciles de cuantificar económicamente. 
En general, las tarifas no sólo vienen a reflejar una 
estructura más o menos acorde de precios, son más bien 
una agregación de conceptos y exacciones fiscales. En la 
regulación de precios a través de la fijación de tarifas del 
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servicio de distribución urbana de agua entran en 
consonancia una pluralidad de objetivos. 

En las ocasiones en las que el prestatario del 
servicio de abastecimiento en alta es un ente 
supramunicipal que no gestiona la red de abastecimiento 
en baja, éste cobra una tasa de abastecimiento en alta a 
los municipios a los que sirve agua. 

Otras figuras, exacciones y cobros a los usuarios se 
establecen a partir de normativas específicas según los 
casos. Para los usuarios urbanos (domésticos o 
industriales) se establece una cuota de conexión o 
enganche a la red que tiene la naturaleza de tasa y se 
gira una vez al conectar con la red de distribución. En 
municipios de reducida dimensión, algunas obras e 
infraestructuras se imputan a los usuarios a través de 
Contribuciones Especiales. 

TASA DE ALCANTARILLADO 

De acuerdo con la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos; y con la Ley 7/1985, de Bases 
de Régimen Local, el servicio de alcantarillado es un 
servicio de competencia municipal, por cuya prestación 
puede exigirse la satisfacción de una tasa. 

La Tasa de Alcantarillado es una tasa (ingreso de 
naturaleza tributaria) y su aprobación la realiza el pleno 
municipal. Por ello, ni los niveles de la tasa ni su 
aplicación en cada uno de los municipios tienen carácter 
homogéneo. 

La prestación supone el servicio de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través 
de la red de alcantarillado municipal. En caso de no existir 
una figura específica para cobrar por el servicio de 
depuración, la tasa de alcantarillado recogería entonces 
las exacciones por la prestación del servicio de 
tratamiento y depuración de las aguas evacuadas. 

Al igual que sucede con el servicio de distribución 
urbana de agua, la obligación de pago nace al 
devengarse el servicio. Los períodos de facturación 
suelen comprender idéntico espacio temporal que el 
servicio de distribución urbana de agua. 

En general, los beneficiados por la prestación del 
servicio son los obligados al pago, en algunas 
Ordenanzas se dispone que los propietarios de los 
inmuebles son los obligados al pago de la tasa, 
repercutible sobre los ocupantes del inmueble. 

En cuanto a su estructura, la tasa de alcantarillado 
puede ser de una sola parte o, al igual que las tarifas de 
suministro, con dos. Incluso puede presentar la misma 

estructura de bloques en función del consumo que los de 
la tarifa de distribución de agua potable, aunque con 
diferentes niveles de precios en cada tramo. 

En otras ocasiones, la tasa se cobra en función de 
los metros cuadrados que ocupe la unidad de consumo, 
vivienda, o local comercial y /o industrial. 

TASAS DE SANEAMIENTO 

En general en las cuencas internas del País Vasco el 
servicio es gestionado por los propios Ayuntamientos o 
por Consorcios o Mancomunidades formados por 
agrupaciones de municipios, por lo tanto en cada ámbito 
se cobra una tasa de saneamiento diferente vinculada 
con la financiación de los gastos de funcionamiento y 
explotación de las instalaciones de saneamiento y 
depuración, así como, en muchos casos, buena parte del 
coste de inversión de las mismas. 

CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 

La normativa que regula esta figura se encuentra en 
el artículo 13 del TRLA y en el Capítulo II del Título III 
(artículos 245 y siguientes) del RDPH. Se establece como 
objetivo mantener el nivel de calidad de las aguas y evitar 
su degradación, mediante la prohibición con carácter 
general, de efectuar vertidos que contaminen las aguas, 
matizado por la posibilidad de obtener una autorización 
que concretará las condiciones del vertido. 

La legislación en materia de aguas (artículo 113 del 
texto Refundido de la Ley de Aguas) señala que los 
vertidos al Dominio Público Hidráulico (DPH) estarán 
gravados con una tasa destinada al estudio, control, 
protección y mejora del medio receptor de cada cuenca 
hidrográfica, que se denominará “Canon de Control de 
Vertidos”. Este canon es independiente de los cánones o 
tasas que puedan establecer las Comunidades 
Autónomas o Corporaciones Locales para financiar las 
obras de saneamiento y depuración, y se gravará a 
aquellos que lleven a cabo vertidos al DPH, ya sea como 
titulares con autorización de vertido o como responsables 
de vertidos no autorizados. 

El importe de esa exacción será el resultado de 
multiplicar la carga contaminante del vertido, expresada 
en unidades de contaminación, por el valor que se asigne 
a la unidad. Dicho precio unitario se calculará 
multiplicando el precio básico por metro cúbico, 0,01202 
euros para agua residual urbana, y 0,03005 euros para 
agua residual industrial, por un coeficiente de 
mayoración15 o minoración determinado con arreglo a 
una escala comprendida entre 1 y 4, en función de la 
naturaleza, características y grado de contaminación del 
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vertido, así como por la mayor calidad ambiental del 
medio físico en que se vierte. La gestión y recaudación 
del canon en las cuencas internas del País Vasco 
corresponde a la Agencia Vasca del Agua. 

CANON DEL AGUA 

La Ley 1/2006, de Aguas, del País Vasco, establece 
un régimen económico que incluye la creación de un 
Canon del Agua, destinado a la protección, restauración y 
mejora del medio acuático, a la colaboración con las 
administraciones competentes para el logro de unos 
servicios eficientes de suministro y saneamiento y a la 

obtención de la solidaridad interterritorial, que será 
gestionado por la Agencia Vasca del Agua. 

CANON DE UTILIZACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

HIDRÁULICO 

Existen otras figuras de ámbito Estatal que gravan 
distintas formas de aprovechamiento y uso del agua 
como es el “Canon de Utilización de Bienes del DPH” que 
grava la utilización, ocupación o aprovechamiento del 
DPH, teniendo en cuenta el rendimiento que reporte la 
actividad generada. El destino de esta figura es la 
protección y mejora del Dominio Público Hidráulico 
(DPH). 

9.3 RECUPERACIÓN DE LOS COSTES DE LOS SERVICIOS DEL AGUA 

Como se ha señalado anteriormente, existe un gran 
número de municipios del ámbito de las Cuencas 
Internas que han cedido parte o todas sus competencias 
a Consorcios y/o Mancomunidades. 

En concreto, estos agentes, prestan servicios a un 
95% de la población total de la CAPV. Por lo que 
respecta a la distribución por cuencas, en las Cuencas 
Internas abastecen a un 97% de la población, Se detallan 
estos datos en la Tabla 276 a continuación. 
 

Población año 
2006 

Población 
Total 

Población 
Cuencas 
Internas 

Porcentaje de 
población en 

Cuencas 
Internas 

Aguas del Añarbe 295.996 248.790 84% 
C. de Aguas de 

Busturialdea 26.841 26.841 100% 

C. de Aguas Bilbao 
Bizkaia 1.023.465 788.604 77% 

C. de Aguas de 
Gipuzkoa 305.278 208.858 68% 

Servicios de 
Txingudi 76.281 76.281 100% 

Municipios  44.330 n/a 
TOTAL CAPV 2.129.329 1.393.704 65% 

Grandes 
consorcios sobre 

total (%) 
 97 %  

Tabla 276 Población servida por Consorcios y/o 
Mancomunidades 

Varios de los entes supramunicipales que operan en 
el ámbito de las Cuencas Internas prestan servicios, así 
mismo, en las Demarcaciones de las cuencas 
intercomunitarias, por lo tanto se ha establecido como 
unidad de análisis el ente supramunicipal, dado que la 
gestión de los servicios que prestan la realizan 
indistintamente para todo su ámbito de gestión. 

En el análisis se ha puesto especial énfasis en 
aquellos entes de mayor envergadura, dado que 
abastecen a la mayor parte de la población, tal y como 

queda de manifiesto en la Tabla 276. No obstante, se ha 
tratado de abordar el análisis de los más pequeños, 
aunque no se debe olvidar que éstos no disponen de 
información con la calidad requerida para abordar un 
análisis de estas características, máxime cuando muchos 
de ellos son de reciente creación y no poseen suficientes 
recursos para generar la información requerida. 

La gestión de los principales entes supramunicipales 
se basa en principios de integración de la gestión de sus 
servicios, homogeneidad de la calidad de los mismos y 
uniformidad de las tarifas en el ámbito territorial 
correspondiente a cada uno de ellos. 

Esto implica, por tanto, que los distintos grupos de 
usuarios establecidos por cada ente gestor (municipios, 
usuarios domésticos, usuarios comerciales o industrias) 
soportan la misma relación de tarifas y, 
consecuentemente, se les repercute un mismo porcentaje 
del coste independientemente de su localización y del 
coste real asociado al mismo. 

El presente capítulo contiene un análisis sobre la 
estructura económica de los principales entes gestores 
del ámbito de las Cuencas Internas de la CAPV, además 
de un análisis de las tarifas que aplica cada ente gestor a 
sus usuarios. Si bien es cierto que no se ha logrado 
desagregar la información al nivel de detalle ideal, se ha 
conseguido alcanzar una aproximación importante para 
conocer el estado actual de recuperación de costes. 

Es importante señalar que cada ente gestor funciona 
de manera diferente, y, lo que es más importante, no 
tienen atribuidas las mismas competencias, por lo que se 
ha estimado oportuno analizar a cada uno de manera 
independiente. 
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Así se dan casos como el Consorcio de Aguas 
Bilbao Bizkaia que realiza la gestión de las redes 
primarias de abastecimiento y saneamiento, así como la 
gestión de abonados, estableciendo las tarifas que pagan 
los usuarios finales; o Aguas del Añarbe que de igual 
manera gestiona el abastecimiento y saneamiento en 
redes en alta pero no participa en la gestión de 
abonados, cobrando por tanto a los municipios en lugar 
de a los usuarios finales. Además el Consorcio de Aguas 
Bilbao Bizkaia gestiona la red de baja, sin incluir el 
alcantarillado, en 25 municipios de su ámbito a través de 
su filial Udal Sareak, S.A. 

Por otro lado se dan casos como el de Servicios de 
Txingudi que realiza la gestión del ciclo integral del agua 
o el Consorcio de Aguas de Busturialdea que la lleva a 
cabo desde el año 2005. 

CONSORCIO DE AGUAS BILBAO BIZKAIA 

El Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia (CABB) 
constituye una entidad de ámbito supramunicipal que 
gestiona el abastecimiento y saneamiento en el área 
metropolitana de Bilbao, y otros municipios del Territorio 
Histórico de Bizkaia. 

Fue creado en 1967, bajo la denominación de 
Consorcio de Aguas de Bilbao, por 19 municipios y la 
Corporación Administrativa “Gran Bilbao”, entidad que 
contaba con responsabilidades principalmente 
urbanísticas en el área, con el objeto de aunar esfuerzos 
para mejorar la gestión de los recursos hídricos de dichos 
municipios. Posteriormente se transforma en lo que hoy 
se conoce como Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 

En la actualidad, el CABB está formado por 61 
Municipios del Territorio Histórico de Bizkaia, la 
Diputación Foral de Bizkaia y el Gobierno Vasco, y presta 
servicios a más de un millón de habitantes, el 91% de 
Bizkaia y el 48% de la Comunidad Autónoma Vasca. Así 
mismo, mantiene convenios de colaboración con otros 7 
municipios. Por otro lado, sus estatutos posibilitan la 
incorporación de nuevos miembros, por lo que es 
previsible que el Consorcio vaya aglutinando cada vez 
más municipios en su ámbito. 

Tal y como se desprende de la Tabla 277, el CABB 
presta servicios a 788.604 habitantes del ámbito de las 
Cuencas Internas. Esta cifra supone el 56,58 % de los 
habitantes residentes en el ámbito de las cuencas 
internas y el 77% de la población servida por el 
Consorcio. De los 61 municipios consorciados 44 tienen 
presencia en las Cuencas Internas. Por lo que respecta a 

Udal Sareak 13 de sus 25 municipios se encuentran en 
las cuencas internas. 
 

  
Población 

total 
servida  

Población en 
Cuencas 
Internas 

Población 2006 1.023.465 788.604 
% población sobre total Cuencas 

Internas   56,58% 

Municipios Consorciados 61 44 
Municipios con Convenio 7 1 

Udal Sareak Red Secundaria 
Abastecimiento 25 13 

Tabla 277 Número de municipios y población servida por el 
Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. 2002 

En relación a sus competencias, el Consorcio realiza 
la gestión en red primaria tanto de abastecimiento como 
de saneamiento, además de la gestión de abonados. Así 
mismo, es el Consorcio el encargado de fijar las tarifas 
que pagan los usuarios finales en concepto de 
abastecimiento y saneamiento, con carácter homogéneo 
en todo su ámbito territorial. Por lo tanto, cada grupo de 
usuarios definido por el CABB paga las mismas tarifas, 
independientemente del municipio en el se encuentren. 

Respecto a las redes secundarias, son los 
municipios los responsables del mantenimiento de las 
mismas, incluyendo las redes de distribución y el 
alcantarillado, siendo la fijación de tasas de alcantarillado 
responsabilidad exclusiva de los Ayuntamientos, si bien, 
en algunos casos, el Consorcio gestiona su cobro. 

La posibilidad de que el CABB se implique en la 
gestión de la red secundaria está contemplada también 
en sus Estatutos, y así ha iniciado esta actividad en 24 
municipios a través de su filial Udal Sareak S.A. 

La gestión de abonados en todos los municipios 
consorciados, tanto en red primaria como en red 
secundaria, entendiendo como tal el control de los 
equipos de medida, la contratación de los servicios, el 
control de los consumos, su facturación y gestión 
recaudatoria, la resolución de reclamaciones, así como la 
potestad de imposición de sanciones derivadas de esta 
actividad, la realiza directamente el Consorcio, como ya 
se ha señalado anteriormente. 

Por otro lado, el Consorcio también presta servicios 
de abastecimiento y/o saneamiento en red primaria a un 
gran número de industrias, por lo general grandes 
consumidoras de agua, que no están conectadas a las 
redes urbanas de distribución. Estas industrias están 
sujetas a unas tarifas diferentes a las establecidas para 
los municipios. 
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Tipo de gestión
Gestión en red primaria

Gestión en red primaria y secundaria

 
Figura 156 Municipios del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia 

A la hora de realizar el análisis, dado que el ámbito 
territorial del CABB excede del ámbito de las Cuencas 
Internas, se ha considerado sólo aquella parte de sus 
costes que corresponden al ámbito de interés. Se ha 
optado por utilizar el % de población dentro del territorio a 
analizar para realizar la ponderación. Si bien, el % de 
recuperación de costes y las tarifas no variaría si se 
optase por detallar los datos globales del Consorcio, al 
dividir los costes de esta manera se obtiene una 
fotografía más clara de la cantidad de recursos 
económicos que se destinan para garantizar los servicios 
de agua en el ámbito de las cuencas internas. 

Así mismo, para hacer un análisis más homogéneo, 
dado que los datos utilizados provienen de diferentes 
años, y con el fin de actualizar los datos, se ha optado por 
aplicar factores de conversión que se deducen del índice 
de precios al consumo general (IPC) publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), usando el año 
2008 como año de referencia. 

Es importante señalar, antes de empezar a analizar 
los costes e ingresos del CABB, que las tasas aplicadas 
por éste se fundan en los principios de uniformidad 
territorial, igualdad, equidad y suficiencia. Por lo tanto, los 
costes asociados a los servicios prestados por el 
Consorcio están distribuidos uniformemente entre los 
usuarios de los mismos. 

Como se ha señalado anteriormente, el CABB 
realiza la gestión de abonados en todo su ámbito 
territorial, por lo tanto lleva a cabo la facturación por el 
suministro de agua en red secundaria, así como por el 
saneamiento de agua en red primaria. Si bien, no le 
corresponde el total de dicha facturación, ya que el 
mantenimiento y renovación de las redes de baja corre a 
cargo de los Ayuntamientos, que reciben por este 
concepto la parte correspondiente de la facturación, salvo 
en aquellos casos que los municipios hayan cedido la 
gestión de la red secundaria a Udal Sareak. 

De este modo, el Consorcio factura por el suministro 
de agua en red primaria a municipios e industrias no 
conectadas a las redes urbanas de distribución. Así 
mismo dispone de los ingresos obtenidos por el 
saneamiento del agua vertida por los usuarios finales, es 
decir, los usuarios domésticos, comerciales, instituciones, 
industrias conectadas a la red urbana e industrias no 
conectadas a redes urbanas y que vierten sus aguas a 
sus colectores. 

Tal y como queda recogido en los Estatutos del 
CABBB “las tarifas de la Tasa de Abastecimiento de 
Agua a los usuarios en red secundaria incluyen la 
totalidad de los costes del servicio, esto es, añaden a las 
tarifas del servicio en red primaria los costes específicos 
de la red secundaria. Las tarifas de saneamiento no 
contemplan los costes del servicio en red secundaria, que 
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sólo serán incorporados en la medida en que el 
Consorcio asuma la prestación del mismo; hasta 
entonces las tasas por el servicio de saneamiento 
incluirán exclusivamente los costes del servicio de 
saneamiento en red primaria”. 

Esto significa que el Consorcio trata de repercutir a 
los usuarios la totalidad de los costes derivados de la 
prestación de dichos servicios. Sin embargo, tal y como 
se puede observar en la Tabla 279 una parte importante 
de los costes están siendo subvencionados por diversas 
instituciones públicas, que aportan importantes 
cantidades para la financiación de infraestructuras 
básicas, principalmente de saneamiento y que son 
incorporadas en las cuentas del Consorcio como 
transferencias de capital. 

La Tabla 278 y la Tabla 279muestran la estructura 
de los costes e ingresos del Consorcio de Aguas Bilbao 
Bizkaia en el año 2002. A la vista de los datos, una 
primera aproximación parece indicar que el CABB 
recupera vía tarifas una parte importante de los costes, 
aún teniendo en cuenta que el 16 % de los ingresos son 
transferencias recibidas de Instituciones Públicas. A 
pesar de esto, como puede observarse, una parte 

importante de los costes es financiada por los recursos 
generados por el CABB. 

En este sentido, las inversiones en infraestructuras 
representan un 29,24 % de los costes incluidos en el 
presupuesto, correspondiendo el 94,12 % de esta partida 
a infraestructuras de saneamiento, debido, en gran 
medida, al importante esfuerzo inversor realizado desde 
el Consorcio para llevar a cabo el Plan Integral de 
Saneamiento. 

Este ambicioso Plan necesita un esfuerzo inversor 
importante, que hace difícil cubrir con los ingresos 
ordinarios del Consorcio, por lo que la ayuda de 
administraciones públicas para cofinanciar las 
importantes obras de saneamiento que viene realizando 
durante los últimos años se hace imprescindible. Estas 
ayudas son recogidas en los presupuestos como 
transferencias y suponen 0,23 €/m3. Así, se aprecia como 
el CABB alcanza un 84,16 % de de recuperación de 
costes, por lo tanto, y a pesar de que los ingresos por 
abastecimiento superan claramente los costes asociados 
a este concepto, el saneamiento es el destinatario de las 
ayudas mencionadas con anterioridad. 

 
  Abastecimiento Saneamiento Asistencia 

municipios Total 

Costes de explotación 
Gastos personal: Activo 7.823,35 7.529,15  15.352,50 

Gastos generales 2.371,36 2.251,44 140,54 4.763,34 
Gastos de explotación 7.651,89 15.918,41  23.570,30 

Gastos financieros 11,24 354,16  367,28 
Total 17.857,85 26.053,16 140,54 44.053,42 

Inversiones reales 
Inversiones en infraestructura 1.349,18 21.597,13  22.946,30 

Inversiones ordinarias 466,59 122,74  2.307,65 
Total 1.815,77 21.719,86  25.253,96 

Otras salidas 
Transferencias 26,23 500,32 1.367,91 1.894,47 

Activos financieros 235,17 235,17  470,34 
Pasivos financieros 1.098,08 5.709,64  6.808,66 

 Total  21.034,03 55.938,35 1.508,45 78.480,84 

Tabla 278 Costes del CABB correspondientes al ámbito de las Cuencas Internas. 2002, a precios constantes de 2008. Miles de €. CABB 
(fuente: Elaboración propia con datos del CABB) 

 
  Abastecimiento Saneamiento Totales 

Operaciones corrientes       
Tasas y otros ingresos 26.599,39 37.592,36 63.854,45 

Transferencias corrientes   893,83 893,83 
Ingresos patrimoniales 650,23 650,23 1.300,46 

Total 27.249,61 39.136,42 66.048,74 
Operaciones de capital       

Transferencias de capital   13.234,11 13.234,11 
Activos financieros 99,31 99,31 197,69 
Pasivos financieros 178,95 178,95 357,91 

Total 278,27 13.512,38 13.789,71 
TOTALES 27.526,94 52.647,86 80.175,74 

Tabla 279 Rendimientos de los Servicios correspondientes al ámbito de las Cuencas Internas. 2002, a precios constantes de 2008 Miles de 
€. CABB (fuente: Elaboración propia con datos del CABB) 
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 Abastecimiento Saneamiento Asistencia municipios 

Costes totales 0,34 0,91 0,02 
Ingresos totales 0,45 0,86 n/a 
Transferencias  n/a 0,23 n/a 

Ingresos por servicios 0,45 0,63 n/a 
Diferencia ingresos y costes 0,11 -0,28 n/a 
% Recuperación de costes 130,87% 68,86%   

Tabla 280 Costes e ingresos medios del CABB, €/m3 (Fuente: Elaboración propia con datos del CABB 
 

Abastecimiento urbano Facturación en red secundaria Facturación red primaria Facturación total 
Facturación € 13.947.670 17.086.276 31.033.946 

Facturación m3 66.635.345     
€/m3 0,21     

Tabla 281 Facturación por abastecimiento en las Cuencas Internas. Datos 2002 actualizados a 2008 (Fuente: Elaboración propia con datos 
del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia) 

CONSORCIO DE AGUAS DE BUSTURIALDEA 

El Consorcio de Aguas de Busturialdea (CAB) está 
compuesto por 15 municipios de la comarca de 
Busturialdea,. Presta servicios a 26.841 habitantes. El 
ámbito de actuación del Consorcio de Aguas de 
Busturialdea únicamente se circunscribe al ámbito de las 
Cuencas Internas donde abastece a aproximadamente el 
1,93 % de la población, tal y como puede apreciarse en la 
Figura 157 y en la Tabla 282 y Tabla 283. 
 

Municipios 
Busturia Gernika-Lumo Mundaka Murueta 

Ea Ibarrangelu Sukarrieta Ajangiz 
Elantxobe Mendata Forua Arratzu 

Gautegiz-Arteaga Muxika Kortezubi  

Tabla 282 Miembros del Consorcio de Aguas de Busturialdea 
(Fuente: Consorcio de Aguas de Busturialdea 

 
  Total 

CAPV 
Cuencas 
 Internas 

Población 2001 26.841 26.841 
% sobre total 1,22 1,93 

Municipios servidos 15 15 
Municipios alta 15 15 
Municipios baja 15 15 

Tabla 283 Población y Tipo de Gestión. 

Sus principales competencias son la gestión del 
agua en red primaria o “alta” y la gestión del cobro de los 
abonados. La red secundaria, tanto de abastecimiento 
como de saneamiento, es gestionada por el Consorcio 
desde el año 2005 tras la aprobación de los nuevos 

Estatutos. Así mismo, el propio Consorcio asume la 
competencia en el establecimiento y fijación de la cuantía 
de las tarifas de abastecimiento y alcantarillado. 

Por otro lado, señalar que en determinadas épocas 
de escasez el Ayuntamiento de Bermeo recibe agua del 
Consorcio de Aguas de Busturialdea. 

Dado que los datos utilizados para desarrollar el 
análisis provienen de diferentes años, y con el fin de 
actualizar los datos, se ha optado por aplicar factores de 
conversión que se deducen del índice de precios al 
consumo general (IPC) publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE), usando el año 2008 como año de 
referencia. Así mismo, dado que el Consorcio asumió la 
gestión integral de ciclo del agua en el año 2005, se han 
utilizado los presupuestos publicados en el Boletín Oficial 
de Bizkaia para el periodo 2005-2008. 

El Consocio de Aguas de Busturialdea está llevando 
a cabo un importante esfuerzo para lograr un balance 
equilibrado entre los ingresos y los gastos derivados de 
su actividad. Si bien, durante los últimos años ha tenido 
que afrontar numerosas inversiones para las que ha 
tenido que solicitar ayuda a diversas administraciones 
públicas. 

En la Tabla 284 pueden verse los datos referentes a 
los presupuestos del Consorcio durante el periodo 2005-
2008, debidamente actualizados y anualizados. 

 
INGRESOS € GASTOS € 

Impuestos directos  Gastos de personal 1.159.780 
Impuestos indirectos  Compra de bienes y servicios 2.430.882 

Tasas y otros ingresos 3.897.083 Gastos financieros 25.318 
Transferencias corrientes  Transferencias corrientes  

Ingresos patrimoniales 44.937 Inversiones reales 8.340.612 
Enajenación de inversiones reales 1 Transferencias de capital 12.252 

Transferencias de capital 8.049.322 Activos financieros 135.725 
Activos financieros 135.725 Pasivos financieros 22.501 
Pasivos financieros 1   

TOTAL 12.127.070 TOTAL 12.127.070 

Tabla 284 Presupuesto medio periodo 2005-2008 del Consorcio de Aguas de Busturialdea (Elaboración propia con datos del Boletín Oficial 
de Bizkaia) 
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Consorcio de Aguas de Bustur ialdea

 
Figura 157 Miembros del Consorcio de Aguas de Busturialdea 2005 

Las transferencias de capital recibidas durante este 
periodo, suponen el 66 % de los ingresos recogidos en 
los presupuestos, mientras que los ingresos por tasas 
suponen el 32,15 %. Se deduce de la Tabla 284 que se 
consigue cubrir con dichas tasas los costes corrientes 
(personal, bienes y servicios, y gastos financieros) que 
alcanzan el 29,82% de los gastos totales, quedando un 
remanente muy reducido para afrontar las necesidades 
de inversión del Consorcio. 

En este sentido, las inversiones en infraestructuras 
alcanzan el 68,78 % de los costes totales. El hecho de 
que el Consorcio haya asumido la gestión integral del 
ciclo del agua en 2005, además de las obras pendientes 
en saneamiento, resulta fundamental para explicar este 
porcentaje tan elevado. 

En la actualidad se encuentra en proceso de 
ejecución el Plan de Acción Territorial de Saneamiento de 
la Comarca de Busturialdea, desarrollado por el 
Consorcio de Aguas de Busturialdea. En dicho plan se 
detallan las infraestructuras que quedan por ejecutar, 
entre las que cabe destacar la EDAR de Lamiaran, cuyo 
financiación corre a cargo del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, y el presupuesto de 
ejecución de la obra asciende a 21 millones de euros. 

Dado que no se dispone de información 
desagregada sobre los presupuestos del CAB no ha sido 

posible discriminar los costes e ingresos en 
abastecimiento y saneamiento. 

El ingreso medio del Consorcio supera los 1,50 €/m3, 
mientras que el coste total medio durante este periodo 
sobrepasaría los 6 €/m3. Es importante reincidir en que 
esta diferencia tan abultada es fruto de un periodo con un 
gran ritmo inversor derivado de la gestión del ciclo 
integral del agua asumida por el Consorcio en el año 
2005, concretamente en este espacio de tiempo la 
inversión media en infraestructuras ha sido de 4,29 €/ m3. 
No obstante, es importante señalar que el precio medio 
que pagan los usuarios del Consorcio de Aguas de 
Busturialdea es el más elevado de las Cuencas Internas. 

CONSORCIO DE AGUAS DE GIPUZKOA 

El Consorcio de Aguas de Gipuzkoa (CAG) nació en 
1992 impulsado por la Diputación Foral de Gipuzkoa y 
varios municipios guipuzcoanos con el fin de garantizar la 
calidad y el abastecimiento de agua en los municipios 
que lo componen, y canalizar y sanear los vertidos de 
estos municipios. 

El CAG en la actualidad está compuesto por la 
Diputación Foral de Gipuzkoa y 70 municipios, repartidos 
entre las cuencas de los ríos Deba, Urola y Oria. En la 
Figura 158 se puede observar un mapa en el que se 
recoge el ámbito territorial del Consorcio. 
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En la Tabla 285 y Tabla 286 , se presentan la 
relación de dichos municipios, señalándose el tipo de 
gestión que se lleva a cabo en cada uno de ellos, así 
como los habitantes en cada demarcación hidrográfica. 

Es destacable el hecho de que cada vez más 
municipios están cediendo sus competencias en las 
redes de baja al Consorcio, pasando este a realizar la 
gestión del ciclo integral del agua. 

Los principales órganos del Consorcio son la 
Asamblea de entes consorciados, la Comisión Ejecutiva y 
el Presidente. En su estructura se integra la sociedad 
Gipuzkoako Urak, SA, creada el 22 de diciembre de 1993 
y participada al 100% por el Consorcio. El Consorcio es 
titular de las instalaciones de abastecimiento y 
saneamiento que cede a Gipuzkoako Urak para su 
explotación. 

La Sociedad Gipuzkoako Urak inició su actividad en 
1994, año en el cuál el Consorcio acordó cederle el uso 
de las obras e instalaciones de su titularidad. En 
contraprestación la Sociedad adquirió el compromiso de 
realizar las obras de reparación y mantenimiento y las 
actuaciones necesarias para mantener el valor de los 
bienes cedidos y en condiciones de cumplir las funciones 
para las que fueron adquiridos o construidos. 

La población total asistida por el CAG es de 305.278 
habitantes, de los cuáles un 68,42 % residen en el ámbito 
de las Cuencas Internas de la CAPV. Los 208.858 
habitantes servidos por el Consorcio suponen el 14,99 % 
del total del mencionado ámbito territorial. Si bien, en 
población no alcanza los niveles del Consorcio de Aguas 
Bilbao Bizkaia, en número de municipios abastecidos es 
el ente más relevante. 

En el citado ámbito presta servicios a 2791 
municipios, el 39 % de los municipios totales del 
Consorcio. 11 de ellos han cedido la totalidad de sus 
competencias al Consorcio, mientras que el resto aún 
conserva una parte de los servicios, si bien, parece que la 
tendencia actual indica que cada vez más municipios van 
delegando la gestión del ciclo integral del agua. 

Dado que el ámbito territorial del CAG excede del 
ámbito de las Cuencas Internas, se ha considerado sólo 
aquella parte de sus costes que corresponden al ámbito 
de interés. Dado que no existe un criterio exacto para su 
identificación se ha optado por utilizar el % de población 

                                                           
91El municipio de Beasain tiene una pequeña parte de su 
territorio en las Cuencas Internas del País Vasco, pero no se ha 
incluido debido a que los núcleos de población principales están 
situados en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico. 

dentro del territorio a analizar como criterio para la 
asignación de los costes e ingresos. 

Si bien, el % de recuperación de costes y las tarifas 
no variaría si se optase por detallar los datos globales del 
Consorcio, al dividir los costes de esta manera se obtiene 
una fotografía más clara de la cantidad de recursos 
económicos que se destinan para garantizar los servicios 
de agua en el ámbito de las cuencas internas. 

Así mismo, para hacer un análisis más homogéneo, 
dado que los datos utilizados provienen de diferentes 
años, y con el fin de actualizar los datos, se ha optado por 
aplicar factores de conversión que se deducen del índice 
de precios al consumo general (IPC) publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), usando el año 
2008 como año de referencia. 

Una de las principales fuentes financieras del 
Consorcio son las aportaciones de los ayuntamientos 
consorciados, que ingresan un canon de infraestructuras 
para la realización de inversiones (este canon es cobrado 
por Gipuzkoako Urak, que lo ingresa al Consorcio), y de 
subvenciones de los fondos de cohesión de la UE para 
financiar algunas inversiones específicas. 

La mayor parte de las inversiones, y en especial las 
más relevantes, las acometen la Diputación Foral de 
Gipuzkoa y el Gobierno Vasco, a través de convenios en 
los que el Consorcio se compromete, en la mayor parte 
de los casos, a aportar el 50% del coste de las mismas. 
Una vez finalizadas las obras, la titularidad de los bienes 
se transfiere desde las administraciones al Consorcio. 
Esto no siempre ocurre así, ya que en algunas ocasiones 
el CAG dirige y lleva a cabo la obra, para después 
reclamar el pago de la parte que corresponde al Gobierno 
Vasco y/o a la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

La sociedad Gipuzkoako Urak se financia, asimismo, 
con la facturación del suministro de agua a los 
ayuntamientos miembros, a partir de una tarifa aprobada 
por el Consorcio. 
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Gestión en red primaria

Gestión en red primaria y abonados

Gestión en red primaria, abonados
y mantenimiento de redes
Gestión del Ciclo Integral

Tipo de gestión

 
Figura 158 Miembros del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa 
 

Municipios 
Aduna (4) Bidegoian (4) Irura (4) Tolosa (1) 

Aizarnazabal 
(4) Zegama (1) Itsasondo 

(4) Bergara (4) 

Alegia (3) Zerain (1) Larraul (4) Billabona (1) 
Altzo (1) Zestoa (4) Lazkao (4) Ordizia (1) 

Amezketa (4) Zizurkil (1) Legazpi (1) Urretxu (4) 

Andoain (4) Deba (1) Legorreta 
(4) Zarautz (3) 

Anoeta (1) Eibar (1) Lizartza (4) Zumarraga (4) 
Antzuola (1) Elduain (4) Arrasate (4) Zumaia (2) 
Arama (4) Elgoibar (1) Mutriku (1) Mendaro (1) 

Aretxabaleta 
(4) Elgeta (1) Mutiloa (1) Orendain (4) 

Asteasu (1) Eskoriatza 
(4) Olaberria (4) Altzaga (4) 

Ataun (1) Ezkio-itsaso 
(1) Oñati (1) Segura (1) 

Aia (1) Gaintza (1) Orexa (4) Ikaztegieta (1) 
Azkoitia (1) Gabiria (1) Orio (1) Berrobi (2) 

Azpeitia (4) Getaria (1) Ormaiztegi 
(1) Idiazabal (1) 

Beasain (1) Hernialde (4) Soraluze (1) Leintz-gatzaga 
(4) 

Belauntza (1) Ibarra (1) Errezil (4) Berastegi (4) 

Baliarrain (1) Abaltzisketa 
(1)   

Tabla 285 Ayuntamientos miembros del Consorcio de Aguas 
de Gipuzkoa. 2004 (Consorcio de Aguas de 
Gipuzkoa). (1) Ciclo Integral, (2) Abastecimiento y 
saneamiento en alta y gestión de abonados y 
mantenimiento de redes, (3) Abastecimiento y 
saneamiento en alta y gestión de abonados, (4) 
Abstecimiento y Saneamiento en alta 

 

  
Total 

Habitantes 
 CAG 

Habitantes 
CAG en 
Cuencas 
Internas 

Habitantes 
Cuencas 
Internas 

Población 2006 305.278 208.858 1.393.704 
% CAG sobre total   68,42% 14,99% 
Municipios servidos 70 27 n/a 

Red primaria 29 11 n/a 
Ciclo Integral 37 14 n/a 

Red primaria y gestión 
abonados y 

mantenimiento de 
redes 

2 1 n/a 

Red primaria y Gestión 
abonados 2 1 n/a 

Tabla 286 Municipios y tipo de gestión. Consorcio de Aguas de 
Gipuzkoa. 

En la Tabla 287 y Tabla 288 se pueden ver los 
prepuestos del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa y de 
Gipuzkoako Urak S.A. para el año 2008. Los datos de 
ambas tablas han sido territorializados aplicándoles el 
porcentaje de población correspondiente al ámbito de las 
Cuencas Internas. Es importante señalar que el 
Consorcio es el titular de las instalaciones de 
abastecimiento y saneamiento que cede a Gipuzkoako 
Urak S.A. para dar servicio a los usuarios. 

En la Tabla 287, se observa como el Consorcio 
ingresa por Tasas una cantidad de 3.890.224 € que 
corresponden con el canon de financiación de 
infraestructuras para la realización de inversiones y que 
representa prácticamente el 80% de los ingresos. Las 
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transferencias de capital representan el 20% del total 
ingresado en 2008. 

En lo referente a los gastos, el 37,36 % de los 
mismos es destinado a gastos financieros mientras que el 
56,17% % de los gastos son por concepto de pasivos 
financieros. El resto irían destinados a gastos de bienes y 
servicios. Es destacable el hecho de que el Consorcio no 
dispone de personal en la plantilla, y las funciones 
administrativas y técnicas son desarrolladas, 
fundamentalmente, por empleados de Gipuzkoako Urak 
S.A. 

Los presupuestos de Gipuzkoako Urak se detallan 
en la Tabla 288. En lo referente a ingresos la mayor parte 
de los mismos proviene de Tasas, que alcanzan el 80,18 
% del total. Mientras que se recoge una partida 
importante de ingresos patrimoniales. 

Por otro lado, los gastos presupuestados para 
inversiones ascendieron a 8.631.183 € representando el 

38,10 % del total. Mientras que los costes de personal y 
por bienes corrientes y servicios suponen el 22,68 y el 
39,13 % respectivamente. 

En lo que respecta a los ingresos medios, en la 
Tabla 289 se observa como el Consorcio factura 0,285 
€/m3 en concepto de canon de infraestructuras, que 
corresponde pagar a los ayuntamientos para la 
financiación de las obras necesarias para garantizar los 
servicios de agua. Por otro lado, Gipuzkoako Urak 
ingresa 1,33 €/m3 por los servicios que presta.  

Si bien no ha sido posible estimar directamente los 
precios medios en función del tipo de servicio, desde el 
Consorcio se señala que para el servicio del ciclo integral 
es de 1,61 €/ m3, mientras que el servicio de 
abastecimiento y saneamiento en alta alcanza los 0,51 
€/m €/ m3 . 

Entre los gastos destacan los 0,63 €/ m3 destinados 
a las inversiones realizadas por Gipuzkoako Urak. 

 
Ingresos Gastos 

Tasas y otros ingresos 3.890.224,36 Personal - 
Ingresos patrimoniales 8.210,40 Bienes corrientes y servicios  315.245,15 

 - Gastos financieros  1.819.972,00 
Transferencias de capital 974.129,75 Transferencias corrientes - 

Activos financieros  Inversiones reales - 
  Activos financieros - 
  Pasivos financieros 2.736.800,00 

Total Ingresos 4.872.564,51 Total Gastos 4.872.017,15 

Tabla 287 Presupuesto del Consorcio de Aguas de Gipuzkoa en Cuencas Internas.2008 (Elaboración propia con datos del BOG) 
 

Ingresos Gastos 
Tasas y otros ingresos 18.165.510,00 Personal 5.138.342,00 
Ingresos patrimoniales 4.495.878,88 Bienes corrientes y servicios 8.865.179,40 

 - Gastos financieros 20.526,00 
Transferencias de capital - Transferencias corrientes - 

Activos financieros 6.158,48 Inversiones reales 8.631.183,00 
 - Activos financieros - 
 - Pasivos financieros - 

Total Ingresos 22.655.230,40 Total Gastos 22.655.230,40 

Tabla 288 Presupuesto de Gipuzkoako Urak S.A. en Cuencas Internas. 2008 (Elaboración propia con datos del BOG) 
 

Ingresos €/m3 Gastos €/m3 
 CAG GUSA  CAG GUSA 

Tasas y otros ingresos 0,28 1,33 Personal -  0,38 
Ingresos patrimoniales 0,00 0,33 Bienes corrientes y servicios  0,02   0,65  

 0,00 0,00 Gastos financieros  0,13   0,00  
Transferencias de capital 0,07 0,00 Transferencias corrientes - - 

Activos financieros 0,00 0,00 Inversiones reales -  0,63  
 0,00 0,00 Activos financieros - - 
 0,00 0,00 Pasivos financieros  0,20  - 

Total Ingresos 0,36 1,66 Total Gastos  0,36   1,66  

Tabla 289 Gastos e ingresos medios. 2008 

Respecto a las inversiones, a pesar de que la 
Administración General del Estado también ha 
participado en la ejecución de infraestructuras del 
Consorcio, la de mayor calado de la que se dispone 
información es la presa de Ibiur que se encuentra en la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico y que abastece 
a municipios situados en esta misma demarcación por lo 

que no se ha considerado como inversión imputable al 
ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

En este sentido, en las Cuencas Internas las 
inversiones efectuadas por el Consorcio y cofinanciadas 
por el Gobierno Vasco y /o la Diputación Foral de 
Gipuzkoa desde que comenzó su actividad en 1995 hasta 
el 2008 se han estimado en 187.480.687 €. El 56 % es 
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sufragado por el propio Consorcio y el resto es financiado 
por estas dos administraciones públicas. Como se 
observa la mayor parte de las inversiones han ido 
destinadas a servicios de saneamiento. 

En lo que respecta a la inversión media anual, en la 
Tabla 291, se puede ver como 0,43 €/m3 son sufragados 
por administraciones públicas.  

Teniendo en cuenta este dato y los presupuestos 
analizados, se ha estimado un porcentaje de 
recuperación de costes de 78,79 %. Lo cual indica que el 
Consorcio de Aguas de Gipuzkoa cubre la totalidad de 
sus costes de explotación y una parte muy importante de 
los costes de inversión mediante las tarifas que aplica en 
su ámbito. 
 

1995-2008 CAG y/o GUSA DFG y GV 
Abastecimiento 20.096.124,58 18.004.027,35 
Saneamiento 81.944.007,71 62.347.496,27 

Indefinido 2.392.156,84 2.696.875,23 
TOTAL € 104.432.289,12 83.048.398,86 
TOTAL % 56% 44% 

Tabla 290 Fuente: Inversiones cofinanciadas por Diputación 
Foral de Gipuzkoa y Gobierno Vasco. Precios 2008 
(Elaboración propia con datos del Consorcio de 
Aguas de Gipuzkoa) 

 
Inversión anual 

equivalente CAG y/o GUSA DFG y GV TOTAL 

Abastecimiento 0,11 0,09 0,20 
Saneamiento 0,43 0,33 0,76 

Indefinido 0,01 0,01 0,03 
TOTAL €/m3 0,55 0,43 0,98 

Tabla 291 Fuente: Inversiones medias cofinanciadas por 
Diputación Foral de Gipuzkoa y Gobierno Vasco. 
€/m3 (Elaboración propia con datos del Consorcio de 
Aguas de Gipuzkoa 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL AÑARBE 

La Mancomunidad de Añarbe (AA) fue constituida 
por los Ayuntamientos de Donostia, Errenteria, Hernani, 
Pasaia, Lezo, Oiartzun, Urnieta y Usurbil en el año 1968 
con la única finalidad de gestionar el aprovechamiento de 
las aguas del embalse del Añarbe, si bien no es hasta 
1977 cuando entra en servicio la Presa del Añarbe, que 
es la primera y más importante de sus infraestructuras de 
abastecimiento de agua. 

Una primera modificación de estatutos contempla 
para el año 1987 la posibilidad de asumir las 
competencias de la gestión del saneamiento en red 
primaria, gestión de las redes de distribución y 
alcantarillado municipales, gestión del servicio de gestión 
de abonados y la facultad de aprobación de las tarifas por 
parte de los ayuntamientos. 

Posteriormente se sumaron a la Mancomunidad los 
municipios de Lasarte-Oria y Astigarraga, lo que supone 

que la población total asistida por la Mancomunidad 
alcanza los 295.996 habitantes, de los que el 84 % se 
sitúan en las Cuencas Internas representando el 17,85 % 
de la población residente en dicho ámbito. 

De los 10 municipios que forman la Mancomunidad, 
8 tienen parte o la totalidad de su territorio en las 
Cuencas Internas. Únicamente Lasarte y Urnieta no 
estan situados en dicho ámbito; si bien, Usurbil, 
únicamente tiene una pequeña parte de su municipio. 

Con objeto de agilizar la gestión de la entidad, en 
Septiembre de 1995 se crea la Sociedad Pública Aguas 
del Añarbe-Añarbeko Urak, S.A (AGASA), cuyas 
acciones pertenecen íntegramente a la Mancomunidad 
del Añarbe, y que inicia su andadura el 1 de enero de 
1996. En 1997 la Mancomunidad y AGASA absorben la 
Comunidad de Usuarios del Colector del Río Urumea, 
con lo que esta importante infraestructura de 
saneamiento pasa a integrarse en el Esquema General 
de Saneamiento. 

Por lo tanto, y tras estas modificaciones, las 
principales atribuciones de la Sociedad son la gestión del 
abastecimiento y saneamiento en red primaria, siendo los 
correspondientes municipios los responsables de la red 
en baja y de la fijación y cobro de las tarifas. Sin embargo 
se pretende que los municipios cedan en un futuro las 
competencias que mantienen sobre la red secundaria con 
el fin de poder dotar de un servicio más homogéneo al 
conjunto de usuarios abastecidos por parte de la 
Sociedad. Al igual que en otras ocasiones los municipios 
que pertenecen a la Mancomunidad exceden el ámbito 
de las Cuencas Internas, se ha considerado sólo aquella 
parte de sus costes que corresponden al ámbito de 
interés., por lo tanto se ha optado por utilizar el % de 
población dentro del territorio a analizar como criterio 
para la asignación de los mismos. 

Si bien, el % de recuperación de costes y las tarifas 
no variaría si se optase por detallar los datos globales de 
la Mancomunidad, al dividir los costes de esta manera se 
obtiene una fotografía más clara de la cantidad de 
recursos económicos que se destinan para garantizar los 
servicios de agua en el ámbito de las Cuencas Internas. 

Así mismo, para hacer un análisis más homogéneo, 
dado que los datos utilizados provienen de diferentes 
años, y con el fin de actualizar los datos, se ha optado por 
aplicar factores de conversión que se deducen del índice 
de precios al consumo general (IPC) publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), usando el año 
2008 como año de referencia. 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO DEL USO DEL AGUA 

-316- Memoria del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Oriental. 2010-2021 
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 

 

  Población 
2006 

% sobre total 
de AA 

% sobre total de 
 las Cuencas Internas Municipios servidos 

Total servidos por AA 295.996 n/a n/a 10 
Total servidos en Cuencas Internas por AA 248.790 84,05% 17,85% 8 

Población Total Cuencas Internas 1.363.704 n/a n/a n/a 

Tabla 292 Población. 2006 

Aguas de Añarbe

 
Figura 159 Miembros de la Mancomunidad de Aguas del Añarbe 

La Sociedad Aguas del Añarbe aprueba todos los 
años un plan de gestión anual que le permite calcular la 
tarifa para cada ejercicio. Se trata de una Sociedad que 
se financia básicamente de la tarifa, y que destina la 
mayor parte de sus recursos a inversiones. 

En la Tabla 293 se muestran los principales gasto e 
ingresos presupuestados durante el periodo 2005-2008 
en el ámbito de las Cuencas Internas. Dado que Aguas 
del Añarbe comenzó a prestar servicios de saneamiento 
en el año 2005 se ha optado por elegir el periodo 2005-
2008. 

  
Ingresos Gastos 

Tasas y otros ingresos 13.326.748,98 Personal 1.513.046,49 
Ingresos patrimoniales 199.626,81 Bienes corrientes y servicios 6.861.714,74 

Enajenación de inversiones 252.155,43 Gastos financieros 184.849,88 
Transferencias de capital 842.619,41 Transferencias corrientes - 

Activos financieros - Inversiones reales 7.916.295,53 
Pasivos financieros 2.501.341,46 Transferencias de capital 189.832,76 

  - Activos financieros - 
  - Pasivos financieros 561.891,09  

TOTAL 17.122.492,09 TOTAL 17.227.630,48 

Tabla 293 Ingresos y gastos anuales. 2005-2008, precios constantes 2008 (Elaboración propia con datos de Añarbeko Urak S.A) 

Respecto a los ingresos señalar como aspecto 
fundamental que en concepto de Tasas se recauda el 
77,88 % del total, mientras que las transferencias de 
capital suponen prácticamente el 5 % del total.  

Por otra parte, los gastos principales son las 
inversiones de capital que representan el 45.95 %, 
mientras que los gastos de personal y los bienes 
corrientes y servicios suponen el 48,61 % del total. 

Los ingresos medios por la prestación de servicios 
expresados en €/m3, en la Tabla 294, son de 0,45 €/m3. 
Dado que aguas del Añarbe no dispone de capacidad 
suficiente para afrontar las inversiones en 
infraestructuras, cuyos costes ascienden a 0,27 €/m3, 
recurre a otras administraciones públicas para 
financiarse, ingresando por este concepto 0,03 €/m3. 
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Ingresos €/m3 

Tasas  0,45 
Transferencias de capital 0,03 

Otros 0,10 
TOTAL 0,58 

Gastos €/m3 

Personal y bienes corrientes y servicios 0,28 
Inversiones reales 0,27 

Otros 0,02 
TOTAL 0,58 

Tabla 294 Ingresos y gastos medios, 2008 (Elaboración propia 
con datos de Añarbeko Urak S.A) 

La construcción de la EDAR de Loiola y los 
emisarios terrestre y submarino se han realizado gracias 
a la financiación de la Administración del Estado, a través 
de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. Esto, 
unido a los posteriores convenios de colaboración 
firmados por la Mancomunidad, tanto con el Gobierno 
Vasco como con la Diputación Foral de Gipuzkoa, así 
como los Fondos de Cohesión de la Unión Europea están 
permitiendo afrontar las inversiones para la construcción 
del Esquema General de Saneamiento, superiores a los 
192 millones de euros. 

Por su parte, Aguas del Añarbe ha tenido que 
aportar el 14 % de la cifra anterior mientras que el 86 % 
restante se ha obtenido de las distintas Instituciones 
colaboradoras. 

Como puede apreciarse en la Tabla 295 las 
inversiones en infraestructuras efectuadas por Aguas del 
Añarbe S.A, imputables al ámbito de las Cuencas 
Internas, durante el periodo 1960-2008 alcanzan los 
307.635.155 € a precios constantes de 2008, de los 
cuáles el 23,86 % han sido financiados por la Sociedad y 
el resto por distintas Administraciones Públicas. Por otra 
parte, la inversión anual equivalente es de 6.409.066 €. 
 

 Coste € Aguas del 
Añarbe Otros 

Total inversiones 
abastecimiento 113.661.818 39.986.228 73.675.590 

Total inversiones 
saneamiento 189.080.481 28.645.693 160.434.788 

Total inversiones 
varias  4.892.857 4.758.792 134.064 

Total inversiones 307.635.155 73.390.713 234.244.442 
Inversión anual 

equivalente 6.409.066 1.528.973 4.880.093 

Porcentajes de 
participación   23,86% 76,14% 

Tabla 295 Inversiones 1960-2008. Precios constantes 2008 
Aguas del Añarbe S.A. (Elaboración propia con 
datos de Aguas del Añarbe-Añarbeko Urak S.A) 

SERVICIOS DE TXINGUDI 

Los Municipios de Irún y Hondarribia, en 1989, al 
amparo de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
vigente acuerdan constituirse en Mancomunidad 
voluntaria de Entidades Locales para la organización y 
prestación en forma asociada del ciclo integral del agua 
(abastecimiento de aguas y saneamiento), de los 
servicios derivados de la competencia municipal en 
materia de residuos y de los servicios de limpieza viaria. 

Para la realización de tales fines se dota de un 
órgano de gestión cuya figura jurídica es de Sociedad 
Anónima Municipal y cuyas Juntas Generales estarán 
compuestas exclusivamente por los miembros 
integrantes de la Asamblea de la Mancomunidad. 

Su denominación inicial, Aguas de Txingudi, cambia 
en 1997 por la de Servicios de Txingudi-Txingudiko 
Zerbitzuak S.A. (ST) de cara a la diversificación de sus 
cometidos. 

Como entidad gestora del ciclo integral del agua, la 
actividad de Servicios de Txingudi tiene como objetivos: 

• Distribuir el agua en todo punto de consumo en el 
momento solicitado, con el caudal requerido, con la 
presión suficiente y con una calidad apta para el 
consumo. 

• Asegurar la recogida de las aguas residuales de 
origen doméstico e industrial. 

• Asegurar una correcta evacuación de las aguas 
pluviales urbanas, evitando inundaciones y 
estancamientos en los puntos bajos. 

• Evacuar las aguas pluviales y residuales sin 
perjudicar al medio receptor. 

La inversión necesaria para ejecutar estos objetivos 
ha sido de aproximadamente 80 millones de €, 
encontrándose, en la actualidad, ejecutadas las obras de 
mayor envergadura, quedando por realizar únicamente 
obras menores. 

Los resultados de la puesta en marcha de estas 
instalaciones se manifiestan principalmente en una 
mejora en la calidad del agua abastecida y un mejor 
funcionamiento de la red, que permite ya el 
abastecimiento de agua tratada en la ETAP al 90% de la 
población y por otro lado, una apreciable mejora en la 
calidad ambiental al eliminar vertidos de aguas residuales 
a los cauces. 

Por otro lado, en la Figura 160 se puede observar el 
ámbito de actuación de la Sociedad, situado 
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prácticamente en su totalidad en las Cuencas Internas. 
Así mismo, en la Tabla 296 se puede ver que la población 
abastecida alcanza los 76.289 habitantes y representa el 
5,47 % del total de las mencionadas Cuencas Internas. 
La pequeña franja situada en la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico no tiene residentes. 
 

  Total en 
la CAPV 

Cuencas 
Internas 

Población 2006 76.289 76.289 
% sobre total de las Cuencas Internas   5,47% 

Municipios servidos 2 2 
Municipios alta 2 2 
Municipios baja 2 2 

Tabla 296 Población y tipo de gestión 

Servicios de Txingudi

 
Figura 160 Miembros de Servicios de Txingudi 

Para poder llevar a cabo un análisis más homogéneo 
de la estructura de costes e ingresos, dado que los datos 
utilizados provienen de diferentes años, y con el fin de 
actualizar la información, se ha optado por aplicar 
factores de conversión que se deducen del índice de 
precios al consumo general (IPC) publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE), usando el año 
2008 como año de referencia. 

En relación a los costes financieros, al igual que 
ocurre en otros entes gestores, Servicios de Txingudi 
lleva a cabo anualmente un completo estudio de 
tarificación donde en función de la demanda de agua 
esperada y los costes e inversiones previstos se calcula 
la tarifa que refleja los costes financieros de todo el ciclo 
de agua. Es destacable el gran esfuerzo realizado por 
Servicios de Txingudi para recuperar íntegramente los 
costes de abastecimiento y saneamiento de agua. 

En la Tabla 297 se observa la estructura de costes e 
ingresos de Servicios de Txingudi desagregada en 
abastecimiento y saneamiento. Es destacable que las 
amortizaciones representan el 38,55% de los costes, 
mientras que por el lado de los ingresos se observa que 
los ingresos por la prestación de servicios alcanzan el 
78,89 % del total 

Los ingresos medios por la tarifa de agua a precios 
de 2008 son de 1,52 €/m3, de los que 0,59 corresponden 
a abastecimiento, y 0.93 a saneamiento lo cuál resulta 
lógico que sigue vigente el Plan Especial de Saneamiento 
y que por este concepto se financia parte del mismo. 

Por otro lado, los costes medios fueron 
sensiblemente inferiores, concretamente 1.41 €/m3, de 
los cuáles 0.72 €/m3 corresponden a saneamiento y 0.69 
€/m3 a abastecimiento. 
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COSTES Total Abastecimiento Total Saneamiento TOTAL 

Costes corrientes y de personal 2.056.866,76 2.381.046,05 4.437.912,81 
Amortizaciones 1.501.992,50 1.343.616,43 2.845.608,93 

Financieros 49.407,72 49.407,72 98.815,44 
Total 3.608.266,98 3.774.070,20 7.382.337,19 

INGRESOS Total Abastecimiento Total Saneamiento  TOTAL  
Tarifa 3.074.153,39 4.886.470,88 7.960.624,28 

Otros ingresos  265.713,56 97.932,00 363.645,56 
Financieros 2.352,04 2.352,04 4.704,07 

Subvenciones-Adscripciones traspasadas al resultado 1.039.580,28 722.756,99 1.762.337,26 
Total 4.381.799,26 4.698.828,48 10.091.311,16 

Tabla 297 Gastos e ingresos. Servicios de Txingudi. 2003. Precios constantes 2008 (Elaboración propia con datos de Servicios de 
Txingudi) 

MUNICIPIOS NO CONSORCIADOS 

Existen en las Cuencas Internas una serie de 
municipios que gestionan directamente con sus propios 
medios los servicios de abastecimiento y saneamiento de 
agua. Estos municipios abastecen a 44.330 personas, lo 
que supone que el 3,18 % de la población recibe 
servicios únicamente de la entidad local en la que 
residen. 

La información disponible sobre la gestión 
económica de los servicios de agua en estos municipios 
es muy escasa y en muchas ocasiones no está 
diferenciada del resto de prestaciones que ofrecen los 
ayuntamientos. Al tratarse de localidades de reducido 
tamaño, normalmente no disponen de un departamento 
específico para la prestación de los servicios de agua, por 

lo tanto los datos económicos de los mismos suelen estar 
agregados a información relativa a otras actividades, 
haciendo muy complicado el análisis de los mismos. 

Dado que la escasa información conseguida está 
organizada de manera muy heterogénea, y en ocasiones 
deficientemente, no se ha podido realizar un análisis 
adecuado de la situación que presentan estos casos. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que solamente representa 
el 3,18 % del total, y que además, como ya se ha 
señalado, la tendencia que se viene siguiendo por parte 
de los ayuntamientos es la cesión de sus competencias a 
entes con una capacidad de gestión adecuada, esta 
carencia informativa no desvirtúa el análisis efectuado 
para el conjunto del ámbito de las Cuencas Internas en el 
apartado precedente. 

9.4 HERRAMIENTAS PARA LA RECUPERACIÓN DE COSTES 

9.4.1 TASAS Y TARIFAS DE LOS PRINCIPALES GESTORES 

La principal herramienta para la recuperación de los 
costes derivados de la prestación de servicios de agua 
son las tasas y/o tarifas que aplica cada ente gestor en su 
ámbito de actuación. 

Normalmente, la factura de agua que recibe el 
usuario final incluye tanto el servicio de suministro de 
agua (abastecimiento) como los servicios de 
saneamiento de alcantarillado y depuración de aguas 
residuales. Como ya se ha señalado en capítulos 
precedentes, las formas de gestión son muy diversas, 
pudiendo ser un único ente el que presta el servicio del 
ciclo integral del agua o varios. Independientemente de 
esto, el usuario final recibe una única factura. 

En general la estructura de las tarifas consta de una 
parte fija y una parte variable en función de los metros 
cúbicos consumidos. Las facturas se tramitan con una 
periodicidad que abarca desde un mes hasta un año. Lo 
más común son los periodos de cobro trimestrales. 

La parte fija del pago por abastecimiento y 
saneamiento del agua (euros/mes) comprende los 
siguientes apartados: cuota de servicio, cuota de servicio 
con consumo mínimo, cuota de mantenimiento y 
conservación del contador, Canon y otros recargos 
adicionales. 

La parte variable del pago por abastecimiento y 
saneamiento de agua (euros/mes) comprende: cuota de 
consumo (municipal) y canon (provincial o autonómico). 

Por otro lado, el importe de ambas partes, cuota fija y 
cuota variable, puede variar en función del diámetro del 
contador que utilice el usuario final, siendo el más común 
el de 13 mm. Así mismo, en numerosas ocasiones los 
importes varían según el tipo de usuario, siendo los más 
comunes, los usos domésticos, usos comerciales y usos 
industriales. 

El pago total por los servicios del agua doméstico 
(abastecimiento + saneamiento) se hace en euros/mes y 
en euros/m3 para un contador de 13 milímetros. 
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En líneas generales, las tarifas de abastecimiento y 
saneamiento presentan una estructura binomial: un 
componente fijo para un periodo de tiempo dado y un 
componente variable en función del consumo de agua. 

• Cuota fija o de servicio de abastecimiento (€/mes): 
es un importe fijo destinado a sufragar los gastos por 
disponibilidad del servicio de abastecimiento y 
saneamiento del agua. Por lo general, esta cantidad 
fija difiere según el calibre del contador y/o el tipo de 
uso de agua (doméstico, industrial, etc.). En algunas 
localidades incluyen además un consumo mínimo de 
agua. 

• Cuota variable de abastecimiento en función del 
consumo (€/m3): esta tarifa se aplica al agua 
consumida, puede ser la misma para cualquier 
consumo o incrementarse según una estructura por 
bloques de consumo, es decir, los metros cúbicos 
del primer bloque se pagan a un precio menor que 
los que se sitúan en el siguiente bloque de consumo, 
y así sucesivamente. El importe de los diferentes 
bloques puede variar en función del calibre del 
contador y/o el tipo de uso de agua (doméstico, 
industrial, etc.) 

• Cuota de Mantenimiento y conservación del contador 
(€/mes). Se aplica una tarifa fija que por lo general 
varia según el calibre del contador. Esta cuota puede 
incluirse dentro de la cuota de servicio o no aplicarse 

en los casos en que el contador sea propiedad del 
usuario quedando a su cargo la responsabilidad de 
su conservación. 

• Cuota fija o de servicio de saneamiento (€/mes): es 
un importe fijo destinado a sufragar los gastos por 
disponibilidad del servicio de abastecimiento y 
saneamiento del agua. Por lo general, esta cantidad 
fija difiere según el calibre del contador y/o el tipo de 
uso de agua (doméstico, industrial, etc.). En algunas 
localidades incluyen además un consumo mínimo de 
agua. 

• Cuota variable de saneamiento en función del 
consumo (€/m3): esta tarifa se aplica al agua 
consumida, puede ser la misma para cualquier 
consumo o incrementarse según una estructura por 
bloques de consumo, es decir, los metros cúbicos 
del primer bloque se pagan a un precio menor que 
los que se sitúan en el siguiente bloque de consumo, 
y así sucesivamente. El importe de los diferentes 
bloques puede variar en función del calibre del 
contador y/o el tipo de uso de agua (doméstico, 
industrial, etc.) 

A modo de ejemplo, se presentan a continuación, la 
Tabla 298, Tabla 299 y Tabla 300, con las tarifas medias 
de agua para usuarios domésticos con contadores de 13 
mm que se aplican en los principales ámbitos de gestión. 

  
Municipio Ente Gestor Tarifa 

Abastecimiento 
Tarifa 

Saneamiento 
Tarifa 

Ciclo Integral 
Tarifa 

Media CAPV 
Tarifa 

media CI 
Bilbao CABB 0,80 0,67 1,47 1,4 1,49 

Donostia Aguas del Añarbe 0,73 0,61 1,34 1,4 1,49 
Irún Servicios de Txingudi 0,79 1,13 1,92 1,4 1,49 

Eibar Consorcio de Aguas Gipuzkoa 0,89 0,86 1,75 1,4 1,49 
Gernika Consorcio Busturialdea 1,02 1,02 2,03 1,4 1,49 

Tabla 298 Tarifas medias (€/m3) para consumos de 60 litros/habitante/día en una vivienda media (2,75 habitantes) 
 

Municipio Ente Gestor Tarifa 
Abastecimiento 

Tarifa 
Saneamiento 

Tarifa 
Ciclo Integral 

Tarifa 
Media CAPV 

Tarifa 
media CI 

Bilbao CABB 0,58 0,51 1,09 1,03 1,10 
Donostia Aguas del Añarbe 0,50 0,46 0,96 1,03 1,10 

Irún Servicios de Txingudi 0,59 0,84 1,43 1,03 1,10 
Eibar Consorcio de Aguas Gipuzkoa 0,68 0,67 1,35 1,03 1,10 

Gernika Consorcio Busturialdea 0,78 0,78 1,56 1,03 1,10 

Tabla 299 Tarifas medias (€/m3) para consumos de 130 litros/habitante/día en una vivienda media (2,75 habitantes) 
 

Municipio Ente Gestor Tarifa 
Abastecimiento 

Tarifa 
Saneamiento 

Tarifa 
Ciclo Integral 

Tarifa 
Media CAPV 

Tarifa 
media CI 

Bilbao CABB 0,53 0,48 1,01 0,96 1,02 
Donostia Aguas del Añarbe 0,46 0,42 0,88 0,96 1,02 

Irún Servicios de Txingudi 0,55 0,78 1,33 0,96 1,02 
Eibar Consorcio de Aguas Gipuzkoa 0,64 0,63 1,27 0,96 1,02 

Gernika Consorcio Busturialdea 0,76 0,76 1,52 0,96 1,02 

Tabla 300 Tarifas medias (€/m3) para consumos de 170 litros/habitante/día en una vivienda media (2,75 habitantes) 
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Para el cálculo de estos importes medios se ha 
recopilado documentación sobre las tarifas de 
abastecimiento y saneamiento que se aplicaron en 2008 
en la mayor parte de las localidades. Principalmente a 
través de las ordenanzas fiscales que se encuentran 
publicadas en los boletines oficiales de las tres provincias 
vascas. 

Dado que en la mayor parte de los casos existen 
tramos fijos y variables las tarifas medias varían en 
función del consumo total, por lo que se ha optado por 
realizar los cálculos para distintas hipótesis de consumo. 

En las tablas se pueden ver las tres hipótesis principales 
60 litros/habitante/día, 130 litros /habitante/día y 170 
litros/habitante/día, suponiendo que cada unidad de 
consumo (vivienda) está ocupada por una media de 2,75 
habitantes (media de habitante por vivienda que se ha 
estimado para la CAPV). 

En el caso de la tarifa media del ámbito de las 
Cuencas Internas, y de la CAPV, se ha optado por 
ponderar el número de viviendas que hay en cada 
localidad respecto al total de viviendas en 2001 
respectivamente (INE, 2004). 
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Figura 161 Tarifa Media en las Cuencas Internas del País Vasco (Elaboración propia con datos de las Ordenanzas fiscales de 2008) 

En lo referente a los precios medios que pagan las 
industrias conectadas a las redes de distribución se 
cuenta con la información derivada del estudio que 
elabora la AEAS sobre los precios de los servicios del 
agua en España. 

A continuación, en la Tabla 301 quedan recogidos 
los precios medios de abastecimiento y saneamiento que 
para los usos industriales conectados a las redes 
urbanas. 

Combinando los precios medios que pagan los 
usuarios domésticos y los industriales se ha estimado el 
precio medio conjunto por los servicios de abastecimiento 
y saneamiento de agua para los usos conectados a las 
redes urbanas de distribución y depuración, para ello se 
han establecido los criterios de ponderación utilizados por 
la AEAS. En la Tabla 302 se muestran dichos resultados. 
 

Abastecimiento Saneamiento Ciclo Integral 
0,86 1 1,86 

Tabla 301 Tarifas medias (€/m3) en la Industria. AEAS 2009 
  

Abastecimiento Saneamiento Ciclo Integral 
Domestico Industrial Conjunto Domestico Industrial Conjunto Domestico Industrial Conjunto 

0,55 0,86 0,63 0,49 1 0,61 1,04 1,86 1,24 

Tabla 302 Tarifas medias (€/m3) conjuntas. 2009 (Elaboración propia con datos de la AEAS y Ordenanzas Fiscales de los Entes Gestores) 
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9.4.2 CANON DEL AGUA 

Tal y como se señala en el apartado 3.2.5, la Ley 
1/2006, de 23 de junio, de Aguas en su artículo 42 crea el 
canon del agua que será destinado a la protección, 
restauración y mejora del medio acuático, a la 
colaboración con las administraciones competentes para 
el logro de unos servicios eficientes de suministro y 
saneamiento y a la obtención de la solidaridad 
interterritorial, que será gestionado por la Agencia Vasca 
del Agua. 

Por otro lado el Decreto 181/2008 tiene por objeto el 
desarrollo normativo del régimen económico-financiero 
del canon del agua. 

El destino del canon queda recogido en el Artículo 43 
de la Ley: 

1.– El canon del agua queda afectado a la 
consecución de los objetivos de la planificación 
hidrológica en los siguientes ámbitos: 

a) La prevención en origen de la contaminación 
y la preservación, protección, mejora y 
restauración del medio hídrico y de los 
ecosistemas vinculados a él, incluyendo el 
mantenimiento de los caudales ecológicos. 

b) La consecución de un buen estado ecológico 
de las masas de agua, según lo establecido en 
la Directiva Marco 2000/60/CE. 

c) Las infraestructuras declaradas de interés 
general en la planificación hidrológica. 

d) La atribución de ayudas o recursos 
económicos a las corporaciones locales, a otras 
entidades y a particulares para el cumplimiento 
de los objetivos de la planificación hidrológica, e 
inversiones destinadas a ahorrar agua, con 
especial incidencia en la minimización de las 
pérdidas en las redes de distribución. 

En este sentido, queda clara la utilidad del canon 
como uno de los instrumentos para la recuperación de 
costes de las medidas que recoge el Plan Hidrológico. 

El importe del canon se establece en 0,06 €/m3 
quedando exentos de forma transitoria los usuarios 
domésticos y los agropecuarios. 

En la Figura 162 se presenta una estimación de la 
recaudación que se prevé obtener con el Canon del agua 
en el periodo 2009-2012. Si bien en una primera fase de 
implantación el canon reportara algo más de 2 millones 
de euros, para el año 2012 se superarán los 5 millones 
de euros. 

Respecto a los costes de gestión y administración 
del canon, las estimaciones para 2009, año de 
implantación, fueron de 317.000 euros, mientras que para 
2010, cuando se espera que la gestión se lleve a cabo a 
pleno rendimiento, el coste ascenderá a 1.600.000 euros 
aproximadamente. 

Evolución de la recaudación estimada del canon del agua en el período 2009-2012 (€/año)
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Figura 162 Recaudación en concepto de en concepto de canon de agua (€/año)  
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9.4.3 CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 

Los vertidos al dominio público hidráulico estarán 
gravados con una tasa destinada al estudio, control, 
protección y mejora del medio receptor de cada cuenca 
hidrográfica, que se denominará canon de control de 
vertidos. 

El cálculo actual de esta figura no tiene presente los 
costes incurridos para la realización de este servicio, tan 
sólo estima un precio básico unitario por metro cúbico a 
los que se aplica unos coeficientes en función del tipo de 

vertido. El coeficiente de mayoración no puede ser 
superior a 4. El importe para los vertidos urbanos es de 
0,012 €/m3, mientras que para los usos industriales 
alcanza los 0,30 €/m3. 

En la Figura 163 se muestra la evolución de la 
recaudación en concepto de canon de control de vertidos 
en las Cuencas Internas del País Vasco en el periodo 
2007-2008.

 

Evolución de la recaudación estimada del canon de vertido en el período 2007-2008 (€/año)
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Figura 163 Recaudación en concepto de canon de control de vertidos 2007-2008 (€/año) 

9.4.4 CANON DE OCUPACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

La ocupación, utilización y aprovechamiento de los 
bienes del dominio público hidráulico que requieran 
concesión o autorización administrativa, estarán sujetos 
al canon de utilización de bienes del dominio público 
hidráulico, destinada a la protección y mejora de dicho 
dominio. No obstante, los concesionarios de aguas 
estarán exentos del pago del canon por la ocupación o 
utilización de los terrenos de dominio público necesarios 
para llevar a cabo la concesión. 

La base imponible para el cálculo del Canon se 
determinará según varios supuestos: 

a) En el caso de ocupación de terrenos del dominio 
público hidráulico, por el valor del terreno ocupado 
tomando como referencia el valor de mercado de los 
terrenos contiguos. 

b) En el caso de utilización, por el valor de dicha 
utilización o del beneficio obtenido por la misma. 

c) En el caso de aprovechamiento de bienes del 
domino público hidráulico, por el valor de los materiales 
consumidos o la utilidad que reporte dicho 
aprovechamiento. 

El tipo de gravamen será de 5% en los supuestos 
previstos en las letras a) y b), y del 100% en el supuesto 
de la letra c), que se aplicarán sobre el valor de la base 
imponible resultante en cada caso. 

En la Figura 164 se muestra la evolución de la 
recaudación en concepto de canon de ocupación de los 
bienes del dominio público hidráulico en las Cuencas 
Internas del País Vasco en el periodo 2007-2008. 
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Evolución de la recaudación estimada del canon de ocupación en el período 2007-2008 (€/año)
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Figura 164 Recaudación en concepto de canon de ocupación de los bienes del dominio público hidráulico 2007-2008 (€/año) 

9.4.5 INVERSIONES PÚBLICAS EN INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

El estudio de las inversiones públicas es una de las 
partes importantes del análisis de recuperación de 
costes. En la Comunidad Autónoma Vasca, además de 
las Administraciones Central y Europea, son 
principalmente el Gobierno Vasco y las Diputaciones 
Forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa los entes públicos 
que realizan dichas inversiones. 

A fin de centrar la discusión cabría añadir en este 
punto que las inversiones en infraestructuras hidráulicas 
pueden ser de cuatro tipos: 

• Inversiones en infraestructuras materializadas en su 
totalidad por los titulares de los servicios 
(ayuntamientos, consorcios, mancomunidades) con 
fondos o recursos propios. 

• Inversiones en infraestructuras realizadas en su 
totalidad por los titulares de los servicios 
(ayuntamientos, consorcios, mancomunidades) con 
transferencias directas de capital procedentes de 
organismos públicos. 

• Inversiones en infraestructuras llevadas a cabo en su 
totalidad por organismos públicos con cargo a sus 
presupuestos. Éstas son consideradas inversiones a 
fondo perdido y se traspasa su titularidad a los 
titulares de los servicios. 

• Inversiones llevadas a cabo conjuntamente entre 
agentes públicos y los titulares de los servicios 
mediante la firma de convenios. El titular del servicio 
se entiende que utiliza fondos propios para la parte 
financiada con cargo a sus presupuestos o cuentas 
anuales y el organismo público implicado considera 
a fondo perdido la parte que sufraga. 

En este sentido, existen varias fuentes de 
financiación de infraestructuras. Entre ellas se han 
identificado cinco organismos públicos que efectúan 
inversiones directas y transferencias de capital a los 
titulares de los servicios y que no siempre se imputan 
debidamente a los usuarios: Administración Central 
(Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente), Gobierno Vasco (Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente), 
Diputaciones Forales, y Unión Europea (Fondos de 
Cohesión y Fondos FEDER). La financiación europea, 
por su parte, puede ser directa al titular del servicio o 
venir canalizada desde otros organismos públicos 
(Administración Central, Gobierno Vasco, Diputaciones 
Forales). 

Por lo tanto, surge aquí el principal problema en 
cuanto a la repercusión de costes a los usuarios, ya que 
aquellas infraestructuras que no han sido financiadas por 
los titulares de los servicios son consideradas, en muchos 
casos, a fondo perdido, por lo que no se amortizan y por 
ende su coste de reposición no es trasladado a los 
usuarios. Si bien es cierto que algunos entes gestores 
como Servicios de Txingudi están tratando de incorporar 
de manera paulatina las amortizaciones de las 
infraestructuras financiadas con capital público. 

Estudios realizados para otras confederaciones 
sugieren contabilizar las inversiones públicas realizadas 
durante un periodo de 10 años y aplicar al importe total 
un coeficiente de amortización del 5% con el fin de 
conocer la dotación para amortización que se debiera 
imputar como un gasto adicional a los costes 
contabilizados por los gestores. Este ejercicio esta en 
fase en de ejecución. 
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Hasta la fecha se está llevando a cabo un importante 
esfuerzo por ordenar, clasificar y analizar grandes 
cantidades de información relativa a inversiones 
procedentes de organismos públicos. Los datos 
recopilados hasta la fecha están siendo analizados en 
detalle para ser imputados correctamente a cada 
destinatario. 

A continuación se presentan de forma resumida 
algunos de los datos preliminares referentes a las 
inversiones públicas procedentes de los diferentes 
organismos públicos implicados. 

Las Diputaciones de Gipuzkoa y Bizkaia colaboran 
con los principales entes gestores de sus ámbitos 
territoriales en el desarrollo de infraestructuras de 
abastecimiento y saneamiento a través de la firma de 
convenios. Así mismo, la Diputaciones invierten a través 
de diferentes programas de cooperación con las 
administraciones locales en servicios de abastecimiento y 
saneamiento. 

En la Tabla 303 se pueden ver las inversiones 
anuales medias de ambas Diputaciones en las Cuencas 
Internas del País Vasco. Se incluyen los Convenios 
firmados por las Diputaciones de Gipuzkoa y Bizkaia con 
los grandes entes gestores y el Plan Foral de Obras y 
Servicios y Plan Local de Abastecimiento de la DFB e 
inversiones directas en infraestructuras de 
abastecimiento y saneamiento de la DFB. Tal y como se 
observa, los entes gestores de los servicios del agua no 
tienen capacidad para sufragar los costes totales de las 
infraestructuras. 

En este sentido, es importante destacar que los 
ambiciosos Planes de Saneamiento que se viene 
llevando a cabo en la CAPV y por extensión en las 
Cuencas Internas han requerido una importante 
inversión. 
 

 Total 
 €/año 

Diputaciones 
€/año 

% 
subvencionado 

Bizkaia 36.848.334 21.877.455 59% 
Gipuzkoa 13.788.977 7.270.373 53% 

Total 
Cuencas Internas 50.637.311 29.147.828 58% 

Tabla 303 Inversiones anuales medias de las Diputaciones de 
Bizkaia y Gipuzkoa en el periodo 1993-2004. Precios 
de 2008 (Elaboración propia con datos de las 
Diputaciones Forales de Bizkaia y Gipuzkoa) 

El Gobierno Vasco, a través, primero de la Dirección 
de Aguas, y desde el año 2008 de la Agencia Vasca del 
Agua, está apoyando la realización de inversiones en 
infraestructuras de abastecimientito y saneamiento 
mediante la concesión de subvenciones a diferentes 
entes gestores y municipios de la CAPV 

Tal y como se aprecia en la Tabla 304 , el Gobierno 
Vasco viene haciendo un importante esfuerzo inversor en 
infraestructuras de agua.  
 

Año Total  
2002 19.058.310 
2003 19.417.219 
2004 17.707.320 
2005 15.855.220 
2006 9.563.428 
2007 15.368.316 
2008 2.599.347 

Inversión anual media 14.224.166 

Tabla 304 Transferencias y subvenciones para operaciones de 
capital 2002-2008. Precios 2008(Presupuestos de la 
Agencia Vasca del Agua y la Dirección de Aguas del 
Gobierno Vasco) 

A la vista de estos datos se ha estimado que la 
Inversión anual media durante el periodo 2002-2008 en 
las Cuencas Internas del País Vasco supera los 14 
millones de euros. Se debe tener en cuenta que a su vez 
el Gobierno Vasco firma convenios de colaboración con 
las Diputaciones Forales para ejecutar obras de 
abastecimiento y saneamiento, estos convenios no se 
han registrado para evitar dobles contabilidades, ya que 
en estos casos las Diputaciones ejecutan la obra y la 
ceden al ente gestor correspondiente. 

Las actuaciones en materia de inversiones en 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento y 
saneamiento por parte de la Administración central del 
Estado han ido perdiendo peso en la Comunidad 
Autónoma Vasca desde que en 1994 se produjese la 
transferencia de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
y la encomienda de gestión de los ríos que no discurren 
íntegramente por la Comunidad. 

Si bien, su aportación ha sido fundamental para 
culminar algunas de las infraestructuras más importantes 
que se han llevado a cabo en el País Vasco. 

En la Tabla 305 se puede observar una estimación 
de la inversión efectuada con cargo a la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, en las Cuencas Internas 
del País Vasco durante el periodo 2005-2008. Dado que 
muchas de las infraestructuras financiadas prestan 
servicios a entes gestores cuyo ámbito de actuación es 
superior al de las propias Cuencas Internas, se ha 
estimado la inversión ponderando el total invertido en 
función de la población residente en dicho ámbito 
territorial. 
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 Inversión 2005-

2008 
Inversión 

Anual Media 
Abastecimiento 56.307.570 14.076.893 
Saneamiento 30.222.753 7.555.688 

TOTAL 86.530.323 21.632.581 

Tabla 305 Inversiones anuales medias en infraestructuras de 
agua del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente (2005-2008) Precios de 2008 
(Elaboración de la Estrategia de Financiación del 
Plan de Cuenca. Grupo de Análisis Económico. 
MAGRAMA) 

 

 

 

 

 
 

9.5 COSTES AMBIENTALES Y COSTES DE RECURSO 

La política de tarificación del agua, para poder 
desempeñar un papel eficaz en el refuerzo del uso 
sostenible de los recursos hídricos, no solo debe reflejar 
los costes financieros de los servicios relacionados con el 
agua sino que también debe tratar de incorporar los 
costes ambientales y los costes del recurso. 

El calculo de los costes ambientales y del recurso es 
muy complejo, lo que dificulta su incorporación a las 
políticas de tarificación del agua. Desde el punto de vista 
teórico existen numerosos metodologías que permiten 
aproximarse al calculó de dichos costes pero su puesta 
en marca puede resultar muy costosa y además no 
garantizan resultados fiables. 

9.5.1 COSTES AMBIENTALES 

Dadas las dificultades mencionadas se ha optado, 
como una primera aproximación, por la decisión de 
considerar como costes ambientales tan solo las 
inversiones realizadas para mitigar o corregir los 
impactos producidos por los usos del agua. En concreto, 
se consideran como costes ambientales los derivados de 
las medidas planeadas para reducir, eliminar o mitigar las 
presiones sobre el entorno. Los costes en los que se 
incurre son aquellos que son necesarios para alcanzar 
los estándares establecidos por la legislación (Directivas 
europeas, etc.). 

Teniendo en cuenta este enfoque se podría 
considerar por lo tanto que una parte importante de los 
costes ambientales provienen de las actuaciones en 
materia de depuración. Estos costes de depuración, en 
gran medida, están siendo repercutidos a los usuarios por 
medio de las distintas tarifas aplicadas por los principales 

entes gestores por los conceptos de depuración y 
saneamiento y han sido incluidos en el análisis individual 
de cada uno de ellos. Sin embargo, para el cálculo del 
resto de costes se debe recurrir al programa de medidas 
del presente proceso de planificación hidrológica en 
dónde deben quedar reflejados los costes de las 
actuaciones que se pretenden llevar a cabo para devolver 
las masas de agua al buen estado. 

Los costes ambientales son los costes del daño que 
los usos del agua suponen al medio natural y a los 
usuarios del mismo. 

Existe una amplia gama de métodos para evaluar y 
valorar los costes ambientales (Bateman, 1992 o Kolstad, 
2001). Los métodos que se pueden utilizar para estimar 
los costes ambientales vienen resumidos en el siguiente 
esquema:
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Entre los métodos del gráfico podemos distinguir 
entre los llamados métodos de curva de demanda y los 
que no son de curva de demanda. 

Los de curva de demanda se dividen entre los que 
tratan de capturar las preferencias de los consumidores 
directamente de ellos (Métodos de Preferencia 
Expresada) o indirectamente por medio de la información 
que aporta el mercado (Métodos de Preferencia 
Revelada). 

Los primeros, se basan en Técnicas de Valoración 
Contingente (muy utilizada en materia ambiental) que 
aunque cada vez son técnicamente más complejos, no 
han resuelto aun el dilema de la diferencia entre lo que el 
consumidor “declara que hace (o va a hacer)” y lo que 
“realmente hace (o va a hacer)”. 

En el segundo grupo existen diversos métodos como 
los Precios Hedónicos (basados en los precios de 
mercado y por lo tanto más fiables que lo expresado por 
el consumidor), el Método de Coste de Viaje (que se basa 
en determinar las preferencias en función de coste viaje 
asumido para tener acceso a un servicio, recurso o bien 
determinado) y los Gastos Defensivos (se centran en los 

gastos que se llevan a cabo para evitar la falta de acceso 
a un servicio, recurso o bien). 

Finalmente, entre las técnicas no de curva de 
demanda existen los llamados: 

• Costes de Oportunidad, que tratan de estimar el 
valor que el mercado deja de ganar al no lograr 
mejoras ambientales. 

• Costes de Alternativas que permiten aproximar los 
costes mediante el coste de otras alternativas al 
recurso analizado. 

• Proyectos Sombra que analiza el coste de 
situaciones similares en otros lugares de 
características similares. 

• Métodos Dosis Respuesta que consiste en relacionar 
diferentes niveles de contaminación con diferentes 
niveles de “daños” ambientales, siendo estos últimos 
valorados a través de técnicas de mercado. 

Todos estos métodos arriba descritos tienen 
requisitos informacionales relativamente altos o son 
proyectos de una envergadura significativa con un coste 
económico importante. 

9.5.2 COSTES DE RECURSO 

El coste de recurso se asocia con el coste de 
oportunidad al que se renuncia cuando un recurso 
escaso es asignado a un uso en lugar de a otros 
posibles. En general se relaciona con escasez de 
recurso. En este sentido es preciso señalar que en las 

Cuencas Internas del País Vasco no existen problemas 
significativos de esta índole, por lo tanto su cálculo carece 
de sentido, más aún teniendo en cuenta la dificultad que 
entraña el cálculo de los mismos. 
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Los costes de oportunidad representan el valor del 
recurso perdido debido a una aplicación poco eficiente 
entre sus posibles usos alternativos actuales, o poco 
sostenible en el territorio o en el tiempo. Desde un punto 
de vista teórico se pueden diferenciar dos tipos de costes 
de oportunidad: 

• Coste de oportunidad del capital, entendido como el 
interés asociado al capital que ha intervenido en la 
generación del servicio o, definido en términos de 
coste de oportunidad, la pérdida que implícitamente 
supone renunciar a invertir el capital destinado al 
servicio de abastecimiento y saneamiento, en la 
mejor actividad alternativa. Aunque existe un debate 
en cuanto a su cálculo, las posturas más 
coincidentes lo determinan tomando como base el 
valor neto del inmovilizado de explotación, es decir, 
todo el capital pendiente de amortizar. Por lo que 
respecta a la tasa de remuneración, las propuestas 
pasan por aplicar a dicha base el tipo medio de la 
financiación actual, el coste medio histórico de la 

financiación o la tasa de remuneración del capital 
necesario para que una firma privada operara en el 
servicio. 

• Coste de oportunidad del recurso agua, que tiene 
varias acepciones, la más utilizada sería la renuncia 
que supone destinar el agua a consumo doméstico y 
no utilizarla para otros fines distintos alternativos, 
como la agricultura, la industria, etc. Otras 
acepciones del término surgen cuando la oferta de 
agua puede presentar limitaciones para cubrir la 
demanda en un período determinado, por la fuente 
de la que se abastece o por limitaciones de la 
capacidad de la propia red. Desde esta óptica, el 
coste de oportunidad se interpreta como el coste que 
conllevaría traer el agua desde otra fuente o como el 
coste de expansión de la red. En todo caso, la 
inclusión de este concepto de coste permite traducir 
vía precios el valor que tiene el agua por su escasez 
o por situaciones de competencia por el recuso en 
cantidad y calidad. 

9.6  EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE RECUPERACIÓN DE COSTES 

Existen una serie de servicios que no deben ser 
objeto de recuperación de costes porque benefician a un 
colectivo difícilmente identificable o a la sociedad en su 
conjunto. Un ejemplo de ello son las medidas 
estructurales y no estructurales para la reducción del 
riesgo de inundación y de los daños a las personas y los 
bienes y las actuaciones de restauración en las riberas y 
los cauces. Por consiguiente, los costes de estos 
servicios no deben repercutirse a los usuarios del agua y 
tiene que ser financiados por la vía impositiva a través de 
los presupuestos generales. 

La DMA plantea la aplicación del principio de 
recuperación de costes sobre la base de dos pilares 
fundamentales señalados en el artículo 9: La política de 
precios debe proporcionar incentivos adecuados para el 
uso eficiente de los recursos hídricos, a más tardar en 
2010, y la contribución adecuada de los usos al 
cumplimiento del principio de recuperación de costes, 
teniendo en cuenta el principio de quien contamina paga. 

La Comisión Europea destaca la necesidad de 
aplicar sistemas tarifarios que promuevan la recuperación 
de los costes del servicio y un mejor uso de los recursos 
hídricos, reconoce la necesidad de recabar una 
información más abundante y precisa acerca de las 
principales variables y relaciones que se refieran a la 
demanda, los costes y los beneficios, que permitan 
determinar unos niveles y unas estructuras de precios 

adecuados. Así también, es necesario estimar la 
elasticidad de los precios de la demanda para predecir 
los cambios en dicha demanda consecutivos a una 
adaptación de la política actual de tarificación. 

En su artículo 9, la DMA también establece la 
posibilidad de la aplicación de criterios de excepción al 
principio de recuperación de costes al tener en cuenta los 
efectos sociales, medioambientales y económicos, así 
como las condiciones climáticas y geográficas de la 
región afectada. 

La aplicación de estos criterios de excepciones no 
supondrá, en ningún caso, el incumplimiento de los 
objetivos ambientales, la protección de los recursos 
hídricos y el uso sostenible del agua a largo plazo, de 
acuerdo a lo señalado en los artículos 1 y 4 de la DMA. 

Entre las razones que justifican la concesión de 
subvenciones y ayudas en estos servicios destacan: 

- Cohesión territorial 

- Mejora de la calidad ambiental del entorno 

- Mejora de la competitividad de la actividad 
agrícola 

- Mejora de la seguridad de la población, por 
disminución del riesgo de inundaciones o de 
rotura de presas, etc. 

- Otros posibles motivos 
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Además de las excepciones consideradas en los 
servicios de protección contra avenidas y servicios de 
protección medioambiental, también se puede considerar 
como excepción de recuperación de costes aquella parte 
del servicio de agua urbana que presta en parte 
funciones de bien público y, por tanto no deben 
financiarse a través de los diferentes usos del agua. 

Hay circunstancias en las que el organismo que 
presta el servicio o que interviene en su financiación no 
pretende una recuperación completa de los costes por 
motivos de política económica, social o territorial. 

En este sentido, la DMA establece la posibilidad de 
aplicación de criterios de excepción al principio de 
recuperación de costes al tener en cuenta los efectos 
sociales, medioambientales y económicos, así como las 
condiciones climáticas y geográficas de la región 
afectada. 

La aplicación de estos criterios de excepciones no 
supondrá, en ningún caso, el incumplimiento de los 
objetivos ambientales, la protección de los recursos 
hídricos y el uso sostenible del agua a largo plazo, de 
acuerdo a lo señalado en los artículos 1 y 4 de la DMA. 

Estos criterios de excepciones han tenido reflejo en 
el Estado con el establecimiento de la figura de interés 
general como soporte de las políticas de aguas basadas 
en la asunción de los costes de las actuaciones por parte 
de las distintas administraciones implicadas en la 
financiación de infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento de tal forma que no tengan incidencia sobre 
los beneficiarios de estas actuaciones. 

Entre las razones que justifican la concesión de 
subvenciones y ayudas en estos servicios destacan: la 
cohesión territorial, la mejora de la calidad ambiental del 
entorno, la competitividad de la actividad agrícola, la 
mejora de la seguridad de la población al disminuir el 
riesgo de inundaciones o de rotura de presas, y otros 
posibles motivos. 

• Cohesión territorial: La actuación beneficia la 
generación de una cifra importante de empleo y 
renta en un área deprimida, ayudando a su 
convergencia hacia la renta media europea. Esta 
contribución se mide en términos cualitativos 

conforme contribuya de una forma eficiente o 
aceptable en relación con el importe y nivel de 
subvención recibida. 

• Mejora de la calidad ambiental del entorno: En este 
sentido este criterio presenta una triple acepción 
para la valoración de su pertinencia. Si la actuación 
favorece una mejora de los hábitats y ecosistemas 
naturales de su área de influencia, si favorece 
significativamente la mejora del estado ecológico de 
las masas de agua o, si la actuación favorece el 
mantenimiento del dominio público hidráulico o del 
dominio público marítimo terrestre. En cualquier 
caso, es necesario tener en cuenta que la actuación 
objeto de ayuda o subvención debe presentar un 
beneficio ambiental equilibrado respecto al importe 
de la subvención como criterio de análisis cualitativo. 

• Mejora de la competitividad de la actividad agrícola: 
Se analiza la actuación desde la óptica de la 
competitividad, sostenibilidad y eficiencia en el largo 
plazo en el contexto del marco actual y previsible 
evolución futura de la Política Agrícola Común de la 
Unión Europea. 

• Mejora de la seguridad de la población, por 
disminución del riesgo de inundaciones o de rotura 
de presas, etc.: Teniendo en consideración el 
número de personas beneficiadas (protegidas) por 
este motivo. El análisis de este parámetro se realiza 
de manera cuantitativa al responder al número de 
beneficiarios y cualitativa, al tener que valorarse si se 
considera equilibrado el beneficio producido respecto 
al importe de la subvención total. 

• Otros posibles motivos entre los que cabe destacar 
la garantía de suministro o de servicio a la población, 
la corrección de riesgos sanitarios en la producción 
de los servicios y la disminución de los efectos 
negativos causados por la sequía. 

En cualquier caso, no será posible la aplicación de 
subvenciones y ayudas si condicionan el cumplimiento de 
los objetivos de la DMA (i.e.: No mantenimiento de los 
caudales ecológicos o modificaciones hidromorfológicas 
considerables de las masas de agua). 

9.7 RESUMEN RECUPERACIÓN DE COSTES 

Teniendo en cuenta los datos que se aportan en los 
apartados precedentes se ha procedido a realizar una 
estimación del porcentaje de recuperación de costes 

alcanzado en los servicios de abastecimiento y 
saneamiento urbanos. 

En dichos cálculos únicamente se tienen en cuenta 
los costes derivados de la prestación de dichos servicios, 
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ya que tal y como se señalaba en el capítulo 5 los costes 
ambientales no han sido calculados y los de recurso se 
han estimado como no relevantes, dado que en las 
Cuencas Internas no existe escasez de agua y por lo 
tanto no hay costes de oportunidad. 

Por otro lado, el nivel de desagregación de la 
información no ha permitido diferenciar que costes son 
imputables a los servicios domésticos y cuáles a los 
servicios industriales. En cualquier caso, son los mismos 
entes los que proporcionan dichos servicios tanto a 
industrias como a hogares. Por ello se ha optado por 
realizar un análisis conjunto que permita tener una visión 
general de la situación actual en las Cuencas Internas. 

A continuación, se presenta, a modo de resumen, la 
Tabla 306, en la cuál se diferencia entre servicio de 
abastecimiento y servicio de saneamiento y se pone de 
manifiesto que el porcentaje de recuperación de costes 
alcanza el 78,5 %, lo que supone que aproximadamente 
0,34 €/m3 son sufragados con cargo a las distintas 
administraciones públicas que subvencionan parte de las 
infraestructuras que permiten garantizar dichos servicios. 
 

€/m3 Ingreso 
Medio 

Coste 
 Medio 

Recuperación 
 de Costes 

(%) 
Abastecimiento 0,63 0,8   
Saneamiento 0,61 0,78   

Total 1,24 1,58 78,50% 

Tabla 306 Recuperación de costes de los servicio de agua. 
2008 

9.8 PREVISIÓN DE RECUPERACIÓN DE COSTES 

La DMA establece, desde el año 2000 pero con el 
horizonte fijado en el 2010 que los Estados Miembros 
deberán diseñar tasas, tarifas u otros instrumentos de 
manera que el precio del agua para cada uso sirva para: 

• Proporcionar incentivos adecuados para un uso más 
eficiente del agua que contribuya al logro de los 
objetivos medioambientales de la Directiva. 

• Contribuir de forma adecuada por parte de los 
diferentes usos a la recuperación de los costes de 
los servicios del agua, incluidos los costes 
medioambientales y los del recurso, teniendo en 
cuenta el principio de quien contamina paga. 

Objetivos de la política de recuperación de costes: 

La garantía de salud a los ciudadanos exige unos 
servicios de abastecimiento con garantía de agua de 
calidad y el mantenimiento de un entorno ambiental 
adecuado, con un saneamiento, depuración y 
descontaminación óptima. 

La actividad productiva exige agua garantizada con 
fiabilidad y calidad adecuada. 

Los servicios proporcionados por organizaciones y 
organismos autónomos deben aplicar en su gestión el 
principio de recuperación de costes. 

Una buena gestión del agua permitirá aumentar la 
productividad en el uso del agua, de forma que no 
aumente la factura aunque aumenten los costes unitarios 
de los servicios que recibimos. 

Las tarifas como instrumento para mejorar la 
eficiencia y la productividad en los usos del agua. 

Así, la previsión de la recuperación de costes se 
basa en el análisis de las principales tendencias que se 
esperan en el sector del agua para el primer horizonte de 
la planificación hidrológica (2015): 

• Cumplimiento de los requerimientos ambientales, 
implementación de la DMA, etc. 

• Previsiones población, dotación por habitante, 
demanda urbana 

• Previsión demanda industrial 

• Previsiones superficie regada, dotaciones, demanda 
agraria 

Con todo ello, se calcula que la implementación del 
programa de medidas para hacer frente a los 
requerimientos ambientales y al incremento de la 
demanda previsto, supondrá un aumento del volumen de 
inversión, que ha de ser repartida entre las diferentes 
administraciones y agentes privados, y a un aumento del 
coste total de los servicios del agua para el año 2015. 

Las previsiones sobre demandas futuras (horizonte 
2015 y 2027) se reflejan en el capitulo 3.1 

El cumplimiento de los requerimientos ambientales 
se valorará a partir de la determinación de las medidas 
que se consideren aplicables para la consecución de los 
objetivos medioambientales en las masas de agua y en 
las zonas protegidas. 
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9.9 CONCLUSIONES 

A lo largo del presente apartado se ha presentado un 
diagnóstico del estado actual de recuperación de costes 
de los servicios de agua para usos urbanos en el ámbito 
de las Cuencas Internas del País Vasco analizando para 
ello la gestión realizada por los entes prestatarios de 
dichos servicios. Las principales conclusiones que se 
desprenden del desarrollo del presente informe se 
detallan a continuación. 

Las competencias para la prestación de servicios de 
abastecimiento y saneamiento de agua son de los 
ayuntamientos y las juntas administrativas que en una 
gran parte de los casos las han ido cediendo, parcial o 
totalmente, a entes de carácter supramunicipal, 
mejorando de está manera la gestión de dichos servicios. 
En una gran parte de los casos se han cedido 
únicamente las competencias en redes en alta, si bien la 
intención de la mayor parte de los consorcios y 
mancomunidades es lograr la gestión integral de los 
servicios de agua. 

Los principales entes gestores, entendiendo como 
tales a los consorcios y mancomunidades principalmente, 
llevan un sistema de gestión eficiente mediante el cuál 
recuperan un porcentaje importante del coste financiero 
de los servicios que prestan. Para ello realizan cada año 
estudios de tarificación con los que diseñan las tarifas 
que les permita recuperar los costes presupuestados en 
cada ejercicio. 

Merece un punto aparte el análisis de las inversiones 
públicas. Como ya se ha señalado, los grandes entes 
gestores realizan importantes esfuerzos por repercutir a 
sus usuarios los costes financieros de los servicios, 
incluidos, en la mayoría de los casos, las amortizaciones 
de las inversiones realizadas con financiación propia. Sin 
embargo, algunos de ellos necesitan en ocasiones 
financiación externa, procedente de instituciones públicas 
como el Gobierno Vasco, a través de la Agencia Vasca 
del Agua, las Diputaciones Forales, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Unión 
Europea, para realizar la totalidad de las infraestructuras 
necesarias para el desarrollo de su actividad. En muchos 
casos, estas inversiones no son amortizadas en su 
totalidad. Es en este punto dónde habría que incidir para 
lograr en un futuro la plena repercusión a los usuarios de 
los costes de los servicios de agua. 

Existe un clara corriente, entre los grandes 
consorcios y mancomunidades, tendente a aglutinar las 
competencias de los servicios de agua en redes en baja 

que hasta ahora no habían sido cedidas por sus 
miembros. Esta tendencia parece ser la más adecuada 
para lograr una gestión de los servicios del agua más 
homogénea y al mismo tiempo más eficaz. 

Los datos proporcionados por los principales entes 
gestores con los que se ha desarrollado el análisis son 
numerosos y, por lo general, de calidad. Pero la 
heterogeneidad de los sistemas de gestión empleados 
por los consorcios y mancomunidades dificulta la 
comparación entre ellos. 

Existe una importante carencia informativa respecto 
a costes e ingresos en algunas de los municipios que aún 
mantienen las competencias en la gestión del agua en 
alta. No obstante, éstos sirven únicamente a un 
porcentaje reducido de la población total de las Cuencas 
Internas. 

Donde sí resulta más relevante esta carencia de 
información es en la red de baja cuándo son los propios 
municipios los gestores. En muchas ocasiones no se 
lleva una contabilidad adecuada de la gestión de los 
servicios de agua. Normalmente son los municipios más 
pequeños los que presentan mayores problemas. 

La valoración de los costes ambientales presenta 
dificultades, y su cálculo correcto requiere el empleo de 
metodologías con requisitos de información muy altos, 
que requieren de grandes esfuerzos económicos. Si bien, 
se puede lograr una aproximación al cálculo de los costes 
ambientales si se consideran como tales las inversiones 
realizadas para mitigar o corregir los impactos producidos 
por los usos del agua. En concreto, se considera como 
costes ambientales los derivados de las medidas 
planeadas para reducir, eliminar o mitigar las presiones 
sobre el entorno. 

La valoración de los costes de recurso es así mismo 
compleja, si bien, en el ámbito de las Cuencas Internas 
del País Vasco, su cálculo no resulta necesario, dado que 
no existen problemas de escasez de agua significativos. 
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10 PROGRAMA DE MEDIDAS 

En el artículo 4.g) del Real Decreto 907/2007 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Planificación 
Hidrológica indica que entre el contenido obligatorio de 
los planes hidrológicos de cuenca se debe incluir un 

resumen de los Programas de Medidas adoptados para 
alcanzar los objetivos previstos. 

En este capítulo se describen de forma sintética y 
conjunta las actuaciones que componen el Programa de 
Medidas para las Cuencas Internas del País Vasco. 

10.1 DATOS GENERALES 

El Programa de Medidas de las Cuencas Internas 
del País Vasco se ha estructurado siguiendo las 
directrices establecidas en el Esquema de Temas 
Importantes en materia de gestión de aguas. Así, se han 
clasificado las medidas en las siguientes categorías: 

• Medidas relacionadas con afecciones al medio 
hídrico por alteraciones fisicoquímicas. 

• Medidas relacionadas con afecciones al medio 
hídrico por alteraciones hidromorfológicas. 

• Medidas relacionadas con alteraciones de la 
biodiversidad del medio hídrico. 

• Medidas relacionadas con el suministro de 
demandas. 

• Medidas relacionadas con fenómenos extremos. 

• Medidas relacionadas con cuestiones 
administrativas, organizativas y de gestión. 

• Medidas para la mejora del conocimiento del medio 
hídrico. 

La inversión prevista por el Programa de Medidas 
para el periodo 2011-2015 es de 649 millones de euros, 
lo que supone un ratio de aproximadamente 130 millones 
de euros/año. 

Además, el Programa identifica actuaciones que no 
podrán ser acometidas, por diferentes tipos de razones, 
en este primer horizonte del Plan Hidrológico. Se trata de 
840 millones de euros, cuya ejecución se trasladará a 
horizontes posteriores del Plan Hidrológico. 

El reparto de inversiones es el siguiente: 

 
Tipo de medida 2011-2015 2015-2021 Total general 

Presupuesto % Presupuesto % Presupuesto % 
Medidas relacionadas con afecciones al medio 

hídrico por alteraciones fisicoquímicas 376.060.844 € 57,9% 473.575.288 € 56,4% 849.636.132 € 57,1% 

Medidas relacionadas con afecciones al medio 
hídrico por alteraciones hidromorfológicas 52.522.306 € 8,1% 19.076.595 € 2,3% 71.598.902 € 4,8% 

Medidas relacionadas con alteraciones de la 
biodiversidad del medio hídrico 1.746.230 € 0,3% 218.000 € 0,0% 1.964.230 € 0,1% 

Medidas relacionadas con el suministro de 
demandas 102.011.680 € 15,7% 50.000.000 € 6,0% 152.011.680 € 10,2% 

Medidas relacionadas con fenómenos extremos 98.749.437 € 15,2% 287.641.250 € 34,2% 386.390.687 € 25,9% 
Medidas relacionadas con cuestiones 

administrativas, organizativas y de gestión 7.053.867 € 1,1% 1.300.000 € 0,2% 8.353.867 € 0,6% 

Medidas para la mejora del conocimiento del medio 
hídrico 11.099.611 € 1,7% 8.168.333 € 1,0% 19.267.944 € 1,3% 

Total 649.243.975 €   839.979.466 €   1.489.223.442 €   

Tabla 307 Programa de Medidas de Cuencas Internas del País Vasco. Presupuesto 2011-2015 y 2015-2021 por tipos de medidas. 
 

Financiación 2011-2015 2015-2021 Total general 
Presupuesto % Presupuesto % Presupuesto % 

Administración General del Estado 145.418.804 € 22,4% 160.755.000 € 19,1% 306.173.804 € 20,6% 
Diputaciones Forales 140.840.847 € 21,7% 70.864.645 € 8,4% 211.705.492 € 14,2% 

Entes gestores de abastecimiento y saneamiento 137.799.723 € 21,2% 72.692.849 € 8,7% 210.492.572 € 14,1% 
Agencia Vasca del Agua 123.544.228 € 19,0% 127.640.094 € 15,2% 251.184.322 € 16,9% 

Administración local 19.967.328 € 3,1% 12.000.000 € 1,4% 31.967.328 € 2,1% 
Varias administraciones 27.755.736 € 4,3% 20.640.000 € 2,5% 48.395.736 € 3,2% 

Gobierno Vasco 23.913.589 € 3,7% 28.125.000 € 3,3% 52.038.589 € 3,5% 
Privado 2.897.805 € 0,4%   0,0% 2.897.805 € 0,2% 

Sin determinar 27.105.915 € 4,2% 347.261.878 € 41,3% 374.367.793 € 25,1% 
Total 649.243.975 €   839.979.466 €   1.489.223.442 €   

Tabla 308 Programa de Medidas de Cuencas Internas del País Vasco. Presupuesto por entidades financiadoras de las medidas. 
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Tabla 309  Programa de medidas de Cuencas Internas del 

País Vasco. Presupuesto 2012-2015 por tipos de 
medidas. 

 
Figura 165 Programa de medidas de Cuencas Internas del 

País Vasco. Presupuesto 2012-2015 por entidades 
financiadoras de las medidas. 

A continuación se expresan de forma resumida las 
cuestiones más relevantes del planteamiento efectuado 
para cada grupo de medidas. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON AFECCIONES AL MEDIO HÍDRICO 

POR ALTERACIONES FISICOQUÍMICAS 

Las administraciones del País Vasco y el sector 
industrial han hecho en los últimos años un gran esfuerzo 
para mejorar las condiciones de los vertidos puntuales. 
En los últimos años han entrado en funcionamiento hasta 
39 estaciones de depuración de aguas residuales en las 
Cuencas Internas, y se han puesto en marcha varios 
programas para el fomento de la mejora los procesos 
productivos y las tecnologías de depuración industriales. 
A su vez, hay varios proyectos de saneamiento y 
depuración en ejecución en este momento. No obstante, 
persisten los problemas ocasionados por los vertidos 
urbano-industriales en una parte significativa de ríos y 
estuarios: De este modo, el mal estado en que se 
encuentran muchas de las masas de agua superficiales 
de las Cuencas Internas del País Vasco se debe todavía 
a alteraciones provocadas por estos vertidos. 

Entre las medidas planteadas para solucionar esta 
problemática hay que destacar la necesidad de completar 
las infraestructuras básicas de saneamiento y depuración 
de aguas residuales aún pendientes, así como la 
adaptación de las instalaciones existentes a los nuevos 
objetivos ambientales y la mejora en las soluciones de 
saneamiento empleadas en asentamientos dispersos. 
Además, es preciso subrayar el impacto de la 
contaminación difusa urbana, un problema emergente 
que va cobrando importancia a medida que se van 
acometiendo las infraestructuras básicas de saneamiento 
y depuración. 

Para la resolución de estos problemas, el principal 
instrumento será el desarrollo del Plan de Saneamiento y 
Depuración de la CAPV 2015. En dicho Plan se 
identifican y presupuestan las infraestructuras básicas 
aún pendientes, así como las medidas complementarias 
para cumplir los objetivos medioambientales de la 
Directiva Marco del Agua. 

El mencionado Plan contempla la construcción de 
nuevas estaciones de tratamiento de aguas residuales, la 
ejecución de redes de colectores y/o la ampliación de las 
existentes para la conexión de nuevos núcleos o 
industrias a los sistemas de depuración, la mejora de los 
sistemas de depuración actualmente en funcionamiento 
para adaptarlos a las exigencias de los nuevos objetivos 
de calidad ambiental introducidos por la DMA, la mejora 
de las soluciones de saneamiento y depuración en 
núcleos menores y, por último, actuaciones para la 
recogida de aguas pluviales. 
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Además del citado Plan de Saneamiento y 
Depuración, el Programa de Medidas del Plan 
Hidrológico incluye una amplia y variada serie de 
actuaciones destinadas a atajar otros focos de 
contaminación existentes (suelos y sedimentos 
contaminados, afecciones de origen agrario, etc.). Se 
incluyen también medidas específicas para estudiar y 
reducir el impacto de las sustancias peligrosas. 

Finalmente, también se indica la necesidad de 
emprender mejoras de carácter organizativo en la gestión 
de los vertidos, incluyendo el desarrollo del cuerpo 
normativo y reglamentario. 

 

 
Figura 166 Financiación de las medidas relacionadas con 

afecciones al medio hídrico por alteraciones 
fisicoquímicas (%). Horizonte 2015. 

El presupuesto total de estas actuaciones se evalúa 
en unos 850 millones de euros, de los cuales alrededor 
de 376 millones se plantea ejecutar en el período 2011-
2015. El resto de las actuaciones se trasladan a 
horizontes posteriores del Plan. 

Para el horizonte 2015, los principales agentes 
responsables de la financiación de estas actuaciones son 
la Administración General del Estado (30%) y las 
Diputaciones y Entes Gestores de abastecimiento y 
saneamiento (entre ambos 51%) individualmente o 
mediante la firma de convenios de colaboración. Por su 
parte el Gobierno Vasco, fundamentalmente a través de 
URA, asume la financiación de un 15% de las cantidades 
presupuestadas. 

Es preciso reseñar que en el caso de algunas 
actuaciones aún no se han definido los mecanismos de 
financiación. Esta cifra representa un 1% del presupuesto 
total. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON AFECCIONES AL MEDIO HÍDRICO 

POR ALTERACIONES HIDROMORFOLÓGICAS 

En buena parte de las masas de agua superficial las 
condiciones morfológicas se encuentran severamente 
alteradas debido a debido a la ocupación urbano-
industrial. La envergadura de esta transformación es tan 
importante que se puede considerar como una de las 
mayores presiones que sufren estas masas y resulta en 
muchas ocasiones irreversible en la práctica. 

Otra circunstancia que altera las características 
morfológicas naturales de los cauces y dificulta la 
conectividad entre los distintos tramos de ríos es la 
existencia de un elevado número de azudes y pequeñas 
presas, muchos de ellos en desuso. Estas 
infraestructuras interrumpen los movimientos y 
migraciones de las especies piscícolas. 

El Programa de Medidas incluye actuaciones para la 
consecución de los regímenes de caudales ecológicos, 
medidas para la restauración y mejora de las masas de 
agua superficiales, y medidas para la mejora de la 
conectividad fluvial. Además, se plantea la redacción de 
un “Plan Director de Restauración de los Ecosistemas 
Acuáticos de la CAPV”, como futuro marco de referencia 
para los planes y programas que se desarrollen en 
materia de conservación y restauración- mejora de estos 
ecosistemas. 

Las cantidades presupuestadas para el periodo 
2011-2015 en este apartado ascienden a unos 52 
millones de euros. Para el horizonte 2015-20121 se 
plantean, además, actuaciones que suponen 19 millones 
de euros adicionales. 

Para el horizonte 2015 destacan las actuaciones a 
financiar por la Administración General del Estado, a 
través de la Demarcación de Costas, que suponen el 
66% del presupuesto total. 
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Figura 167 Financiación de las medidas relacionadas con 

afecciones al medio hídrico por alteraciones 
hidromorfológicas (%). Horizonte 2015. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON ALTERACIONES DE LA 

BIODIVERSIDAD DEL MEDIO HÍDRICO 

La reducción de los caudales circulantes, los 
fenómenos de contaminación y la alteración física de 
cauces y riberas han reducido la extensión de los hábitats 
naturales y de muchas especies autóctonas de fauna y 
flora acuática. 

A propósito de esta problemática, la Directiva Marco 
del Agua incluye en su articulado un mayor nivel de 
exigencia para las masas de agua que forman parte de 
ecosistemas protegidos, de manera que se garantice, 
adicionalmente, el sostenimiento de estos hábitats y el 
mantenimiento de las especies cuya supervivencia se 
encuentra amenazada. 

El Programa de Medidas incluye una serie de 
medidas básicamente dirigidas a los espacios de la Red 
Natura 2000, fundamentalmente la incorporación de sus 
objetivos de gestión. Asimismo, se incluyen diferentes 
medidas relacionadas con la protección de especies de 
amenazadas ligadas a los ecosistemas acuáticos, y con 
el seguimiento y erradicación de especies invasoras. 

El presupuesto de este apartado se evalúa en 1,7 
millones de euros para el período 2011-2015. La 
financiación corre a cargo, fundamentalmente, del 
Gobierno Vasco y de la Comisión Europea. 

 
Figura 168 Financiación de las medidas relacionadas con 

alteraciones de la biodiversidad del medio hídrico 
(%). Horizonte 2015. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON EL SUMINISTRO DE LAS 

DEMANDAS 

La situación del suministro de las demandas tanto en 
volumen como en calidad puede considerarse como 
bastante satisfactoria en el ámbito de las Cuencas 
Internas del País Vasco. No obstante, en la actualidad 
existen aún situaciones puntuales de falta de garantía 
suficiente. 

Las previsiones de evolución de las demandas en 
los próximos horizontes indican una estabilización de las 
mismas, pero la incertidumbre asociada al 
comportamiento futuro del clima y su repercusión en la 
disponibilidad de recursos hídricos aconseja la aplicación 
de modelos de gestión basadas en el impulso de criterios 
de eficacia en la utilización de dichos recursos. 

Por ello, las actuaciones previstas en el Programa de 
Medidas, además de la realización de las infraestructuras 
necesarias para solucionar los problemas de garantía que 
aún quedan por resolver, se dirigen a continuar la política 
de mejora de la estructura organizativa de los servicios 
de suministro de las demandas, simplificando los 
sistemas e interconectándolos entre sí, con el fin de 
incrementar garantías y reducir su vulnerabilidad. 

Además, se incluyen medidas para continuar la 
mejora de la eficiencia de los sistemas de abastecimiento 
urbano que actualmente llevan a cabo las 
administraciones vascas, medidas para el 
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establecimiento de mecanismos para el fomento del 
ahorro en el consumo, y otras destinadas a promover la 
utilización de aguas regeneradas. 

El presupuesto total de estas actuaciones asciende a 
unos 152 millones de euros, de los cuales se prevé la 
ejecución 102 en el periodo 2011-2015. 

Las actuaciones serán financiadas mayoritariamente 
por las Diputaciones y por los Entes Gestores de 
abastecimiento y saneamiento (entre ambos 78%), 
individualmente o mediante la firma de convenios de 
colaboración entre dichos agentes. URA financiará un 1% 
de las actuaciones presupuestadas. Otro 20% aún no 
tiene la financiación definida. 

 
Figura 169 Financiación de las medidas relacionadas con el 

suministro de las demandas (%).Horizonte 2015. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON FENÓMENOS EXTREMOS 

La CAPV constituye un territorio particularmente 
vulnerable a las avenidas, debido a sus características 
orográficas, climáticas e hidrográficas y a la fuerte presión 
antrópica, que ha motivado la ocupación de las llanuras 
de inundación de los cauces principales. 

El enfoque actual para la prevención de 
inundaciones, contenido en la Directiva 2007/60/CE, 
relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación, y en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
donde se lleva a cabo su transposición, prevé la 
aplicación de criterios que garanticen la seguridad de los 
nuevos asentamientos y disminuyan el riesgo de los 

actuales, todo ello en un marco de protección de las 
condiciones morfológicas de las masas de agua 
superficiales frente a actuaciones inadecuadas. 

Dentro de este marco normativo se sitúan las 
actuaciones incluidas en el Programa de Medidas del 
Plan Hidrológico, las cuales incluyen medidas para la 
regulación o limitación del uso del suelo en zonas 
consideradas inundables, el desarrollo de herramientas 
de mejora de la previsión de avenidas y de protección 
civil, y, finalmente, medidas estructurales de defensa 
contra avenidas en núcleos urbanos consolidados. 

Por otra parte, en el ámbito de las Cuencas Internas, 
aunque con una relevancia menor que las inundaciones, 
el problema de la aparición de eventuales periodos de 
sequía podría agravarse en el futuro como consecuencia 
de la nueva situación de incertidumbre asociada a las 
actuales previsiones sobre la evolución del clima. 

Las medidas previstas en el Plan incluyen, además 
de las ya citadas mejoras en los sistemas de 
abastecimiento para el incremento de las garantías de 
servicio, la redacción del Plan Especial de Actuación en 
Situaciones de Alerta y Eventual Sequía [PES] de las 
Cuencas Internas del País Vasco y la redacción de los 
Planes de Emergencia para aquellos sistemas que 
atiendan singular o mancomunadamente, a una 
población igual o superior a 20.000 habitantes. 

Finalmente, el Plan plantea medidas en respuesta a 
la necesidad de mejorar el conocimiento sobre las 
repercusiones del cambio climático en el País Vasco y de 
la incorporación de estas estimaciones a la información 
de diagnóstico para la definición de las estrategias de 
planificación de las diferentes administraciones públicas.  

El presupuesto considerado en este apartado se 
sitúa entorno a 386 millones de euros, de los cuales 99 
se incluyen en el período 2011-2015. El 99% se dedican 
a medidas para gestionar el riesgo en zonas inundables. 

En el horizonte 2015, el 60% del presupuesto es 
aportado por URA, mientras que las administraciones 
locales aportan un 14%, correspondiente a la estimación 
de costes relacionados con la puesta a disposición de los 
suelos necesarios para ejecutar actuaciones de defensa 
frente a avenidas. 
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Figura 170 Financiación de las medidas relacionadas con 

fenómenos extremos (%).Horizonte 2015. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANIZATIVAS Y DE GESTIÓN 

Este grupo de medidas tiene como objeto mejorar 
las cuestiones de índole normativo, organizativo, 
administrativo y de concienciación social, para una 
gestión más eficiente de los recursos hídricos que hagan 
compatible la obtención de mayores niveles de calidad en 
la prestación de los servicios del agua con el 
cumplimiento de los objetivos medioambientales exigidos 
en la Directiva Marco del Agua y, en general, con una 
mayor atención y puesta en valor de los ecosistemas 
acuáticos de las Cuencas Internas. 

Se incluyen medidas para el desarrollo normativo 
previsto en la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas del 
País Vasco, la aplicación de políticas de precios que 
fomenten el ahorro, la potenciación de entes gestores con 
capacidad suficiente para una prestación eficaz de los 
servicios del agua, el impulso de las tareas 
administrativas para la actualización de la tramitación de 
expedientes de concesiones de agua y autorizaciones de 
vertido, y el desarrollo de programas para sensibilización 
y concienciación de los agentes relacionados con el agua 
y de la sociedad, en general. 

El presupuesto estimado para el año 2015 es de 
unos 7 millones de euros, en su mayor parte financiado 
por la Agencia Vasca del Agua. 

 
Figura 171 Financiación de las medidas relacionadas con 

cuestiones administrativas, organizativas y de 
gestión (%).Horizonte 2015. 

MEDIDAS PARA LA MEJORA DEL CONOCIMIENTO DEL MEDIO 

HÍDRICO 

Son medidas dirigidas, en primer lugar, a la mejora 
de la información relativa al medio hídrico y los 
ecosistemas acuáticos. Incluyen, por una parte, la 
continuación de las tareas de seguimiento del estado de 
las masas de agua y de las zonas protegidas a través de 
las redes de control existentes, la mejora progresiva de 
las mismas y de los mecanismos de coordinación y 
transmisión de la información entre los diferentes 
agentes. 

En segundo lugar, se prevé el desarrollo de 
herramientas destinadas a la ordenación y organización 
de la información relativa al medio hídrico [Sistemas de 
Información del Agua] con objeto de facilitar el acceso y 
las condiciones de utilización de la misma a los técnicos 
de las administraciones, agentes privados y ciudadanía, 
en general. 

Por último, se incluyen una serie de medidas 
necesarias para el adecuado seguimiento del Plan 
Hidrológico. 

El presupuesto estimado al año 2015 es de cerca de 
11 millones de euros, en su mayor parte financiado por 
URA. 
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Figura 172 Financiación de las medidas para la mejora del 

conocimiento del medio hídrico (%) 
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10.2 RESUMEN DE INVERSIONES 

En este apartado se resumen las inversiones 
previstas en función de los programas y líneas de 
actuación. 
 

Programa Presupuesto 
2011-2015 

Presupuesto 
2015-2021 

Medidas relacionadas con afecciones al medio hídrico por alteraciones fisicoquímicas
Medidas relacionadas con saneamiento y depuración de aguas residuales de origen 
urbano-industrial 341.570.590 € 473.175.288 € 

Medidas relacionadas con depuración de aguas residuales de origen industrial 10.253.333 €   
Medidas relacionadas con suelos y sedimentos contaminados 8.283.333 € 400.000 € 
Medidas relacionadas con el sector agrario 11.748.974 €   
Medidas relacionadas con el sector forestal 4.204.614 €   
Subtotal 376.060.844 € 473.575.288 € 
Medidas relacionadas con afecciones al medio hídrico por alteraciones hidromorfológicas 
Medidas para la consecución de los regímenes de caudales ecológicos 124.000 € 136.000 € 
Alteración de la morfología de las masas de agua superficiales 50.918.307 € 13.590.595 € 
Medidas para la conectividad fluvial 1.413.333 € 5.350.000 € 
Plan Director de Restauración de los ecosistemas acuáticos de la CAPV 66.667 €   
Subtotal 52.522.306 € 19.076.595 € 
Medidas relacionadas con alteraciones de la biodiversidad del medio hídrico 
Incorporación de los objetivos de la Red Natura 2000 a la planificación hidrológica 85.897 €   
Seguimiento y control de especies invasoras 1.660.334 € 218.000 € 
Incorporación de los objetivos de los planes de gestión de especies amenazadas a la 
planificación hidrológica     

Subtotal 1.746.230 € 218.000 € 
Medidas relacionadas con el suministro de demandas 
Satisfacción de demandas de abastecimiento y uso eficiente del recurso 101.878.347 € 50.000.000 € 
Medidas para la protección de la calidad de las aguas en abastecimientos urbanos 133.333 €   
Subtotal 102.011.680 € 50.000.000 € 
Medidas relacionadas con fenómenos extremos 
Gestión del riesgo en zonas inundables 97.729.437 € 287.121.250 € 
Medidas contra la sequía 150.000 € 520.000 € 
Medidas para combatir los efectos del cambio climático 870.000 €   
Subtotal 98.749.437 € 287.641.250 € 
Medidas relacionadas con cuestiones administrativas, organizativas y de gestión 
Mejora de los aspectos organizativos y de gestión de los sistemas de abastecimiento 
urbano 100.000 €   

Regularización administrativa de aprovechamientos de agua y vertidos     
Planes de sensibilización y formación 6.095.533 € 500.000 € 
Mejora de la gestión del canon del agua 858.333 € 800.000 € 
Subtotal 7.053.867 € 1.300.000 € 
Medidas para la mejora del conocimiento del medio hídrico 
Redes de control y seguimiento del medio hídrico 9.550.000 € 7.200.000 € 
Sistema de información del agua 627.944 € 500.000 € 
Seguimiento del Plan Hidrológico 655.000 € 468.333 € 
Subvenciones para programas y proyectos de innovación 266.667 €   
Subtotal 11.099.611 € 8.168.333 € 
Total 649.243.975 € 839.979.466 € 

Tabla 310 Presupuestos por Programas de medidas. 
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10.3 EFECTO DEL PROGRAMA DE MEDIDAS 

Según establece la DMA, la resolución de los 
problemas identificados y, por ende, la consecución de 
los objetivos de la Planificación Hidrológica debe 
producirse inicialmente en 2015, pero esto puede 
ajustarse en función de la viabilidad técnica y económica 
de aplicación de las medidas necesarias para lograr los 
objetivos, mediante la solicitud de exenciones y prórrogas 
para su consecución. 

En el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 
la previsión es que, teniendo en cuenta las actuaciones y 
medidas del presente Plan, se puedan alcanzar en 2015 
los objetivos en el 80% de las masas de agua definidas.  

En el resto de las masas de agua se plantean 
inicialmente prórrogas hasta 2021, si bien en casos 
concretos cabe la posibilidad de que finalmente sea 
necesario plantear objetivos menos rigurosos. 

Los principales motivos que dan lugar a estas 
solicitudes de prórroga están relacionados con problemas 
de contaminación puntual. En muchos de estos casos, la 

solución ya está iniciada pero, aunque la finalización de la 
obra pueda tener lugar en el horizonte 2015, lo cierto es 
que la recuperación de los organismos acuáticos precisa 
de un tiempo adicional con respecto a la fisicoquímica de 
las aguas y ello conlleva que no se puedan alcanzar los 
objetivos hasta el siguiente horizonte del Plan. 

En otros casos, existen dificultades relacionadas con 
carencias puntuales de información sobre el origen de un 
determinado problema, que hacen necesarios estudios 
adicionales y trabajos técnicos previos al diseño de las 
medidas. 
 

  Nº de 
 masas 

Cumplimiento en 
2008 2015 2021 

Ríos 48 35% 73% 100% 
Transición 14 14% 86% 100% 
Costeras 4 75% 100% 100% 

Subterráneas 14 93% 93% 100% 
Total 80 44% 80% 100% 

Tabla 311 Síntesis de previsión de cumplimiento de objetivos 
ambientales. 

 

 
. 

Figura 173 Síntesis de objetivos medioambientales para las masas de agua superficiales 
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11 PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

11.1 INTRODUCCIÓN 

La Directiva Marco de Aguas, establece en su 
artículo 14.1 que los estados miembros fomentarán la 
participación activa de todas las partes interesadas en la 
aplicación de la DMA y, en particular, en la elaboración, 
revisión y actualización de los planes hidrológicos. De 
esta forma, el organismo de cuenca deberá trabajar 
conjuntamente con todos aquellos agentes cuyas 
actividades o intereses puedan estar afectados por el 
Plan Hidrológico y cuya participación es necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos fijados en el mismo. 

Para ello, la DMA insta a los Estados miembros a 
publicar y poner a disposición del público, incluido los 
usuarios, una serie de documentos a fin de recabar sus 
observaciones,. En el caso de las cuencas internas de la 
CAPV son el Programa, calendario y fórmulas de 
participación del proceso de planificación hidrológica de la 
DMA, el Esquema de Temas Importantes, el Programa 
de Medidas, el Plan Hidrológico y la documentación 
relativa a la Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental. 

Las disposiciones legales que rigen el proceso de 
planificación hidrológica de la DMA son las siguientes: 

• Directiva 2006/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de octubre de 2000 por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, la DMA. 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA). 

• Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social que 
incluye, en su artículo 129, la Modificación del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2001 que incorpora al derecho 
español la DMA. 

• Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas del País 
Vasco. 

• Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Planificación 
Hidrológica. 

Además existen otras normativas relacionadas con 
la participación pública en lo que se refiere al 
cumplimiento de las obligaciones ambientales del Plan 
Hidrológico. 

• La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en 
el medio ambiente, 

• Ley 27/2006, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

• Ley 9/2006 del Estado, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente 

• Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección 
del Medio Ambiente del País Vasco. 

Finalmente, recordar que al igual que el resto de 
trabajos relacionados con la DMA, el proceso participativo 
relativo al Plan Hidrológico se ha diseñado no sólo para 
las Cuencas Internas del País Vasco sino para la 
totalidad de la CAPV, con el fin de que sus resultados 
puedan servir también para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones de los otros organismos de cuenca en el 
ámbito de las cuencas intercomunitarias de la comunidad 
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11.2 DISEÑO DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE 
CUENCA

11.2.1 INTRODUCCIÓN 

La participación pública en el proceso de 
planificación hidrológica deberá asegurarse en tres 
niveles de implicación creciente de orden tanto social 
como administrativa: 

• Información pública. Se trata del nivel de 
participación más básico, que consiste en 
proporcionar acceso a la información y difundirla 
activamente a todas las partes interesadas. 

• Consulta pública. Supone una implicación directa del 
público en general ofreciéndole la oportunidad de 
reaccionar a las propuestas iniciales de la 
administración. Durante este proceso se deben 
recoger los comentarios, experiencias, sugerencias, 
percepciones e ideas de los agentes consultados. 

• Participación activa. La participación activa en el 
proceso de planificación hidrológica pretende 
involucrar no solamente a las partes tradicionalmente 
más interesadas en la gestión del agua sino a toda la 
sociedad en su conjunto, a través de foros o grupos 
de trabajo específicos. 

La DMA requiere que los dos primeros niveles de 
participación sean asegurados y el tercero fomentado. 
Estos niveles y su relación jerárquica se ilustran a 
continuación. 

En los siguientes apartados, se exponen las tareas 
asociadas al desarrollo del proceso de información, 
consulta y participación pública diseñado para el proceso 
de planificación hidrológica en la CAPV. 

 
 
 
 
 
 

PARTICIPACIÓN ACTIVA 

 
 

 
CONSULTA PÚBLICA 

INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

La DMA considera prioritario la necesidad de una planificación participada activa de toda la 
sociedad en la gestión del agua (Preámbulo 14 y 46, art.14 y anexo VII, DMA) 

 
Figura 174 Niveles de participación pública 

11.2.2 MODELO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

El esquema general del proceso participativo 
diseñado y relacionado con la elaboración del Plan 
Hidrológico, contempla dos frentes complementarios: uno 
de participación ciudadana abierto a toda la sociedad y 
otro, más selectivo, dirigido a encauzar la contribución de 
agentes más implicados en el uso y la gestión del medio 
hídrico. 

PROCESO PARTICIPATIVO ABIERTO A LA SOCIEDAD. 

En esta fase de participación se contempla la 
implicación abierta y activa del conjunto de la ciudadanía 
para lo que se crea, como herramienta principal, una 
página Web www.uragentzia.euskadi.net, en la que el 
ciudadano puede encontrar toda la información relativa a 

los contenidos de la DMA, los documentos técnicos 
relacionados, así como información relativa al propio 
proceso de participación. Se habilita, además un espacio 
en el que los ciudadanos pueden intervenir y opinar. 

Esta participación ciudadana se extiende al 
procedimiento de consulta pública de determinados 
documentos que se realiza en el marco del proceso de 
planificación hidrológica y durante el cual el público en 
general y los agentes públicos y privados en particular 
pueden presentar alegaciones a su contenido, las cuales 
deben ser estudiadas por la administración hidráulica con 
carácter previo a la edición y aprobación de los 
documentos definitivos.  
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PROCESO PARTICIPATIVO DESTINADO A LOS AGENTES SOCIALES 

MÁS SIGNIFICATIVOS EN TEMAS DE AGUA. 

• Contempla una participación más selectiva con los 
agentes sociales que tienen una mayor implicación 
en los temas del agua. Atendiendo a criterios de 
operatividad y eficiencia en la gestión de proceso, se 
ha contemplado la realización de foros o talleres 
distribuidos por ámbitos territoriales y por temáticas 
sectoriales. 

Respecto a los talleres de participación territorial, la 
CAPV se estructura en tres grandes ámbitos de 
participación que se muestran en la Figura 175 y que se 
corresponden con la división natural de las cuencas 
hidrográficas: 

• Cuencas cantábricas orientales: Bidasoa, Oiartzun, 
Urumea, Oria, Urola y Deba. 

• Cuencas cantábricas occidentales: Artibai, Lea, Oka, 
Butroe, Ibaizabal, Barbadun, Agüera y Karrantza. 

• Vertiente mediterránea: Purón, Omecillo, Baia, 
Zadorra, Inglares, Ega, Arakil y Ebro. 

Los talleres participativos distribuidos por temáticas 
sectoriales, se dividen en cinco temas de interés, 
representativos de los sectores más involucrados en el 
uso, gestión y conservación del medio hídrico en la 
CAPV: 

• Agua y energía. 

• Agricultura y ganadería. 

• Abastecimiento y saneamiento. 

• Agua e industria 

• Medio hídrico y ecosistemas. 

 

  

Figura 175 Ámbitos de participación de agentes por cuencas 
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11.3 ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

En el ámbito de las Cuencas Internas del País 
Vasco, se han llevado a cabo una serie de acciones 
destinadas a hacer efectiva la participación pública en la 
elaboración del Plan Hidrológico de cuenca, las cuales se 
recogen a continuación: 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Se ha llevado a cabo un proceso de participación 
activa de apoyo a la realización, tanto del 
documentoEsquema de Temas importantes como del 
Proyecto del Plan Hidrológico, los cuales se describen 
brevemente a continuación. 

Participación activa del Esquema de Temas Importantes 

Anticipándose al requerimiento legal de consulta 
pública, la Agencia Vasca del Agua llevó a cabo entre 
Diciembre de 2007 y mayo de 2008 un proceso de 
participación activa, con objeto de recabar opiniones de 
las diferentes partes interesadas sobre las cuestiones a 
incluir en el Esquema de Temas Importantes. El objetivo 
general del mismo fue alcanzar el mayor consenso 
posible en la identificación de los temas importantes del 
ámbito territorial de las Cuencas Internas y las grandes 
líneas generales de actuación. 

El diseño de este proceso fue articulado en dos 
frentes: uno de participación ciudadana, abierto a toda la 
sociedad, y otro más selectivo, dirigido a los agentes 
sociales más implicados en la gestión, uso y 
conservación del medio hídrico en la CAPV. 

El procedimiento selectivo contempla la participación 
de los agentes sociales implicados en los temas del agua 
y atendiendo a criterios de operatividad y eficiencia en la 
gestión del proceso y plantea una participación territorial 
por cuencas y otra por temática sectorial. 

En la participación de agentes por cuencas el 
territorio de la CAPV quedó estructurado en los tres 
grandes ámbitos ya señalados: cuencas cantábricas 
orientales, cuencas cantábricas occidentales y vertiente 
mediterránea. 

En el caso de la participación de agentes por 
temática sectorial fueron considerados cinco temas de 
interés, representativos de los sectores más involucrados 
en el uso, gestión y conservación del medio hídrico en la 
CAPV, también señalados con anterioridad: agua y 
energía, agricultura y ganadería, abastecimiento y 
saneamiento, agua e industria y medio hídrico y 
ecosistemas. 

En esta etapa de participación se realizaron dos 
rondas de consultas: la primera para discutir y establecer 
las bases del diagnóstico de la situación de cada ámbito 
territorial y sectorial en relación con la aplicación de la 
DMA, y la segunda para diseñar las líneas de actuación 
básicas para hacer frente a los problemas detectados en 
la fase de diagnóstico, y para alcanzar los objetivos 
planteados. 

Cada ronda quedó constituida por ocho talleres, tres 
de ellos territoriales y otros cinco sectoriales, y estuvo 
precedida por un trabajo técnico de elaboración por parte 
de la Agencia Vasca del Agua de documentos 
específicos de diagnóstico y de líneas de actuación que 
sirvieron de base para la discusión. 

Se realizaron sendas jornadas de apertura y cierre 
del proceso, durante las cuales se hicieron una 
presentación inicial y una valoración de resultados de lo 
que supuso todo el proceso participativo llevado a cabo a 
lo largo de 18 sesiones de trabajo. Los talleres se 
desarrollaron bien en las dependencias del Gobierno 
Vasco en Lakua, en el caso de los talleres sectoriales 
como en distintas dependencias de las capitales de los 
territorios históricos. En el caso de las cuencas 
cantábricas orientales se celebraron en Donostia-San 
Sebastián, para cuencas cantábricas occidentales en 
Bilbao y para la vertiente mediterránea en Vitoria-Gasteiz. 

Las tareas asociadas a cada una de las fases fueron 
las siguientes: 

• Jornadas de apertura. Se celebró en octubre de 
2007 con una explicación del diseño del proceso 
participativo que se estaba poniendo en marcha y 
supuso el punto de arranque que daría paso a los 
talleres temáticos y sectoriales en los dos próximos 
meses. 

• Fase de diagnóstico. Los ocho primeros talleres de la 
fase de diagnóstico se celebraron entre los meses 
de diciembre de 2007 y enero de 2008, y en ellos se 
debatió acerca de los contenidos de los borradores 
elaborados para cada taller y se acordó la 
modificación de algunos puntos de los documentos 
presentados. La sistemática de trabajo de cada foro 
se iniciaba con una presentación del documento de 
diagnóstico realizada por la Agencia Vasca del Agua, 
tras la cual cada agente anotaba en cartulinas sus 
aportaciones al documento en debate. Después de 
la lectura de cada cartulina y la justificación, 
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comentarios y discusiones que cada una suscitaba, 
éstas se colocaron en papelógrafos para su 
contraste con el contenido del documento de 
diagnóstico con objeto de recoger puntos comunes 
con el mismo y debatir posibles modificaciones. 

• Fase de líneas generales de actuación. La segunda 
ronda de talleres de la fase de líneas generales de 
actuación tuvo lugar entre los meses abril y mayo de 
2008. La sistemática de participación fue similar a la 
mantenida en la primera ronda, salvo por la inclusión 
de un cuestionario en el que se pedía a los agentes 
que valoraran las líneas de actuación propuestas y 
su adecuación a las necesidades planteadas en el 
diagnóstico. El debate posterior se realizó sobre la 
base en estas valoraciones y sobre las cuestiones 
planteadas en las cartulinas. Tras la realización de 
las modificaciones oportunas resultado de la 
discusión en los talleres, y de las aportaciones 
realizadas por escrito o a través de la Web, se 
confeccionó el documento de Esquema de Temas 

Importantes en materia de Gestión de Aguas para 
las Cuencas Internas, así como de los documentos 
en los que se sintetizó la contribución de la CAPV a 
la elaboración de este mismo documento para los 
ámbitos territoriales de las Demarcaciones del Ebro y 
Cantábrico. 

• Jornada de cierre. La jornada de cierre se celebró en 
el mes de junio de 2008. En esta última jornada se 
presentaron los resultados del proceso participativo 
que culminaba con la elaboración del Esquema de 
Temas Importantes en materia de gestión de aguas. 
El análisis de la situación se completó con una 
presentación de las próximas etapas del proceso, 
con una valoración del proceso participativo 
realizado hasta el momento, así como una propuesta 
de mejoras. En la siguiente figura se muestra el 
esquema de de participación en la fase de consulta 
que culmina con la elaboración del Esquema de 
Temas Importantes. 
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Participación activa del Proyecto del Plan Hidrológico 

La Agencia Vasca del Agua ha realizado asimismo el 
proceso de participación pública en materia de aguas 
correspondiente a la fase de elaboración del Plan 
Hidrológico y cuyo objetivo, al igual que en la fase 
anterior, no es otro que el de realizar una planificación 
hidrológica más participativa y consensuada en la que 
puediese participar toda la sociedad. 

El propósito fundamental de este nuevo proceso 
participativo es favorecer el entendimiento entre los 
distintos agentes implicados para construir una estrategia 
consensuada en la gestión del agua, acorde con los 
principios de la DMA que sirva tanto para el desarrollo de 
la planificación hidrológica de las Cuencas Internas de la 
CAPV, como para la colaboración en la elaboración de 
los planes hidrológicos de las Demarcaciones Ebro y 
Cantábrico. 

Este proceso participativo se inició el 14 de 
Noviembre de 2010 con la jornada de presentación 
general del proceso de participación pública y se 
prolongó hasta el 6 de Junio de 2012, fecha en la que se 
celebró la jornada de clausura. Con un mayor detalle, el 
proceso ha sido el siguiente: 

• Jornada de presentación general: Cuyo objetivo es 
dar a conocer la estructura, dinámica, metodología 
aplicada, niveles de participación y la normativa 
reguladora del nuevo proceso participativo. Todo ello 
de acuerdo con los principios generales recogidos en 
el documento “Programa, Calendario y Fórmulas de 
Participación del Proceso de Planificación 
Hidrológica de la DMA”. Sobre la base de los 
agentes que ya participaron en el proceso anterior, 
se realizó una revisión y se elaboró la base definitiva 
de datos de los agentes y entidades en relación al 
tema del agua, por ámbitos hidrológicos de 
participación.  

• Talleres de participación: Se llevaron a cabo veintiun 
(21) talleres de trabajo a los que fueron invitados 
unos 200 agentes de los que finalmente participaron 
60. Fueron organizados en los siguientes bloques en 
función de los ámbitos y temas que se tratarán: 

- Reuniones de carácter sectorial Cinco sesiones. 

- Reuniones temáticas. En cuatro sesiones de 
carácter monográfico se abordaron aspectos 
relacionados con los caudales ecológicos, la 
inundabilidad y usos del suelo en zonas 
inundables, los objetivos ambientales y la 
recuperación de costes, En principio estaba 

previsto un taller sobre la gestión del agua en la 
Llanada Oriental Alavesa, pero se finalmente 
suspendió al incluirse este tema en la discusión 
de los talleres sectoriales. .. 

- Reuniones territoriales. Tres sesiones, una por 
territorio. 

- Reuniones relacionadas con los Foros de 
participación de la Agenda 21 Local. Se 
realizaron (9) sesiones aprovechando la 
estructura organizativa de la Agenda Local 21, a 
través de la red Udalsarea. 

Con objeto de buscar el mayor grado de 
participación de los agentes en los talleres sectoriales y 
territoriales éstos se celebraron en distintos lugares de la 
CAPV. 

• Jornada de cierre: Reunión de balance y valoración 
del proceso participativo desarrollado. 

• Por último, se han sumado varias herramientas 
electrónicas a la página web de URA, 
www.uragentzia.net: Foro Virtual en www.irekia.es; 
twitter (@uraEJGV) y correo electrónico 
(ParticipacionPlanHidrologico@uragentzia.net). 

La documentación de cada una de las sesiones de 
trabajo (ya sean de Agenda Local 21, monográficas, 
sectoriales o territoriales), incluyendo las presentaciones 
realizadas por URA y las actas de las mismas están a 
disposición del público en la página web de URA 
(http://www.uragentzia.euskadi.net/u81-
0003/es/contenidos/informacion/plan_hidrologico/es_doc/
participacion_ publica.html). 

CONSULTA PÚBLICA 

Se han sometido a consulta pública tres documentos 
durante el proceso de planificación hidrológica: 

Calendario y Programa de Trabajo  

Esquema de Temas Importantes 

Proyecto del Plan Hidrológico 

La etapa de consulta del Calendario y Programa de 
Trabajo se planteó a través de la difusión del documento 
“Programa, calendario y fórmulas de participación del 
proceso de Planificación Hidrológica de la DMA” a través 
de la página Web del Departamento de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco, y de 
consulta y conformidad del mismo por el Consejo del 
Agua del País Vasco. 

Por su parte, con fecha 2 de septiembre de 2008, fue 
publicado en el BOPV mediante resolución de 30 de julio 
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de 2008 la apertura de un periodo de seis meses de 
consulta pública de los documentos del Esquema de 
Temas Importantes, relacionados con el proceso de 
elaboración del Plan Hidrológico de las Cuencas Internas 
del País Vasco. Concluido este periodo, la Administración 
Hidráulica elaboró un informe sobre las propuestas, 
observaciones y sugerencias presentadas y aquellas que 
se consideraron pertinentes fueron incorporadas al 
documento, que fue finalmente aprobado por el Consejo 
del Agua del País Vasco en su sesión celebrada el día 19 
de Mayo de 2010. 

Tras la aprobación del Esquema de Temas 
Importantes, la siguiente fase de planificación hidrológica 
correspondió a la elaboración del Proyecto de Plan 
Hidrológico, cuya base documental está compuesta de la 
Memoria del Plan, el Programa de Medidas y la 
Normativa. El período de consulta pública estipulado era 
de un mínimo de seis meses, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 74 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planificación. 

En consecuencia, el 20 de diciembre de 2010 se 
publicó en el BOPV nº 242 la “Resolución de 22 de 
noviembre de 2010, del Director General de la Agencia 
Vasca del Agua, por la que se anunciaba la apertura de 
dicho periodo de consulta de la documentación relativa al 
«Proyecto de Plan Hidrológico de las Cuencas Internas 

del País Vasco» y al «Programa de Medidas de la 
CAPV» correspondiente al citado ámbito”. 

Este proceso de consulta se simultaneó 
prácticamente en el tiempo con el periodo de 
participación activa de los citados documentos. Esta 
circunstancia posibilitó que se pudieran dar a conocer al 
público en general los contenidos y previsiones de los 
planes hidrológicos solucionando, en gran medida, de 
forma directa muchas de las dudas acerca de estos 
documentos o acerca de otras cuestiones relacionadas 
con la gestión del agua en general y, por último, 
recabando aportaciones e ideas para enriquecer, 
completar o corregir los diferentes contenidos de los 
planes hidrológicos. Las alegaciones recibidas a lo largo 
del proceso fueron finalmente 21, número que puede 
considerarse reducido, y se refieren fundamentalmente a 
temas como la implantación de los caudales ecológicos, 
las cuestiones relacionadas con la mejora de la 
morfología y calidad ambiental de los cauces y el 
Registro de Zonas Protegidas. 

Información detallada sobre los procesos de 
participación activa y de consulta pública puede 
consultarse en el Anexo “Participación y Consulta 
Pública. Integración en la planificación conjunta de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental”. 

11.4 ACCIONES LLEVADAS A CABO EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN CONJUNTA DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

De conformidad con el artículo 41 de la Ley 3/1998, 
de 27 de febrero, General de Protección de Medio 
Ambiente del País Vasco, los planes contemplados en el 
apartado A) del Anexo I, entre los que se encuentra el 
“Plan Hidrológico de las Cuencas Internas de la CAPV”, 
quedan sometidos al procedimiento de Evaluación 
Conjunta de Impacto Ambiental con el objetivo, entre 
otros, de introducir en las primeras fases del proceso de 
planificación, y en orden a la elección de las alternativas 
más adecuadas, el análisis y valoración relativo a las 
repercusiones que sobre el medio ambiente se deriven 
de la aplicación del plan, teniendo en cuenta los efectos 
acumulativos y sinérgicos derivados de las diversas 
actividades. 

Igualmente, la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre la 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, establece en su artículo 
9 que el alcance, nivel de detalle y el grado de 
especificidad del Informe de Sostenibilidad Ambiental se 
determinará por el órgano ambiental, tras identificar y 

consultar a las administraciones públicas afectadas y al 
público interesado. De este modo se emitirá un 
documento de referencia que incluirá los criterios 
ambientales estratégicos e indicadores de los objetivos 
ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en 
cada caso. 

La Agencia Vasca del Agua solicitó con fecha 8 de 
octubre de 2008 a la Viceconsejería de Medio Ambiente 
del Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio el inicio del trámite de evaluación de impacto 
ambiental del “Plan Hidrológico de las Cuencas Internas 
de la CAPV”. 

Durante la tramitación del expediente y en aplicación 
del trámite de consultas a las entidades públicas 
afectadas y de identificación y consulta al público 
interesado, el 26 de octubre de 2008, se publicó un 
anuncio en prensa para identificación y consulta del 
citado público interesado, poniendo a disposición de éste 
la documentación del expediente tanto en la sede de la 
Viceconsejería de Medio Ambiente como en la página 



PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

-350- Memoria del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Cantábrico Oriental. 2010-2021 
Ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco 

 

Web del Departamento de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio. 

Una vez concluido este proceso de consultas y 
examinada la documentación del expediente, y en 
cumplimiento del trámite previsto en el artículo 9 de la Ley 
9/2006 sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, la 
Viceconsejería de Medio Ambiente emitió una 
Resolución, de fecha 28 de enero de 2009, por la que se 
formuló, únicamente a efectos ambientales, el documento 
de referencia para la Evaluación Conjunta de Impacto 
Ambiental del expediente de “Plan Hidrológico de las 
Cuencas Internas de la CAPV”. 

Una vez elaborado el Estudio de Evaluación 
Conjunta de Impacto Ambiental del “Plan Hidrológico de 
las Cuencas Internas de la CAPV” conforme a las pautas 
e indicaciones contenidas en el documento de referencia, 
éste se sometió al trámite de consulta pública por un 
periodo de 6 meses (desde el 20 de diciembre de 2010 al 
al 20 de junio de 2011) junto con el resto de documentos 
del Plan Hidrológico de las Cuencas Internas de la CAPV. 
Simultáneamente, se remitieron a las partes interesadas 
el Proyecto de Plan Hidrológico y el Estudio de 

Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental para que 
éstas presenten las observaciones y sugerencias que 
estimen pertinentes. 

Paralelamente, se solicitó la emisión del Informe 
Preliminar de Impacto Ambiental al órgano ambiental, 
conforme al artículo 8 del Decreto 183/2003. Por 
Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente, el 
29 de agosto de 2011, se formula dicho Informe 
Preliminar. 

Tras la adaptación del contenido del Estudio de 
Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental a los 
requerimientos del Informe Preliminar, se solicita la 
emisión del Informe Definitivo de Impacto Ambiental de 
Impacto Ambiental, conforme al artículo 11 del Decreto 
183/2003. 

Finalmente, tras la emisión del Informe Definitivo, el 
órgano competente para aprobar definitivamente el Plan 
redacta una declaración que resuma la manera en que se 
han integrado en el Plan los aspectos ambientales. 

A continuación se muestra de forma esquemática el 
desarrollo administrativo del procedimiento de Evaluación 
Conjunta de Impacto Ambiental: 

 

 
Figura 176 Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
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12 SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO 

 

12.1 SEGUIMIENTO DEL PLAN HIDROLÓGICO 

Los aspectos procedimentales del seguimiento y 
revisión del Plan Hidrológico se detallan en el Titulo III del 
RPH. Deben destacarse como tareas generales de 
seguimiento las siguientes: 

• Coordinación del Comité de Autoridades 
Competentes. 

• Mantenimiento de información actualizada sobre el 
desarrollo de la ejecución de las actuaciones del 
Programa de Medidas. 

• Elaboración y mantenimiento de un sistema de 
información sobre el estado de las masas de agua.  

• Mantenimiento de vías de actuación para la 
Participación Pública. 

Dentro del grupo de trabajos específicos de 
seguimiento del Plan Hidrológico se han considerado las 
tareas incluidas en el Artículo 88 del Título III del RPH, 
relativas principalmente a: 

• Evolución de los recursos hídricos naturales y 
disponibles y su calidad. 

• Evolución de las demandas de agua. 

• Grado de cumplimiento de los regímenes de 
caudales ecológicos. 

• Estado de las masas de agua superficial y 
subterránea. 

• Aplicación de los programas de medidas y efectos 
sobre las masas de agua. 

Los dos últimos puntos son en cierta medida 
comunes a las tareas generales de seguimiento. En el 
caso de los restantes aspectos deberá prestarse especial 
atención a la coordinación entre las autoridades 
relacionadas con la gestión del agua para el intercambio 
de información sobre la ejecución de medidas y de 
trabajos complementarios que se desarrollen durante el 
período de aplicación del Plan Hidrológico. 

COORDINACIÓN DEL COMITÉ DE AUTORIDADES COMPETENTES 

En relación con el Comité de Autoridades 
Competentes de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental su regulación se ha visto modificada 
por el Real Decreto 1626/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se establece la composición, estructura y 
funcionamiento del Consejo del Agua del ámbito de 
competencia estatal de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, por 
el que se modifica el Real Decreto 126/2007, de 2 de 
febrero, por el que se regulan la composición, 
funcionamiento y atribuciones de los comités de 
autoridades competentes de las Demarcaciones 
Hidrográficas con cuencas intercomunitarias. En el 
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, la figura del Comité de Autoridades 
Competentes es asumida por los órganos colegiados de 
la Agencia Vasca del Agua, en especial, por su Asamblea 
de Usuarios. 

Todo ello sin perjuicio de que el propio Real Decreto 
29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el Real 
Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el 
ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas y el 
Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se 
definen los ámbitos territoriales de los Organismos de 
cuenca y de los planes hidrológicos contempla en su 
Disposición Adicional Sexta la creación de un órgano 
colegiado de coordinación entre la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico y la Autoridad Hidráulica 
competente de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(Agencia Vasca del Agua). 

Dicho Órgano Colegiado de Coordinación se 
incardina en el marco del recientemente firmado 
Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la Agencia 
Vasca del Agua y tendrá las siguientes funciones: 

• La coordinación en la elaboración de los planes 
hidrológicos de cada ámbito de competencia y de los 
programas de medidas correspondientes. 

• La integración de los planes hidrológicos y 
programas de medidas antes citados en el Plan 
Hidrológico y el Programa de Medidas de la 
demarcación. 

• La remisión del Plan Hidrológico de la demarcación 
al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente para su aprobación por el Gobierno. 
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• Facilitar al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente la información relativa a la 
demarcación que haya de ser remitida a la Comisión 
Europea, conforme a la normativa vigente. 

• Coordinar la aplicación del programa de medidas y 
del Plan Hidrológico de la demarcación. 

• Impulsar y, en su caso, coordinar las medidas a 
adoptar por las Administraciones competentes para 
garantizar la unidad de gestión del agua en la 
demarcación. 

• Resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse durante la 
ejecución del convenio. 

El Órgano Colegiado de Coordinación estará 
constituido por cuatro vocales por la Administración 
General del Estado, dos vocales en representación del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
un vocal en representación del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y un vocal en 
representación del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación. Asimismo, en representación de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco habrá cuatro 
vocales, dos vocales para el Departamento de Medio 
Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca y 
dos en representación de la Agencia Vasca del Agua. La 
Comunidad Autónoma de Navarra y la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León dispondrá cada una de un 
vocal y, por último, las Entidades Locales de los 
municipios pertenecientes al ámbito territorial de la 
demarcación tendrán dos vocales. 

La coordinación entre administraciones y organismos 
relacionados con la gestión del agua resulta de especial 
relevancia para la adecuada recopilación de información 
y datos que resulten de interés para realizar el 
seguimiento y revisión del Plan Hidrológico. De este 
modo, las autoridades y administraciones competentes 
deberán facilitar durante el primer trimestre de cada año a 
las Administraciones Hidráulicas competentes la 
información sobre el desarrollo de las actuaciones 
ejecutadas durante el año anterior. 

Dicha información es fundamental para, por un lado, 
dar cumplimiento a la obligación de información prevista 
en el artículo 87.4 del Reglamento de Planificación 
Hidrológica y para, por otro, poder trasladar una visión 
global de la ejecución del programa de medidas, del 
estado de las masas de agua y de trabajos específicos 
que sirva para la actualización de datos básicos o de 
referencia para las subsiguientes revisiones del Plan 
Hidrológico. 

MANTENIMIENTO DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE EL 

DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL 

PROGRAMA DE MEDIDAS. 

El objetivo del Programa de Medidas es afrontar los 
principales problemas resaltados en la etapa del 
Esquema de Temas Importantes para eliminar o disminuir 
el impacto que provocan y así poder alcanzar el buen 
estado de las masas de agua.  

El grado de aplicación del Programa de Medidas así 
como los efectos sobre las masas de agua puede ser 
evaluado a través de dos herramientas:  

• Un sistema de indicadores asociado al grado de 
ejecución de las medidas programadas. 

• Resultados de los programas de seguimiento del 
estado de las masas de agua y de programas 
específicos de control de zonas protegidas como 
sistema de evaluación de la efectividad de las 
medidas. 

Dado que el objetivo del plan es proporcionar un 
nuevo marco para la gestión hídrica en el ámbito de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, el 
presente Plan Hidrológico no debería ser, en principio, 
modificado durante por lo menos el primer ciclo de 
planificación de 6 años. 

No obstante, la gestión de las aguas y del medio 
ambiente acuático es un proceso continuado y por tanto 
podría ser necesaria una mejora del Programa de 
Medidas durante el primer ciclo de planificación 
hidrológica que debería ser impulsado por las 
Administraciones Hidráulicas. 

En alguna ocasión puede darse el caso que el 
programa de medidas propuesto resulte insuficiente para 
alcanzar uno o varios de los objetivos del plan. En tal 
caso, se deberá determinar si es preciso proceder a 
alguna rectificación durante el primer ciclo. El 
procedimiento a seguir se establece en el artículo 11.5 de 
la DMA, es decir, se valorará que: 

• se investiguen las causas de ese posible 
incumplimiento, 

• se examinen y revisen adecuadamente los permisos 
y autorizaciones pertinentes, 

• se revisen y ajusten adecuadamente los programas 
de seguimiento, 

• se establezcan las medidas adicionales que sean 
necesarias para lograr los objetivos. 
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ELABORACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA.  

En el punto 2 del artículo 87 del Reglamento de 
Planificación Hidrológica, se dice textualmente: “El 
Comité de Autoridades Competentes de la demarcación 
promoverá la elaboración y mantenimiento de un sistema 
de información sobre el estado de las masas de agua que 
permita obtener una visión general del mismo, teniendo 
en cuenta también los objetivos ambientales específicos 
de las zonas protegidas. Este sistema de información, 
además de constituir un elemento básico para la 
planificación y elaboración de los programas de medidas, 
se utilizará para el seguimiento del Plan Hidrológico”. 

Los programas de seguimiento del estado de las 
masas de agua y de programas específicos de control de 
zonas protegidas deben basarse en la explotación de las 
redes de control para el seguimiento del estado de masas 
de agua diseñada de acuerdo con el Artículo 8 y el anexo 
V de la DMA. 

Durante la explotación de dichas redes se analizará 
la necesidad de su adecuación a las nuevas 
circunstancias que surjan, ya sea por los datos aportados 
por la propia red, la detección de carencias de 
información, el perfeccionamiento de los criterios de 
control, la ejecución del programa de medidas, etc.  

Por otra parte, se realizarán informes periódicos de 
los programas de control de calidad de aguas 
superficiales y subterráneas, que deberán incluir la 
siguiente información: 

• Mapas de las redes de control operativo, vigilancia e 
investigación que se irán actualizando en función de 
las posibles modificaciones en dichas redes. 

• Mapas del estado de las aguas superficiales 
(ecológico y químico), las aguas subterráneas 
(químico y cuantitativo) y las zonas protegidas, con 
el fin de que se refleje de forma gráfica las posibles 
variaciones en el estado de las masas en relación a 
la evaluación realizada en el Plan Hidrológico, y las 
posibles desviaciones del cumplimiento de los 
objetivos establecidos por la DMA. 

• Una indicación en los mapas de las masas de aguas 
subterráneas que presentan una tendencia al 
aumento en la concentración de contaminantes y 
una indicación de las masas de aguas subterráneas 
en las que las tendencias han sido invertidas. Para 
ello se analizarán las series temporales de datos 
desde el inicio de los controles, incluyendo los 
últimos datos. 

• Estimaciones de la confianza y precisión alcanzadas 
por los sistemas de control. 

• En el Programa de Medidas se han planteado dos 
medidas con implicación en la tarea de elaboración y 
mantenimiento de un sistema de información sobre 
el estado de las masas de agua. 

• Elaboración de un Sistema de Información del Medio 
Hídrico como sistema centralizador de la información 
que sobre el estado del medio acuático generen en 
la CAPV todos los organismos o entidades con 
competencias en la materia. 

• Mejora de los sistemas de información geográfica 
que implica: 

• Actuaciones relacionadas con el desarrollo de 
herramientas y aplicaciones. 

• Actuaciones relacionadas con actualización de 
información incluyendo información topográfica, 
cartografías temáticas y sus correspondientes 
metadatos que serán incorporadas en un único 
repositorio común centralizado. 

Ambos sistemas deberán servir de apoyo para llevar 
a cabo el seguimiento del Plan Hidrológico en cuanto que 
han de permitir el almacenamiento y análisis 
multitemporal de los datos procedentes de los Programas 
de seguimiento del estado de las masas de agua y 
específicos de control de zonas protegidas y, por tanto, 
de información sobre el estado de las masas de agua y el 
grado de cumplimiento de los objetivos ambientales. 

MANTENIMIENTO DE VÍAS DE ACTUACIÓN PARA LA 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

La DMA en su artículo 14.1, y el RPH en la sección 
2ª del Titulo II, considera necesaria la participación 
pública en el proceso de planificación hidrológica, de tal 
forma que requiere la información pública y la consulta 
pública y fomenta la participación de todas las partes 
interesadas en la elaboración, revisión y actualización de 
los planes hidrológicos.  

La participación pública es una tarea paralela al 
propio proceso de planificación hidrológica llevado a cabo 
hasta la fecha en las etapas de elaboración del Esquema 
de Temas Importantes y del presente Plan Hidrológico. 

Dicha participación pública también deberá 
realizarse en la revisión del Plan Hidrológico. De esta 
forma, las Administraciones Hidráulicas deberán trabajar 
conjuntamente con todos aquellos agentes cuyas 
actividades o intereses puedan estar afectados por el 
Plan Hidrológico y aquellos cuya participación es 
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necesaria para el cumplimiento de los objetivos fijados en 
el mismo. 

EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS NATURALES Y 

DISPONIBLES Y SU CALIDAD 

Para poder asegurar la satisfacción de las demandas 
existentes y futuras, tanto en calidad como en cantidad, 
es necesario el análisis de la evolución de la 
disponibilidad y de la calidad de los recursos hídricos 
naturales.  

El “Estudio de evaluación de los recursos hídricos 
totales en el ámbito de la CAPV” elaborado en el año 
2002 por la Dirección del Aguas del Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno 
Vasco fue actualizado en 2008 y ha servido para la 
redacción del presente Plan Hidrológico. 

A pesar de lo anterior, es claro que dicho estudio ha 
de entenderse como un proceso dinámico y sujeto a 
revisión continua y, por tanto, una importante tarea a 
realizar en el marco del seguimiento del Plan Hidrológico 
será la actualización del mismo. De este modo, se 
deberán contemplar escenarios futuros distintos del 
actual en el que los recursos hídricos se podrían ver 
reducidos y podrían presentar modificaciones en su 
distribución a lo largo del año, entre otros, por efecto del 
cambio climático. La citada revisión implica, entre otros 
aspectos, los siguientes: 

• Análisis de datos hidrometeorológicos, de aforo de 
caudales y de niveles de aguas subterráneas. 

• Grado de cumplimiento de los regímenes de 
caudales ecológicos y la consideración de los 
caudales ecológicos como una restricción externa y 
previa que opera sobre los recursos hídricos 
naturales y se impone con carácter general a los 
sistemas de explotación siendo el resultado final los 
denominados recursos disponibles los cuales son 
susceptibles de asignarse, reservarse y otorgarse 
mediante concesión administrativa. 

• Revisión de previsiones de los efectos derivados del 
cambio climático.  

El pertinente control de la calidad de las zonas de 
captación de agua para abastecimiento junto con el resto 
de programas de seguimiento del estado deberán 
aportan información relevante y actualizada aportará la 
información requerida sobre las características básicas 
de calidad de las aguas superficiales y subterráneas.  

EVOLUCIÓN DE LAS DEMANDAS DE AGUA 

Uno de los aspectos de seguimiento específico a los 
que se refiere el Título III del Reglamento de Planificación 
Hidrológica, corresponde a la evolución de las demandas 
de agua con el fin de asegurar su atención, según los 
objetivos que se recogen en el Artículo 40.1 del TRLA. 

La caracterización de la demanda utilizada en el Plan 
Hidrológico abarca tanto la situación actual como los 
escenarios tendenciales 2015, 2021 y 2027.  

Los datos de partida para la determinación de las 
demandas de agua provienen del estudio 
“Caracterización y cuantificación de las demandas de 
agua en la CAPV y estudio de prospectivas” elaborado 
por el Gobierno Vasco en 2004. Dicho documento 
presenta un procedimiento para la estimación de las 
demandas, los análisis de prospectivas y el seguimiento 
de los consumos basado en la utilización de un modelo 
de simulación que toma como año base para el cálculo 
inicial el censo correspondiente al año 2001. 

Este trabajo ha supuesto un importante esfuerzo de 
recopilación de la información y análisis de la misma con 
la finalidad de identificar y valorar los factores relevantes 
en la constitución de las demandas de los diferentes 
usos. Por otro lado dicho estudio se llevó a cabo con un 
elevado grado de detalle territorial. 

Los resultados del mismo han proporcionado una 
estimación de las demandas en la actualidad 
realizándose una prospectiva para el año 2015. Dichas 
estimaciones constituyen la referencia básica para la 
definición de las demandas de este Plan Hidrológico. No 
obstante, el estudio de las demandas de agua también 
debe entenderse como un proceso dinámico y sujeto a 
revisión continua. Por este motivo una de las tareas más 
relevantes en el marco del seguimiento del Plan 
Hidrológico será la actualización de dicho estudio de 
demandas de agua con la finalidad de disponer de 
información actualizada que tenga en cuenta nuevos 
escenarios de población, usos y distribución geográfica 
de las demandas.  

Entre otros aspectos la revisión citada implica: 

• Ejecución de nuevas infraestructuras de captación y 
abastecimiento y de mejora de las existentes. 

• Revisión de la distribución geográfica de la población 
y de actividades demandantes de recurso hídrico. 

• Grado de implantación de las medidas para la 
mejora de la eficiencia de los sistemas de 
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abastecimiento, es decir, medidas encaminadas a la 
reducción de consumos incontrolados. 

• Grado de implantación de las medidas para la 
reducción de consumos (sistemas de recirculación, 
riegos eficientes, etc.). 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REGÍMENES DE CAUDALES 

ECOLÓGICOS 

Los regimenes de caudales ecológicos que se 
incluyen en el Plan Hidrológico tienen por finalidad 
mantener de forma sostenible la funcionalidad y 

estructura de los ecosistemas acuáticos y de los 
ecosistemas terrestres asociados. 

La culminación del proceso de implantación de los 
caudales ecológicos definidos en presente Plan 
Hidrológico supondrá la incorporación del resultado del 
mismo a los sistemas de simulación y gestión hidrológica.  

Durante el seguimiento del Plan Hidrológico se 
recopilará la información necesaria de los distintos 
organismos para determinar el grado de cumplimiento de 
los caudales ecológicos. Este seguimiento se plantea 
mediante la realización de controles hidrológicos y su 
contraste con datos biológicos. 

12.2 REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO 

En el Artículo 89 del Título III del RPH se indica que 
se realizara una revisión completa y periódica del Plan 
cada seis años desde la fecha de su entrada en vigor, o 
cuando los cambios o desviaciones que se observen en 
los datos, hipótesis o resultados de los planes 
hidrológicos aconsejen la actualización anticipada del 
mismo. 

No obstante, el artículo 26 de la Ley 1/2006, de 
Aguas, del País Vasco, prevé la posibilidad de introducir 
en el Programa de Medidas, por causa de urgencia 
justificada, actuaciones u obras no previstas o, al 
contrario, la inejecución de otras ya previstas. De la 
misma forma, este artículo prevé también procedimientos 
simplificados para la tramitación de modificaciones 
puntuales de los instrumentos de planificación sin 
necesidad de proceder a su íntegra revisión. 

La primera actualización del plan hidrológico y todas 
las actualizaciones posteriores, comprenderán 
obligatoriamente: 

• Un resumen de todos los cambios o actualizaciones 
efectuados desde la publicación de la versión 
precedente del plan. 

• Una evaluación de los progresos realizados en la 
consecución de los objetivos medioambientales, 
incluida la presentación en forma de mapa de los 
resultados de los controles durante el periodo del 
plan anterior y una explicación de los objetivos 
medioambientales no alcanzados. 

• Un resumen y una explicación de las medidas 
previstas en la versión anterior del plan hidrológico 
que no se hayan puesto en marcha. 

• Un resumen de todas las medidas adicionales 
transitorias adoptadas, desde la publicación de la 

versión precedente del plan hidrológico, para las 
masas de agua que probablemente no alcancen los 
objetivos ambientales previstos. 

El procedimiento de revisión de los planes será 
similar al previsto para su elaboración en los artículos 76 
a 82 del RPH, ambos inclusive. 
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13 COMITÉ DE AUTORIDADES COMPETENTES 

13.1 INTRODUCCIÓN 

La Ley de Aguas (Art. 42.1j) del TRLA) establece 
que los Planes hidrológicos deberán incluir como 
contenido obligatorio una lista de autoridades 
competentes designadas.  

Así mismo, el artículo 7.a) de la Ley 1/2006, de 
Aguas, del País Vasco, establece como función de la 
Agencia Vasca del Agua la elaboración y remisión al 
Gobierno, para la aprobación, modificación o tramitación 
ante las autoridades competentes, de los instrumentos de 
planificación hidrológica. 

13.2 COMITÉ DE AUTORIDADES COMPETENTES 

En relación con el Comité de Autoridades 
Competentes de la Demarcación Hidrogáfica del 
Cantábrico Oriental donde se integran las cuencas 
intracomunitarias de la CAPV hay que tener en cuenta 
dos nuevos reales decretos aprobados en el año 2011: 

• Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se 
modifican el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, 
por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas, y el Real Decreto 
650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los 
ámbitos territoriales de los Organismos de cuenca y 
de los planes hidrológicos. 

• Real Decreto 1626/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se establece la composición, estructura y 
funcionamiento del Consejo del Agua del ámbito de 
competencia estatal de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental, 
por el que se modifica el Real Decreto 126/2007, de 
2 de febrero, por el que se regulan la composición, 
funcionamiento y atribuciones de los comités de 
autoridades competentes de las Demarcaciones 
Hidrográficas con cuencas intercomunitarias. 

El Real Decreto 29/2011 afecta a la delimitación de 
la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico y a la 
integración en la misma de las cuencas intracomunitarias 
de la CAPV. De este modo, en su artículo 1.2 delimita la 
parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental. Dicho ámbito territorial comprende 
tanto las cuencas hidrográficas internas de la Comunidad 
Autonómica del País Vasco, competencia de ésta, como 
las cuencas intercomunitarias que vierten en el litoral del 
País Vasco, que son competencia del Estado, así como 
las aguas de transición y costeras asociadas a todas 
ellas. 

Por otro lado, el citado real decreto también 
contempla que la elaboración del Plan Hidrológico de 
esta demarcación se efectuará mediante la integración 
armónica de los planes hidrológicos de las 
Administraciones Públicas competentes, así como sus 
respectivos programas de medidas. 

Por su parte el Real Decreto 1626/2011, de 14 de 
noviembre, modifica la regulación del Comité de 
Autoridades Competentes de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental, demarcación donde 
se integran las cuencas internas de la CAPV. 

Habida cuenta de las disposiciones normativas 
recientemente aprobadas, Real Decreto 29/2011 y Real 
Decreto 1626/2011, en el ámbito de competencia 
exclusiva de la CAPV la figura del Comité de Autoridades 
Competentes es asumida, con carácter provisional, por 
los órganos colegiados de la Agencia Vasca del Agua, en 
especial, por su Asamblea de Usuarios.  

Los órganos colegiados de la Agencia Vasca del 
Agua son el Consejo de Administración, la Asamblea de 
Usuarios y el Consejo del Agua. Su composición y 
funciones son recogidas detalladamente en los artículos 
11, 12, 13 y 14 de la Ley 1/2006 de 23 de junio, de 
Aguas. Dichos órganos colegiados están integrados tanto 
por representantes de la Administración autónoma del 
País Vasco y de la Administración General del Estado 
como por representantes de las diputaciones forales de 
los territorios históricos, de los Entes Locales, de las 
comunidades de usuarios y de las asociaciones de 
defensa de la naturaleza, etc. 

En relación con las funciones de los órganos 
colegiados de la Agencia Vasca del Agua cabe destacar 
entre otras: la elaboración de la propuesta de 
planificación hidrológica en el ámbito de las cuencas 
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intracomunitarias de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y sus modificaciones, la formulación de las 
propuestas o sugerencias de la CAPV legalmente 
previstas como cauce de participación en la planificación 
hidrológica estatal, la elaboración con carácter preceptivo 
de informes sobre los proyectos de disposiciones 
generales que afecten al ámbito hidrológico, etc. 
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